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anualmente en Sus presupuestO's, las sumas 
necesarias para �~�o�m�p�l�e�t�a�r� a la Caja NaciO'­
nal de. -AhO'rrO's lO's servlClOS convenidO's, 
en el caso de que las rentas de 1a cuenta 
antes inelirada sean insuficientes". 

ArtículO' 2.0' Suprímese t'Il el artículo 7.0 
de la ley prccedentemente.citada, la siguien­
te frase: "y ron una amortización de 1In 
unO' por cÍento anual". 

Artículo 3.0 Se faculta al Presidente de 
la República para refundir cn un sO'1O' tex­
to las disposiciones de la 'ley número 6,32:3 
con las contenidas en la presente ley, 

Artíeulo 4,0 Esta ley regirá a contar 
desde su publicación �e�~�l� el "Diario Ofi­
cia] ", 

Santiago, 14 de octubre de 1941. - P. 
�A�i�g�u�l�i�l�r�r�e�O�e�~�.� - Dr. L. Guzmán. 

2) .Mensaje de S. E. el Presidente de la 
R€pública, 

OO'nciudadanos del Senado y de la ('úma­
J'a de Diputado,;: 

El artículo 118 de le ley de Organizaf'ión 
y Atribnciones dE' las �"�.�\�'�f�l�~�n�i�(�'�i�p�a�I�i�r�l�a�d�e�s� dis­
pone, en Su nÍlmero 21, que E'S atribución 
especial de lo;, Alcaldes "autor'izar en fa-
1'01' dE' las institueiones de bE'llE'ficeIÍcia co­
leetas. va sean eOIl venta de artí(mJos o 110. 

E'U �l�a�~� 'vías públicas, no pudiendo mediar 
entre una y otra �l�l�1�~�n�o�s� de un mes" . 
. Sin perj;ücio de E'Sta. disposición de la 
LE'\' dE' }funicipalidades, las colectas que 
se 'verifican simn"Jtálleamente en todO' el te­
rritorio nacional, para un fin detel'minado, 
se autorizan pOI' DeCl'eto Supremo expedi­
do por intermedio del Ministerio elel Inte­
riO'r. 

Esta,., colectas. que escapan de la autO'ri­
zación municipal correspondiente, tienen 
por fin dar cumplimiento. en muehos casos, 
a disposiciones expresas de leyes que orde­
nan determinadas obras por subscripción 
popular. y, en otros, a obtE'nel' fondos para: 
realizar obras de beneficencia de interés 
genera 1 o cumplir proyectos de alto interés 
público. 

J;}ste doble origen de las autorizaciones 
para nevar a efecto colectas públieas, pro-

duce ell la p¡'áctica, serias dificultades, con 
c,-identes pe!'juicios del éxito que se desea 
obtener en cada easo. ya sea porque coin­
eiden la,,> fechas de la autorización munici­
pal'y df'1 permiso gubernativO', o porque 
elltrE' Ulla y otra no media el tiemp.o sufi­
eielltE' qUE' permita llevarlas a feliz tér-' 
millO, 

El Ejecutiyo cree que la facultad de au­
torizar la realización de colectas públicas 
debe entregarse a los Intendentes, -eH eada 
provincia, 'por residir en ellos, según lo dis­
pO'ne nuestra Oonstitución Política, el Go­
bierno superior dentro' de Su territO'rio ju­
l'isdiecional cOn arreglo a las leyes y a 1a$ 
ól'(lenes e insÍl'ueeiones dE'1 Presidente de 
la República. de quien es agente natural e 
ü;mediato. 

En esta forllla se evitarían las dificulta­
des anotada,.;, ;.;er'Ía posible dictar Ulla re­
glamentaeión qlle unifO'rmara las autoriza­
ciones para coJedas públicas, y se propen­
dt'l'Ía al {'xito de t'JlHl'; �C�~�O�I�l� menos molestias 
pa J'a el Yec' i "da ¡'io, 

gn m('l'ito ¡l'2 los alltecedentes y para 
qne purrls H"l' 11'atado �E�'�~� el actual períO'­
do de sesiones ('xtraot'dinal'ias, teThgo el ho­
)JOr dE' someter a vnestra consideración, el 
sig-niE'nte 

�P�R�O�Y�I�~�(�"�r�o� DE LEY: 

"AI'ÍÍenlo únito, Facúltase a los Inten­
dentes para antori7 11l', ,dentro d€ su teni­
torio jUl'isel!ccionaL la realización de ,(lü­

Jectas públicas. ajustándose a los regla­
mentosque ctebrrá dictar el Presidente de 
la República �s�O�~�l�'�e� la materia. 

Deróg:flsE'el número 21. del artículo 118, 
de la Ley de Organizaci6n y A tribuciohes 
de las ::.\Innicipalidaeles, cuyo texto definiti­
YO fué fijado por decreto del Ministerio elel 
Interior, nlÍ:mero 1,472. de 17 de marzo de 
1941. 

Esta lE'v regirá desde la �f�e�~�h�a� de Su pu­
hlicación 'en el "Diario Oficial". 

Santiag·o, lA de octnbre de 1941. - P. 
Agujrre Cerda, - Leonardo Guzmán. 

él) -;Ylensaje de S, E. r1 PresidentE' de la 
República. 
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Conciudadanos del Senado v de la Cá­
mara de Diputados:' 

Es l1loüyO ele especial atención del Go­
bie1'no propender al mantenimiento y des-
8.1"1'olJo de una corriente comercial con la 
República. Argentina, y el medio má.g ade­
c.nado para lograr este objeto e!-i, sin du­
da, E'l establecimiento de un seguro y efi­
ciente seryicjo de· transporte ferroviario 
transanclin{). . 

Desde el 5 dé abril de 1910. feeha en que 
se inició ia explotación del ferrocarril 
transandino por Juncal, se han adoptado­
diversas medicbs encaminadas a estos fi­
nes. 

Así, en eonfonnidad a las disposiciones 
de la ley número 3,803, de 3ü de septiem­
bre de 1921,' el ,Fisco adquirió ac-ciones del 
PerroearriJ 'l'ransal1dino por un totalequi­
valente al setenta por ciento del capital S41-
cial, aeciones que fue¡"on tram:feridas sin 
gravamen a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Esta(10, de acuerdo cOn la ley nú­
m'ero 6,040, de 22 de febrero de 1937. 

Posteriormente. esta Empresa. con auto­
rización del Gobi~rno, ha adquiridO también 
ac~iones del Ferrocarril Transandino, con 
10 cnal sus derechos en esta sociedad alcan­
zan hoy al noventa y nueve por ciento del 
capital social, y la Administración del Fe­
rrocarril· en la Sección Chilena s'e encuen-

~ , ' 
tra desde el año 1930, bajo e1col1trol y di-
reeción de la Empresa de los Ferroca rr11es 
del Estado. 

Por Su parte, el Gobierno Argentino ha 
adquirido últiIl(amBnte la totalidad de las 
aceiones de la Seceión Argentina de este 
Ferrocarril y ha entregado la Administra­
cióI! a su Empresa de Ferrocarriles del Es­
tado, la que ha emprendhlo la reconstruc­
ción del tramo Punta de Vacas a Mendoza, 
qne fué destrnído por un alu'vión, con todo 
lo cual pueden abrigarse fundadas espe­
ranzas en que su fntura explotadón corres­
ponde a las expectativas que siempre se 
han cifrado en -esta Empresa. 

Sin embargo, el FerrocarrilTTansandino, 
debido al escaso volumen de transporte de 
carga que ha tenido hasta, hoy día, no se 
ha costeádo eomercialmente, y el Fisco ha 
debido contribuir en forma periódica a sal­
dar sus pérdidas de explotación, vérdidas 

qne, según el balanee presentado por la 
Sociedad al 31 de diciembre de 1940, alean­
zan a $ 2.482.487.53, moneda legal. 

y ocurre que, pese a esas pérdidas, y en 
confot'mídad a las di.sposi~iolles de la l€y 
número 6.457. sobre Impuesto a la Renta, el 
:b'errocarTil Trallsallc1ino, por estar consti­
tuído como ~ociedad anónima que tiene su 
domicilio en Londres, está afecto al pago 
del Impuesto Adicional sobre la Reuta, que 
grava a las socieclades extranjeras, y en la 
actualidad el }<'errocarril adeuda al Fisco, 
por este concepto, una suma de conside­
Tación. 

Como se dij,) anteriormente,el noventa 
y llUeve pOr ciento del capital so<;ial está 
en poder de ,los }<'enocarriles del Estado, 
Empresa que, en conformidad a su Ley .Or­
gánica, está exenta de toda contribución '0 

impuesto fiscal, y en consecuencia, no hay 
razón atendible para mantener al Ferroca­
rril Tr8nsandin0 al margen de esta fran­
quieia. 

POr estas consideraciones - y mientras 
se procede a la disolución de la Sociedad 
Anónima Ferro.carril Transandino, .cOn lo 
cual su patómonio pasará, puede decirse 
que íntegramente, a poder de la, Empresa 
de los Ferroeaniles del Estado - estima el 
Gobierno de toda conveniencia proceder a 
c{)ndonar a esta Sociedad los impuesto·s que 
Se encuentra ~deudando y, al mismo tiem­
po, declararla exenta de todo 'impuesto o 
contribución vigente o que en el futuro se 
establezca. 

Vengo pues, de a.cuerdo con lo expuesto 
anteriormente. en someter a 'vuestra apro­
bación, incluÚlo entre los asuntos de que 
podéis ocuparos en el actual período de se­
SlOnes extraordinarias, el siguiente 

" 

PROYECTO DE LEY: 

¡¡ Artículo 1.0 Condónanse los impuestos 
y contribuciones que adeuda la Sociedad 
Anónima denominada .FerrocarrilTransan­
dino de Chile. 

Art. 2.0 Declárase exenta a la Sociedad 
Anónima Ferrocarril Transandino de Chile, 
de todo impuesto o contribución 'vigente a 
favor del Estado, o que en el futuro se es­
tablezca. 

, 
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Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fBcha de 
Su publicación en el "Diari(}' Oncial". 

Santiago, 18 de octubre de 1941. - P. 
Aguirre Cerda. - Gmo. del Pedregal. 

4) Oficio de S. E. el Presidente de l'a Re­
pública: 

Por oficio número 879, de 22 de septiem­
bre último, V. E .. , s~ sirve poner en mi 00-

nacimiento, para los efe.ctos de la promul­
gación, que el Honora,ble OO'l1greso N acio­
nal hrr tenido a bien prestar RU aproba­
¿¡Gn al siguiente 

. PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las entra,das percibidas 
por la Tes:o,rei'ía Comunal de Purranque, 
correspondientes a ingresos o,lIdinarios que 
corresponden a contribuciones de biene;> 
raices,patentes y demás ingresos municipa­
les de dicha C{)IIIliUll,a, y quc Se encuentran 
de~positiadas en la Te,sQll'eria, Comunal .de 
Río N e'gro, serán puestas a dispo.<>i:ción de 
la Municipalidad de Purranque. 

"Art~culo 2.0 Los gastos efectuadOR por 
la Municipalidad de Río, Negro, por aten­
ción de servicios eomunaJesen el territorio 
de la comuna de Purrallique, desde la fe,c'ha 
de su creación, de la Municipalidad, serán 
con cargo a los fondos a que se refiere el 
artículo anterio,r. 

"Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe­
chade su public&ción en eIl "DiamOo Ofi­
cial", 

SOobre el particular, de[¡.ü expref;a.r 11 V. E., 
que no sel'ía posible dar cum;plim:iento a lo 
dispne"to en los artículos 1.0 y 2.0 del re,fe­
rido' proyecto de ley, en a.tencitÓna.que los 
fondos municipales de la COIll¡1lTI'a de Purran­
que, correspondientes al tiempo eOmjprenoi­
do entre las fecíhas de su ¡creación y de ins­
talación de la res:pediva Municipalidad, in-

, grcsaron en 9U o'portnnio'ad a la cuenta co­
rriente única de la J\1uniópahdad de Rí,) 
Nt'!!ro, a quien pertenecían antf'riormente. 

Esta situR,ción. que :sin duda 'perjucHca ;} 
la Mlmiúpalidad de Purralllque, s'e ha debjdb 
princitpalo.nente a que la ley núm;ero ,6,402, 
de 31 de a'g'O'sto de 1939, que creó dicha ('0-

muna, no disymso qne se contabilizaran en 

cuenta especial aparte los fondos a ql~e be ' 
refiere d proyecto de ley preinserto. 

Por Ootra parte, la Tesorería General {le la 
Re'Pública ha informadü que los fondo" de I 

que se trata ya han sido gaSltad-os por la 
Mnnicipalidadde Río Negro. 

Por laR ralzollffi indilclad:.as y de ae.uer­
docoE Ll. facultad que me confiere el ar­
tí>eu1o 53 de la Constitución ,Poliíti,c.a del I 

Estado, vengo en devoiJ.ver a V. E., que de­
f;a.pruebo las dis'[losicion€S contenida,;; en los, 
artíc.ulós 1.0 y 2.0 del pr:Jyecto de ley a que 
s{\ha hecho referen~ia. 

Dios guarde a V. E. - 'Pe.dro Aguirre 
09rda. - Leonardo Guzmán. 

5) Oficio de IS. E. el Pres!idente de .Ia Re. 
pública: 

~úm. 1,317.- Santiago, 14 ,de octubre 
dé 1941.- Tengo ~l honor de manifestar a 
V. E. que el Gübierno' ha solicitado de esa 
Honorable Cámara, por ~edio del ;\![ensa­
je número 15, de 24 de julio pasado, que 
el personal de empleados de la 'Mutualidad 
deCarabinero'S se acoja 'a los beneficios 
de la Caja. de Previsión de Carabineros: 

Al C{)nfeccionar ~l expresado Mensaje se 
omitió el último de los artículos transito­
rios, que contempla una situación que neo 
cesariamente corresponde considerar en el . 
proyectD de ley. 

A fin de salVlaresta omisión y para que 
el proyecto de -ley sea colliJiderado en su 
texto definitivo, ruego a V. E.,en aten­
ción a las disposiciones de esa Honorable 
Corpora~ión, se sirvaacóger l:a siguiente 
indica~ón : 

Agregar como artículo último de los 
transitorios del proyecto expresado, el si 
guiente: 

"Art. 3. Los actuales empleados de la 
::\futualidad de Carabineros que, al mismo 
tiempo, estén acogidos al régimen de la 
Caja como ex funcionarios de los seryicios, 
afectos a psta, podrán o'ptar, dentro del 
plazo de treinta dtas contados üesde la vi. 
gencia de esta ley,. entre estos beneficios 
y los de ICaja de Empleados Pa'rtieulares. 

"Bstos empleados tendrán derecho. siem­
ipr€ qne hayan presta:do s€rvicios a la. Mu­
tualidad· por más de 10 años, a que se les 
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extienda nuevo retiro en relación con el 
sueldo de que gooon en la Mutualidad yel 
tiempo servido en amhas Instituciones. En 
este caso, y desde la vigencia de ,esta ley, 
deberán enterar en la lOaja de Carabine. 
ros las imposiciones correspondientes a las 
diferencias entre la pensión de reti\o que 
les cance1a la Caja y >el maym> sueldo de 
que se Cl1'Cuentren en posesión en la Mútua­
lidad". 
, DiOs gual'de a V. E. - P. Aguirre Oerda. 
- Dr. Leonardo Gu.z:inán. 

6) ,Oficio ele S. E. el Presidente ele 1,\ 
República: 

Núm. 1,32,9.- :Sant~ago, 1i) de octubre 
de 1941.- Ttmgo el honor d.e poner en (~rr 

TI'(l'cimielJto de V.E. que he resuelto incll1ü' 
entre Jos 8!Suntos de Ique puede ocuparse 
el Honorable Congreso Nacional, en el ac. 
tua:l período de sesiones extraordinarias. 
los siguientes proyectos de ley: 

rEI que autoriza a.l Ejecutivo para 'llenar 
inmediatament.e las vacantes que deben 
producü~s'e con motivo de las eliminacion e8 
acorda.das por la Junt:a. CaEficadüra de 
Oficiales de Defensa Nacional; 

El que se refiere a Reclutamiento, Nom­
bramientoy Ascensos del personal de la;; 
F'uerzas ArmadaS:. 

El ,que restablece los trienios de que goo­
~ba el per.~onal de ISoldado 2.0 a Cabo 
1.0; Y 

El que fija la .Planta y Sueldos del perso­
nal del Departamento de Obras Marí'ti­
mas. 

Dios guarde a V. E. - P. Aguirre Cerda. 
- Dr. Leonardo Guzmlán. 

7) Oficio del señor Ministro del lnte­
nor: 

Núm. 1,342.- . Santiago, 18 de octubr~ 
lB 19411.- L:a LDirección Generál de .obras 
Pública", en oficio número2A73 de '13 del 
letual, dice a este Ministerio ]~ sig'uielltc: 

'''La BJonoraMe IOámara de Diputados 
la transcrito a V; S., para su, consideraei/ill, 
as observaciones hechaR ,en sesión del 26 
le agosto último, por el honorable Dipl1. 
;ado señor Humberto Yáñez V.. referente 

al mejoramiento de los servicios de agua 
potable de Rancagna. 

Sobre el particular puedo manifestar a 
Y. S. que por decreto del Ministerio de Fo­
mento número 2,09'3, de 29, de septiembre 
pasado, ha sido a:ceptada la propuesta para. 
el mejoramiento del agua .potable de Ran­
cagua. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V . S. en cumplimiento a su providencia 
nlÍmero 30,900, del 3 del presente". 

110 Ique me permito transcribir ',a V. E. 
para sU conocimiento y cOn relación al ofi. 
cio de V. E. número 655, de 2B de agosto 
último. 

Dios guarde a V. ]<}. - Dr. Leonardo' 
Guzmán. 

8) Ofi(~io ¡lel señor l"Gnistro del Interior: 

);'úm. 1,341.- Santiago, 18 de octubre de 
] 941.- En respuesta al oficio de V. E.. nú' 
mero 791, de 5 de s~ptiembre último, rela: 
"jonado con la petición formulada por el 
llonorable Diputado señor Máximo Vene. 
/tll";. a cerca del llÍlmero de ciudadanos ju' 
díosclltrados al p:aís desde el año 1938 
hasta la fecha, tengo el agrado de enviar a 
V. E. el 'informe emitido por Ja Dirección 
General (le 1nvestigacionese· Identifica­
ción sobre 'el particular. 

Dios, guarde a V. E. - Dr. Leonardo 
Guzmán. 

9) Ofieio del señor :11inistro del Inte. 
]'lOr: 

Núm. 1.340.- !'santiago, 18 de octubre de 
1941.- Ija Dirección General de Agua Po' 
table y Alc:antarilJado en 'oficio número 
8,45'0, de 10 del mes en curso, dice a este 
:Ministerio lo siguiente: 

'íf,a Honorable ICámara de Diputados 
pOlO oficio nÚm{"TO 833, d'e' fecha 10 de sep 
tiem bre pasado, se ,ha dirigido al l\{inis:te. 
río (le V.,s., trans<,rihiendo un proyecto de 
'H'uer'do. relacionado con la falta de 'agua 
)1otable al HOlSpital de emerg'encia, cons' 
tnúdo en Penco. 

Vi.S. por providencia número 19;24'6, de 
12 del mismo mes, se ha servido pedir in­
forme a esta Direción General. 



28<8 CAi.\IARA DE DIPUTADOS 

Al respecto: tengo el agrado de informal' 
a V. 113.. qne el trabajo de instalación del ser­
__ icio de agua potable del Hospital, fué ter' 
minado a principio del mes pasado,. por la 
Dirección General éle Obras Públicas, en el 
car{lCter de provisorio. mientras da térmi' 
no dicha. repartición el las obras de mej<), 
ral1liel1to del sE'nicio de Ag:na Potable ile 
Penco. 

Lo 'qne me permito t¡'anscribiJ, aY. E. 
para su conocimiento y COn relación al ofi' 
cio ele V. E. número 833, ele 10 de septiem' 
bre último. 

,Dios guarele a V. R - Dr, Leonardo 
Guzmán, 

10) Oficio del señor ::\Iil1istro. de Ha_ 
cienda: 

,Xúm. 787.~ ISantiag{), 15 de octubre (lé 
1941.~ La Caja de Crédito Hipotecario. 
por oficio de fecha 7 de octuhre, dice a es' 
te Departamento lo siguiente: 

"La Caja de Crédito Hipotecario se ha' 
jmpuesto de un proyecto ele ley presenta' 
do últimamente a la Hlollorable Cámara de 
Diputados por el cual 'se fija nueva plaIL 
ta y Isueldos del personal de Correos y Te' 
légl'afos. 

La Institución que represento estima in' 
dispensable dar cuenta a ese }\![il1isterio de 
los inconvenientes ,que tendría pal:a la Ca_ 
ja la aplicaciónd~lartículo 9.0 del pro· 
yecto, 'que al aprobarse derogarfa lo rlls' 
puesto en el artículo 41 de nuestra Ley Or_ 
gánica. 

IEl artículo 9.0 del proyecto dispone: 
"E.stablécese un impuesto a las transac' 

ciones bUl~sátiles 'que se efectúen en la':> 
Bolsas de Comercio o particularmente. en 
todo el territorio del país, en la siguiente 
forma: $ 1 (un peso) por cada a cción o bo' 
no de valor de más de m11 pesos; $ 0.50 
(cincuenta centavos) por cacla. acción o 

,bono de valol' de cien pesós y ha:sta mil pe_ 
sos; $ 0:20' ( veinte centavos) por cada ac' 
(' ión o bonos de 'éalor de diez pesos y has' 
ta cien pesos. :IJas acciOlies y bonos de va_ 
101' inferior a diez pesos no estarán afectas 
a este impuesto. Tampoco estarán afecta¡;; 

a este impuesto las acciones y bono de va· 
101' d" diez pesos y Ihasta cien pesos. Las 
acciones y bonos ele valor inferior a diez 
pesos llO estarán afectas a este impuesto, 
Tampoeo estaráll afectas a este impuesto 
las acciones y bonos fiscales y de pavimen' 
ración". 

::\0 se exceptúan pues del impuesto las 
letras del 6 por cienÍJ) de interés de la Ca_ 1 

ja de Crédito Hipot€'cario. 
El artículo 41 ele la Ley Orgánica <leda' 

1'a "exentos de toda contribución e im' 
puesto presentes y futuros los intereses de 
las letras hipotecarias y las letras mismas 
que emitan la Oaja de Crédito Hipotecario 
~. demás instituciones regidas por la ley de 
29 de agosto de 185,5 y. sus modificaciones, 
siempre que devenguen Un interés: no su­
perior al seis por ciento". 

E'l tenor literal del artículo 9.0 "pel pro' 
yecto no aparece a primera vista, en COlr 

t¡'acliceión cOn lo que dispone el artículo 
41 tra,<;crito. pu€'s el proyecto grava las 
"trailsaeciones" de los bonos, y la Ley Or_ 
gánica declara exentos de impu'c'stos pre' 
<entes o futuros "los intereses de las letras 
)' 'las letras mismas". 

"Pero al gra"ar la transacción de los ho­
~iOs' se g'raYan los bonos mismos. 

La mis11l!l le~' sien1n este pl'l¡.dpio, al 
consignar, en el inciso 2.0 del artículo 'B, 
liue ]a exención "no regirá en cuanto al 
impu~sto a las "her€'ncias y donaciones". 

En otros términos, exceptúo expres'ameu_ 
te ele la exención, la transferencia gratui' 
ta y la transmisión por ·causa de muerte. 

Fué indispensable hacer expresamente 
esta excepción porque, si no se 'hubiera h€" 
eho, habrían quedado exentolg, del :impuesto 
tle herencias y donacion~s los boÍloo que se 
(10naseno se 'heredar,an, a causa de estar 
exentos los ,bOllOS mismos. 

Luego la exención de los' bonos Illismoo 
importa la exención de su tranferencia 
pOr donación y de su tra.nsmísión por causa 
de muerte. 

Ahora bien, del mismo l}lDdo que la exen; 
ción el€' impuesto de los bonos envuelvé In 
exención de su transmisión por causa de 
muerte -;'. de su transferencia rgratuita, de 
eSr mismo modo, ]a exeneión del bono en-
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'vuelve la de su transfer.encia onerosa. 
Por consiguiente, a la inversa, el grava. 

men sohre .la transfer'enc'Ía onerosa importn 
gravamen Robre el bono mismo. 

Estima pues, ·el SUlSlcrito Ique el impuesto 
a las tran¡;;acciones ,de los bonos va eil con' 
tra de ~o establecido por el artículo 41 de 
la Ley Orgánica ,de la Caja, que ,dedara los 
honos exentos de impuestos presentes o 
futuros. 

La IJeY Orgánica, a'l eximir, de impues­
tos a los bonos ,quedev'engue1~ un interés 
no superio'r a16 por ciento, persiguió un fi'l 
de bien público: la baja del interés. 

!Si se gTava Con impue,Sito la transa.c'ción 
del bono, el va~orefectivo ,que el deudor 
de la, Caja reciba por el bono 'al venderlo 
en el mercado disminuirá en el monto del 
impuesto. 

Y, como la ,disminución del valor efecti. 
vo ,que re,ciba el deudor si.gnifica un an' 
me~to corre&ativo del interés, importará 
una real y efectivaa~za del interés, . 

Lo ,que se propone,' pues, en el artículo 
iJ.o del proyecto es contrario al objeto que 
se persiguió t'n elurrtículo 41 de Já Ley 01" 
gánica. 

Por otra parte, éste al declal:ar a los bo· 
nos exentos d~ impuestos presentes y fu' 
turos, aseguró y prometió qU€,en [o futu' 
ro, nos'e les gravaría con contribuciones o 
impuestos. ,Fué una segur.i:dad y una pro. 
mesa que dió Ila Nación en la forma más so' 

En bonos de " . $ 10,000,--
En bonos de .. . .", .. 5,000.-·· 
En bonos de ' .. .. . '1,000.-

Total " . ' .. ' . 

,Cornocl proyecto establec'e un ,impuesto 
de $ 1.00 por cada b'Ono de valor de más de 
$ 1,000 y de $ 0.150 por 'cada bono de va]Qt' 

lemne que cabe; o s,ea, por una ley que es 
declaTación de la voluntad soberana. 

Si ahora se aprübase el artículo 9.0 del 
proyecto se violaría esa seguridad y Se fal­
taría a esa promesa. Lo Ique se propone va, 
en consecuencia, contra 'la fe pública. 

En l'esllmen, si el proyecto en referencia 
fuere aprohado por e.l Poder 'Lgislativo in. 
clny,endo las disposiciones del artículo 9'.0 
se acarrearía a la Caja y alaeconomí" 
general del paL" daños de consideración 
que se traducirían en una deprecih,ción ma' 
~vor de la:~ Iletras hipote}arias, de,bido al 
impuesto mismo y sobre todo a la falta de 
confianza que originaría.: el vlllnerar una 
promesa 'Sollemne de no 'imponer graV'ámc' 
nesa estos valores. 

Por otra p.arte, hace contr,aste con la ma.g' 
nitud de estos daños, el escaso rendimiento 
que :s,e obtendrl'a del impuesto en proyecto. 
Me permito dar a. continuación algunas ci' 
fras que ilustl'aránpl criterio de !811 SerlO 
ría. 

,En .('oIlIormida,d con las rstadísti(ms ofi. 
ciales, ,en las 'Bo[sas de Comercio de San' 
tiago y Va11Jaraiso se trans'aron dm>ante p] 

año 1<94'0, $ ] 5'8.829',000 nominales en Bo' 
nos de la Caja de Crédito Hipotecario, Hall. 
1'0 Hi.potecario de Ohile y Banco Hipoteca' 
rio de Vail,paraílso. 

De acuerdo con los porcentajes nsualrs 
de emisión, est~ cifra. se distribuye aprox [' 
mudamente en la forma que s'e inc1ira. 

N.O de Bonos. 

* 7,041.-
9,üi2,9.-

31,774.-

$ 49,.244.--

Valor Nominal. 

$ 79' . 41'Ü',OOO.-
47. 1645,000,-
31.774,Ü'OÜ.--

$ 158.82,9,000.-

t1e $ lüO y hasta $ ,1,000, de acu€l'.do con el 
cuadro anterio1", se tendrfu e] rendimiento 
siguiente: 

19.-Extraord. 
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7,941.~ bonos de 
9,52:9.- bonos de 

31,774.- bonos de 

En cOlliS·ecuencia, SIi el impuesto que se 
desea establecer hubiera estado en vigor 
durauteel año '1940, habría producido en 
el curso de todo ese año la suma de treinta 
y tres mil tresci~ntos ~enta y siete pe. 
sos ($ 33,357). 

No Se toman en cuenta ·en estecál'culo, 
los bonos de $ '500 debido a sU número in­
significante. Todavia, tI total indica:dú se 
ha obtenido suponiendo Ique todas las tran­
sacciones sean debidamente registradas., lo 
'que no parce'e probable que suceda con la 
aplica,ción de~ impuesto, ya. 'que podrá cIu_ 
dirse fálcilmente a causa de que las letras 
hipotecarias SOn valoresa!l portador". 

"E:IPres'idente de la Cada espera que el 
señor l\1inistro al apreciar los autec·edentes 
expuel'ttos, se servirá interponer sru influen­
c:ia para ·que se desglose del proyecto refe- -
¡'ido, el artículo 9.0 en fla parte (que impone 
nn impuesto a las tr,ansaccion.es de los bo_ 
nos hipotecarios". 

Lo que me es grato poner en conoémieiL­
to de V. E. pail'a los f.1nes rque correspondan. 

Dios guarde a V. E. - GuJillermo del Pe­
dregal. 

11) OficiD del señor Ministro de HUicienda : 

Núm. 79B. - !Santiwgo J 18 de octubre de 
J9"1,1 - Me refiero al oficio de V. E. 
número 34i2, del l. o de agosto último, en 
el que V. E. s·e sine transmitir a este De­
partamento la petición formulada en esa 
Honorable ,Qámara, por los DiputadDs se­
ñores Teodoro Agl,lrto y Dionisio Garrido, 
para que se remitan a esa Corporación los 
antecedentes relacionados con la suspensión 
del Oficial de Aduana, grado 14, don A'l: 
fonso Luna López y con el traslado del Te-' 
niente de Carabineros de Aduana, dOn Jor­
ge Fernández F,rías, d,el puerto de San An­
tonio al de Valparaíso. 

'Sobre el particular, tengo 'el h{)nor de 

$ 10,{)OO.- ($ 1.-cjll.) 
5,'OOÜ.- ($ 1.- elv.) 
1,'000.- ($ 0.50 e.¡u.) 

$ 7,941.-
9.)1529.- .. 

15,887.--

Total ... '" ....... , .. , $ 3'3,3m.--

acompañar a V. E. los informes originales 
rque han expedido la Superintendencia de 
Aduanas y la Dirección General de Cara­
bineros, aceI'ca de las medida') adoptadas 
por esta;; reparticiones y que afectan a los 
funcionarios aludidos pedidos por los Dipu­
tados señores Agurto y Garrido. 

Dios guarde [', V. E. - Gm..o. del Pedre­
gal. 

12,) Oficio del señor Ministro de Defem3 
~acional : 

.Núm. 8158.- Santi'1go, 14 de octubre de 
1911 .-- En contestación al {)ficio de V. E. 
número 8137, de 10 del mes próximo pasa­
do, en que solicita de este Ministerio, a 
nombre del ¡honorable Diputado don Lucio 
Conc:ha, informar sobre la existencia del 
caI'go de .SübL1ele~'adil Marítimo del que fué' 
puerto fluvial de Buchupureo, en la provin­
cia de Ñublc, y sobre si es efectivo que es 
desempeñ1c10 J)o1' una persona 'q'ue recibe 
sueldo fiscal, indicando las labores que tie­
ne que desarrollar y el sueldo actual 'que 
percibe, tengo el houilr de informar a V. 
E. lo siguiente sobre el particular: 

En Blucihupureo no existe el cargo de 
Subdelegado Marítimo. De acuerdo con la 
ley número ,6,6169, hay un Alcalde de Mar, 
el que es contratado por la Dirección del Li­
toral y de :l\Iarina Mercante, con la renta 
él nnal de 5,5i20 pesos, y sus lab{}reo, son las 
de fi,,·ca]izar las ·embarcaciones menores y 
gente de mar, y hacer cumplir el' Regla-
1l1Cllto de Policía Marítima. 

~aluc1<1 a V. li.-Carlos Valdovinos 

1.'3) Oficio del .c;eñor Ministro de Defensa 
Nacional: 

N"úm. 8:5". - Santi~go, 14 de octubre de 
1941.- En contestación al oficio de V. E. 
nÍlmero 426, de 13 de agosto del año e.u 
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curso, sobre reajuste de salarios para el pe­
sonal de tri'pulantes de Dragas, tengo el 
honor de manifestar a ,V. E . que el 'Depar­
tamento de Obras lYIarítimas desde ,hace va­
rios me'-\es, tiene estudiado ese reajuste, el 
que no se haheciho efectivo, por falta de 
fondos en el item corre'ipondiente, 

El reaj.uste se ha estudiado de acuerdo 
l~on los salarios ,que se palga en nuestra Ar­
mada, y el aumento repre,entará un mayor 
gasto equivalente .a un 60 ]101' ciento ele lO 

que se paga en la adualidad. 
En el presupuesto del próximo año están 

CC11sultados estos fondos, pero el Depar­
tamento de Obr.as M,arítimas, lo hará efec­
tivo probablemente a contar desde el 1. o 
de octuhre del año en curso, siempre que 
las economias introducidas alcancen a fi­
nanciarlo : 
,Es cuanto puedo infDrmar aV . E, so­

bre el particular. 
DiDS guarde al[. E. ~Ca.rlos Valdovinos. 

14) Oficio (lel ,;;;eiíol' Mini,tro ¡le Defensa 
Nacional: 

Núm. 880.- ISantiago, 17 de octubre c]¡.' 

194;1.- En contestación al oficio de V, 
E. número 60.)" de 212 del mes de :lg'osto 
próximo pasado, relaeíowldo con el 1H\uer­
do de esa Honorable Cámara a objetod" 
der~garel decreto supremo número 1,5123, 
de 14 de Julio de 19'41, por estimar que "n 
v~gencia traerá ~esantía en los obreros ma­
rítimos que trabaj,an en empresas particu­
lares y un mayor encarecimiento de la ~ 
da, adjunto al presente oficio, remito a V. 
E. copia del oficio número 4516, de 2'5 de 
,<,eptiembre del año en curso, del ,Tefe rlel 
Departamento de Obras .Marítimas en el que 
se inf-orma a este ,Ministerio sobre el parti­
cular, analizando, :al mismo tiempo, cada 
uno de los considerandos del prayeeto de 
.acuerdo de esa Honorable Cámara. 

Saluda a V. l<~ ,------'OarlO¡; Valdovinos. 

15) Oficio del señor Mini"tro de Ednea­
ció n Pública: 

Núm. 8193.~ Santiago, 17 de ;Jctubre de 
1941. - En relación con el oficio de iSu Se­
ñorÍ'a número 322, del mes de agosto últi-

mo, cúmpleme remitir a esa Honorable Cá­
mara las nóminas correspondientes' a 10'-; 

decretos sobre suhvenci-ones p8!gadas duran­
te el presente año, a los 'colegios particula 
res de em;eñanza primaria y Secundaria del 
pa~'l, 

lSalndrl atentamente a S. S. - Ulises 
Ver~ra, 

lG) Ofic-io del señor Nl'inisteo ele Fo­
mento: 

8 úm. /iBi3. - Santiago, 18 de septieulbn' 
de ] 941.-- Por oficio número 599, de ;) de 
septiembre en curso, esa Honorable Corpo­
ración pone en conocimiento de este jIillis 
terio, un prolyecto de acuerdo aprohadocll 
$~"ión de !~echa ,3 del presente, por el cual 
se sohcita se incluya en el presupuesto del 
año 1~)'4J2, los fondos necesarios para la ins­
talación de agüa potable en la eomuna de 
Quilicura. 

'So bre el partic ular puedo manifestal' a 
V. l1J., .que ailn cuando las razones ·expu~;- , 
tas en la solicitud son muy atendible!-;, el 
Departamento de Hidráulica deberá emprell­
del' la imtalación y mejoramiellto de lo.>; 

servicios a ¡¡¡qnell{)spueblos qué cumpl,:1l 
con los re.quisito, exigidos por. la ley n,',­
me1'O 6,91816, ena] es la de tener más de 1,000 
habitantes,requisito que no eumjple Quili­
cura que cuenta solamente con 612 habitan­
tes, según datos proporcionado,> por la Ofi­
eina del Censo. 

'Saluda atentamente .a V. E.-iO. Schnáke. 

17) Oficio del señor Ministrf' (1(· F() 

mento: 

Núm. 7,6i'1.- Santiago, 18 de oetubl'e clt' 
1941.-=- En SE'sión de fecha 13 (lE' ag'osÍCl 
próximo ]la,;ndo, de esa HQl1orab1e 'COl'PO­
ración, el 'hoJlorahle diputado don Dionisio 
Garrido solicitó se oficipra a est(' Min isterio 
a fin de ,que, eH el Pl'esupne~to para ~~l 

año 19412 del Departa1llent1) de Caminos,~l' 
consulten los fondos necesarios, con el oh­
jeto de habilitar, en forma permanente, di' 
terminados caminos de ln ~l'ovin('ül (l? 
Concepción. 

:Sobre el particular, la DircC:lOión Genel al 
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de Obras Públicas manifiesta .a este Mi­
nü;terio ID si!guiente: 

"<Con excepción del camino de Chiguayan­
te a Concepción, los demás a. 'que se refie­
re el honorable !Diputado son caminos se­
cundarios de e,sca;sa .importancia, por lo 
que no fueron c-on'siderados en el Plan Ex­
traordinario elaborado últimamente por el 
Departamento de Caminos y, por consi-, 
guiente, no se podrá disponer para ellos de 
otros fondos 'que los ordinarios de que dis­
pone anualmente la pro'Vincia". 

IJO que me es grato transcribir a V. E., 
en respuesta al (lficio de esa Honorable Cor 
poraClOn número 4'96, de 19 de agosto 
próximo pasado. 

Saluda atentamente .a V. E.-¡O. Schnake. 

18) Oficio del SeñOT Ministro de Fo­
mento; 

Núm. 7,65.- ¡Santiago, 18 de octubre de 
1941,- En contestación al oficio númerD 
670, de 24 de agosto pasadD, referente a 
la moción pres·entada a la Honorable Cá­
mar.a de Di'putados por el señor Diputado 
don Pedro BÓl'iquez, sobre construcción de 
un puente' en el -RÍo Col{lrado en el Cami­
no de Puente Alto al Volcán, transcribo <l 

V. E ., lo info1'IIlado al respecto pOI' la 
Dirección General de Obras Públicas en no­
ta número ,2,40\3, de 3 de octubre en curso; 

"Tengo el agrado de informar a US. la 
providencia número 4,76;6, rec.aída sobre el 
oficio número 6170, de 24 de agosto. pasa­
do, de la Honorable Cámara ·de Diputados, 
por el cual se pide informe respecto de las 
disp{)siciones del proyecto de ley presen­
tado por el honorable 'Diputado don Pedro 
BÓl'iquez. 

El prü'yecto de ley se refiere' a la con"­
truccióp. de un puente definitivo sobre el 
río Colorado en el camino de Puente Alto ~l 
Volcán. Este puente se construiría próxi­
mo a la confluenci~ del Colorado con el 
M:aipo, evitándose la vuelta que es nece­
sario ihacer para pasar por el antiguo puen­
te de madera. De a,cuerdo con ·el proyecto 
de ley, se autorizaría al Presidente de 1'1 
República para invertir ,hasta la suma de 
1.200,000 pes'os en la construcción del 
puente, debiendo la Dirección de Obras PÚ-

, 

blicas otorgar los medios -neces'arios para 
ejecutar la obra. Además, el prDyectoau­
toriza el co,bro de peaje, el que quedaría de 
beIleficio fiscal y se cobraría hasta que se 
entere la suma total üwertida en la obra. 

Sobre el parÜeülar, puedo informar al 
señor IvLini"tro, que efectivamente el puen­
te sDhre el Tío COlorado está ubicad.o un 
kilómetro aguas arriba de la.desembocadu­
ra en el l\Iaipo, lo que 'obliga a hacer una 
H1elta de dos kilómetros, siendo 'que el ca­
mino en ese punto tiene un trazado defi­
cien11e, Dur,mte el presente invieru-ü se 
produjeron derrumbes de cierta magnitud 
en- esta parte del camino, y se creyó que 
el puente había "ido destruídD; posterior­
m'ent'e, se pudo comprobar que estaba en 
buen estado. 

Debo Ihac:eJ' presente a UlS. que en el pro­
yecto de ley no se deja e''ltablecida la for­
ma en qute se financiaría esta obra, ya que 
no se indica de dóndeS"e obtendrían los 
fondos neeesarí{ls para construir el puente. 

Además, el sistema de peaje ,que se pro­
,coniza estuvo en boga ¡hace tiempo y ihubo 
de ser desec}nc1o porque, fuera de ser un 
escollo que SI' introduce en la circulación, 
tieneg'asto-; por el capítulo de sueldos, que 
en caminDs de gran tráfico al canza hasta 
un 31 por 62nto elel total recaudado _ -En 
el 'presente caso, por tratarse de camino de 
turi~Jno, -que sólo tiene tráfico intenso du­
rante 1ou; <épocas de verano, los gastos re­
pre,entaríu II un pOl'Cel1taje tal vez de un 
:){) ,) GO por ('iento del total recaU'dado. 

'Por otra })arte, debido 11 los escasos re­
cursos de que dispone esta Dirección Ge­
neral para con",trueciún de puentes, no será 
posible atender a la construcción de éste, 
ya que si se considera, tiene por único ob­
jeto e,viülr una vuelta de 2, kilómetrOs, y 
en eHm'bio, hay zonas del país que quedan 
aisladas en las épocas 'de invierno por fal­
ta de obl'uS de arte que le permitan 'lalrv3r. 
los ríos o esteros". 

Adjunto, además, 108 planós 1, 2" 3 y 4, 
cuya devolución se sirvió V. 'P} _ pedir en 
el oficio número 1670 referido. 

Saluda atentamente a V. E.-iO. Schnake. 

19) ()ifieio del señor Ministro de Fo­
mento; 
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Núm. 7'67.- 'Santiago, 18 de octubre de 
19'41.- En contestación al oficio número 
787, de 5 de 'septiembre último, relaciona­
do con la petición formulada por el hono' 
rable tDi'puÜLdo sooor Zenón Urrutia, sobre 
la necesidad de que &e practiquen los estu­
dio,s correspondientes para que se construya 
un puente sobre el río IClaro, en el canúno 
de Yu:m¡hel Viejo a Estacióll, manifiesto él 

V. E.) q{w el caminD de Y~mbel .a Esta­
ción tiene 'que atravei~ar el río Claro y el 
estero Tapilhue, 'que distan entre sí alrede' 
dor deBOO metros. lSobre el Claro hay un 
puente de madera que está en buen estado; 
sobre el 1'apihuo :"0 construyó hace poco un 
puente con cepa:,; y e'>tl'ibo;,; ele eOl1creto, d 
cual no fué capaz de }¡.a(·ec el agua de 10:5 

últimos inviernos. 0011 el objeto de de' 
jar expedito el tráfü~() por el 'fapi­
hue, se ¡ha consultado construirle otros tra­
mos, Jo 'que se ejecutarúl~o~l cal'lgo él los 
fondos del próximo año, y, por lo tanto, 
se deduce que no es necesario, ;tI meno" por 
ahora, lncel' los estudios de] puente Ciaro 
en el camino de Yumbel Viejo a ~EstaciÓn. 

Saluda atentamente a V. E.-!O. Schnake 

L o No es ~orrveniente en razón de las con' 
gestiones de tránsito 'que siempre se 'produ­
cen en la-s calle,,> de acceso a la Estación en 
los pueblos. 

2. o El mayor costo de esa obra; opliga­
ría el .cruce de 4 vías :l1érreas y de algunas 
dependencias de la Estación de los Ferro' 
carriles; en cambio, por la calle Riquelme 
se cruzaría sólo a 2 de esas vías. 

3. o El valor de las expropiaciones sería 
t.ambién m8!yor 'que las correspondientes a 
la 'calle Riquelme, porque existen edificios 
más importantes cerca de la Estación. 

4. o La Avenida Bis1quert está pavimenta­
da y para' empalmada con el Camino Lon­
gitudinal habría que destrnir su pavimento 
en una extensión de 200 metros. 

En consecuenci:t, este Ministel'io con­
cuerda con la opinión manifestada en esa 
Honorable Cámara en orden a unir al pue­
blo de Rengo con el Camino Longitudinal 
por medio de un paso inferior, pero estima 
'que su construcción frente ,a la calle Ri'quel­
me resultná más económica y conveniente. 

ISaluda atentamente a V. E.-iO. Schnake. 

21) Oficio del señor Ministro de Fa' 
20) Oficio elel serrar .Millistro ele :F\r mento; 

mento; 

Núm. 7,f)S. - Santiago, 18 ele octubre de 
1!f41. - ,Por oficio número 83'], de 10 de 
septiembre pl'óx'imo pa'3ado, V. E. tUV'(J a 
bien enviar a este Ministerio un ejemplar 
del Boletín de Sesiones ele e,,(I Honorable 
Cámara, cOl'respol1'dicnte él la sesión eelebra' 
éla el 9 del mismo mes, en cuya página nú­
mrro '2:,9'9'6, ,a!parecen consignudas las o b­
servacione''í formuladas por el honorable 
Diputado don Francisco ,} . Labbé"wbre 1] 
necwüelad de empalmar ('J pnebl0 do Ren' 
go, por medio de un 'puente bajo nivel, C011 

el camino pavimentado ne Nos a Concep' 
ción. 

El Departamento de Caminos de la Di­
receión General de .obras 'Públir:as ha es­
tndi3.do este prob1ema 'Y ha lleg'aélo a la 
conelusión de 'que el paso nivel solicitado 
debe confltrnirse fl'ente a la ca neRiquelm~ 
en <,1 pueblo de Rengo. Su eOll'itl'ncción 
frente ala Ayenida Biflquert se ha desnti­
mad\ por las razones siguientes: 

Núm. 769.- :Santiago, 18 de ochlbre de 
1941. - Por .oficio número 9:19, de 23 de 
septiembre 'Próximo pasado,esa' Honorable 
Corporación, pone en conocimiento de este 
Ministerio un proyect\J de acuerdo aprobado 
en sesión de fecha 1'6, de septiembre últi­
mo, por el cual solicita la pa;vimentación 
del camino de ISantiago a Limac1he, por .la 
Cuesta de La Dormida. 

ISobre el particular, puedo manifestar él 

V. B,., que en el anteproyecto de plan ex­
traordinario para la construcción y mejora' 
miento ele caminos del país elaborado por 
la Dirección General de Obras Pública" " 
que Iha sido sometido a la Oonsideración del 
Supremo Gobierno, se ha consultadü el me­
joramientoclel camino de Tiltil a Ilimache, 
por la Cuesta de La Dormida, correspon­
diendo 1'0 kilómetros de esta vía a la pro' 
vincia de :Salltiaigo y 20 kilómetros a la 
provincia de Val paraíso . . 

En <manto a la p.aJviment'ación de este ca­
mino, la Dirección General de Obras Públi-
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('i; e~tiJlla que por e i momento no se jus­
tificaría, ya (IUe el YOlUmell adual de trán­
sito e:,;'muy redn('iclo y el illeremento que po­
d¡'ía tener (;()ll el mejoramiento de su tra­
zado no se1'Ía tan il1lpDrtante C01110 para re­
eO!lH"lclar sn pavimentación inmediata, 

~al1\(l;¡ atentamente a V. E.-IO, Schnake, 

~,2) Ofiejp del sE'ñor :Minislro de Fo-
1Il en to : 

Núm. 770,--- San'tiago, 18 de octubre de 
19'4l1.--- Por oficio nú'mero 10'5, de 2'51 de 
jllnio último, V.E. ha remitido a este Mi­
nisterio el Boletín de Sesiones, correspon­
diente a la sesión 8, a, ordinaria, celebrada 
el clh 24: de dicho mes, en cuya pág-iu'L 460 
<l pa re(~en ünertadas las bservaciol1es 1'01'­

muInc1a,,-; .]JO!' los honorables Diputados se­
ñores F'ern<llldo Alellluate y Zenón Urrn­
ti" 1'I,lacion3'das can el desarme del P1Hh~' 
Pc¡c,hap:na. en la eomunA (le 'San Rasendo. 

P::stt'l'íormen:te, por oficio 185, de 10 ele 
:inlio del presente año, los :honorables Di­
putados men('iona,los reetificaron,u peti­
einJl P1~n,itiva, en el sentido de que el pueJ]­
t(' 0111' está en desnme. por {¡rden del Dt'­
nartanlPnto de 'Caminos, sea tendido, en una 
ntrnsión de !3Ü metros, más o menos. "obrr 
el río Gomero, en el eamino de Rcre a Tal­
" <¡T:1 ,Í;ricla , ¿' '(¡l1e con la otra parte se habi· 
l;te n11 pnente en el camino de R.ere aCo11-
('ep«iól1, n(1' Hm¡].qní, 't'lmbión sobre el río 
(iOPH'l'O ~' (111e tendría \1uince metros de la1'­
:rr¡. l\\(Teg-ap los referido.s Diputados. que 
1ll ni ilizflr (,8tt' pnente en los dos plmtos, !",' 

l'Pllliz,nía 111W ,plltida a;;-.niJ'3('ión ele los YE'­

,·iJl('~' (~t' eS'l hona, ~'n que lnhilit,uí¡l en 
. ;) .. ll't p • 10.; (,illllinos a1udidos. oue en la én,;­

ea. c1(' ] ('1" l1uviaSflUE'rhm ('ortadas por 1H s 
",,('('jans (1E'1 río Gomero. 

Sobre el narticnlar debo manife.star H 

Y. FJ. que c1pl <lesarme del puente Pac:ha­
(!'llil 'ln]o son aprovecihahles las V112'(lS mlles­
iTas de art'l'O. l~,,, cíutles ya hilll sido desti­
nnfh1s " lEl construcción de tres puentes en 
('1 ('amiuo de Yum'bel al Salto del r;¡¡.ia. 

E;¡ enmino <le Rere a Talcamávicla es il.: 
(IS('a80 moyirniento, Se encnentra en "('¡¡']l-

1.11' E'''tac1o, no es transitablp por vehículos 
motol'ir-ados ~. E'S menos im:portante 'qllE' ,.] 
eRmino(lt' Y:llmbel al Sa]t{) rIel TJaja. 

'-

El puente sobre el río Gomero, en el ca­
l!J ¡llO de Rel'e ,a Coneepción, por Hualqui; ei'\ 
',:ll realidad importante y es necesario cons­
trllirlo ,Su costo aproximado es de 40,000 
pC:i(~, Debido a los escaso, recursos de que 
se dispone para atender a la construcción 
de puentes menores, no ha sido ¡posible in­
duil' (';.;ta obra d·entro del plan para 19142, 
pero ;.;e le tendrá presente en el futuro, 

Saluda atentamente a V. E.-'!O, Schnalre. 

23) Oficio del señor Ministro de FOlmen­
to: 

NIÚm, 771. - Santiago, 18 de octubre de 
] Det1. El! contestación al oficio número 8'2:9, de 
10 de se-ptiemjbre pasado, referente a 11:18 ob­
servaciones hedlas po,r el honorable Dipu­
tado seuor .Julio Sepúlveda, relacionadas 
con la necesidad de impuls.ar los trabajos del 
I<~errocarril Transandino por L'onquimay y 
de compl-etar las ripia:duras dentro del 
'rúllel Las R,aices, con el objeto de facilita]' 
el trMico de yehiculospor el interior de 
él, manifiesto a V, E. que ya Re hahía dado 
ins'Írt~clc¡jones>para ha,ee,r f.unciona,r la ehan­
cadOTa de Boca-Norte, con el fin de {~.om[lle­
tal' el lastre deIgado CJue ¡falta, 

En cnanto a la línea DecallviHe, una vez 
completado e] lastre, ya no 1l1'oaestará al 
tráfico, por lo cual no ha'bría necesidad de 
levantarla, puro;; se necesitará más tarde pa­
ra la tenu:inaóión de los tmbajolS. 

Con respedo él la inte11'sifica,ci,ó,n de lo." 
tI'abajos de este Ferro carri'] , se ,podría, te­
niendo en nnllta que esta línea está ineluí­
da en la ley lJÚmero 6,766, que autoriza al 
Presidente de la Re,pública para r~ontl'atar 

om~H'éstitos hasta 'por la suma de 13,000,000 
de pesos. obtener fondos con la emlSlO11 

de bonos, siemprp qU€ los vecjllo~, siguien­
do el eje'l1l!plo de los el'el Ferrocarril de Iiall­
co a Pan:guipu;]l] i, a'pol'taran aiguna suma 
eon qué ,etl'brÍl' la diferencia 'que actualmen­
te existe entre el ti-po de emisión de honos 
(jtH' indiea lit le.,-, qne es de sr5 po ]<ciento y 
el tipo del mercado que actnalmellte f¡l1(~­
túa alrededor de 8tO por ciento. 

En esta Í'o 1'11l a pod.ría destinal'l":e, fuer'a 
de los fondos que seeonsultan en el Presu­
puesto., cuatro o cinc.o millones df~ pesos e11 
pI próxÍlmo año, según fuera la canti.cli1d fJue 
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Sle pudiera obtener de los vecinos, hacien­
do presente que en el Ferrocarril de Lanco 
a Paruguipulli los vecinos han entreg-ado ya 
450,000 peso'scon este objeto. 

Por ]0 demás, la Direc'ción General de 
Obres' PúHli'calS:, CUiti1ipiiendo in"~Tuc,cioncs' 
del Ministro illfral'.icl'ito, ha dedicacr (J la ma­
yorsUll1;8J dispmüblecon el ohjeto de ade­
lantar los trabajos que actualmente se ex' 
tienden ya hasta el kilómetro 18, Estación 
de Manzanar, donde p·odrá 'llegarse una 
vez ~e obtengan 101S~ recurs'Üs necesarios. 

¡Saluda atentamente a V. E. -O. Schnake 

24) Ofj,cio dé! señor Ministro de Fomen­
to: 

Núm. 772. - Santia,g'o, 18 de octubre el? 
19L1J1:.~Eil Jefe de los .servicios de Lavade­
ros de Oro, en oficio número 1'508, de 11 del 
actual, dice a este Ministerio 10 que si'gue: 

"Por Providencia nmero6,067, de 17 de 
septiembre del año en lé,urso, USo ha tenio.o 
a bien p<lner enconocimien to de e.sta .J era­
tura, }lara su inform,e,e'l oficio número 853, 
de 10 de ISeptie.mbre, de la Honorable Cá­
mara de Diputad'jos. ,que' se refiere a una so­
liicitud del honora:ble Di'putRdo señor .han 
Smitmans, en ,el ,sentido de que USo se sirva 
ordenar una investig-aci,6n respecto al rte­
semp'eño de SUR' funciones de parte del Jefe 
Regional de Ango~ de ",<sto Servicio. 

Una vez o'btenido el Boletín respectivo, 
por Providencia número 49, de 1.0 ele n'Ctu­
bre, esta ·.JefaÍlua so1i:elitó iufot"me del a·fec­
tado, informe que ha sido rendido 'por ()fic~·o 
número 353, de 7 de octubre. ·ofic:io que 
tellJg'o el honor de adjunta'r a US..como 
asimilSmo un Memorandum del .Tefe (le la 
Sección Conces~ones, referentes a 11])0 ele los 
}lrobiemalSplanteados 'por el honorable ni­
putada señorSmit'mans. 

Clan respecto a 1 a impresión r¡ue esta .J e­
fatura tiene del .Jefe Regiona:] de Angül. H­

ñor .Tos,é Pedro Astaburuaga del Solar. pue­
do manifetSta.r a lfS., 'que se trata de 11no el" 
los mejores funcionariot'l del SerVI(·jo. flU" 

ha demo<;tr~do capaC'Ídild. d,in:lmismo ;t- acri· 
solaela honradez ,en él. desempeño de sus 

.. funciones, desempeño que cuenta con ]30 en­
tera aprobación del suscrito". 

I.,(} que transcúba a V. E., encollteiStación 
a su oficio número 853, de 10 de septiembre 
pasada. 

Saluda atentamente a V. E.-O Schnake. 

25) Oficio del señor Ministro de Fomen­
to: 

Núm. 733. -- Santiagcl, 1.8 de oCLU!brc de 
19'41 . .-..lEn contestación al oficio número 
6\5.2, de '28 de agostopróiima pasado, rela­
cionado con las O'bs'ervaciones hechas por 
el honorable iDiputada señor Humberta Yá­
ñez Velasco, sobre la construcción del nue­
vo Edificio Principal de la Estación de Ran­
cagua,puedo manifestar a V. E., que está 
próximo a terminarse el prayecto de la 
obra, y siempre :que no haya impedimento de 
carácter económico, se pedirán a cantinua­
ción propuestas públicas para su ejecución. 

Saluda atentamente a V. E.-Schna~. 

26) Oficio del señor Ministro del Tra 
bajo: 

Núm. 2012. - ISantialgo, 18 de odu,bre 
dA 1941.---'En res}luesta a su ofich númerO' 
648, de 216 de agosto 'Último, relativo a la pe­
tición formulada 'por !los honorables Diputa­
dos señores César Godoy y Natalio Ber­
man, en el sentido de ·efectuar una nueva 
visita de inspección técnica a los ,E'stableci­
mientas "Puffe, T'aIa·gante Ltda.", ubica­
dos en 'l'alaO"ante tengo el agrado de enviar 
¡t V. E. adjunt~ al presente oficio, copia 
elel informe expedida sobre el particular por 
el Ingeniero de la Dirección General del 
Trabajo, don Manuel Barrerá V'ergara, fun­
cionario que practicó ,la visita en referencia. 

,g;'luda a:tentamente a V. E. - Raúl Pu­
ga,. 

27) Ofi.cio deil s:e'ñor Ministro del '1'ra­
Núm. 19168. - Sailltiwgo, 15 de octubre 

de 1941. _Acuso recibo del oficio de V. E., 
númerO' 912:3, ele 23 de septiembre próxima 
pasado, por el que transmite a este Minis­
terio la petición formulada 'por el honorable 
Diputado don José lDí3!Z Itul'rieta, en el sen-

I 
.1 
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tido de que la Compañia Salitrera de Ta­
rapacá y Antofa:g.1sta pague las participa­
ciones de ntilidadesque,en conformidad a 
la ley, corresponden a sus obreros y emplea­
dos y por el que hace presente que dicha 
Compañía no habría cancelado las partici­
i)aciones comprendidas entre los años ) 938-
1940-y 1941-19142. 

Al respecto, 'puedo infocmal' a V. E., que 
según los dato-s ])1'olpol'lcionadolS por I!mpues­
tos InterllO!S, de acuerdo con ,el artÍ-culó 151 
del Código del Trwbajo la Com;pañía ell 
~'uesti,ón no resulta con utilidades afectas 
al pago de participaciones y <gr.atificacione.s 
por el ejcrcicio financiero del 1. o de julio 
de }fl-39 al :iO de junio de 1940. 'En cuanto 
,11 período eomprendiclo entre el1. o de julio 
de 1940 a120 de junio de 1941, aún no se 
l;eciben los datoiSpertinentes que debE' pro' 
porcionar la Direceión Gen E'ra J de TJ11'ptles­
t.os Interno;;:, para poder resolvel' I-iobre el 
partilClllar. 

S'aluda atentamente a V. E, -- Raúl Pu­
ga. 

:28) Informc de la Comisión de COl\lstitu­
eióll, L~-gisl<leiótl y ,Tnsticia: 

HO\\OI'<I ble Cámaea: 

Vnrl-itl'¡¡ Cumlsióu de COllstittu,eióll, Legi,,-
1aci.6]] y J ustic; a ha conocido de;l uncio de 
S. E. el Presidente de la República, en el 
qUE' devuelYe con observa!cÍones el ,proye,cto. 
despa!~hado 'pOl' rl Congrrso Naeiona'l. qm' 
esta,b1-ecc una Icuenta es.pecial que sr den o' 
mi11:H11 "Fondo;; de .callllinos", 

En el üámlte correspondiente se hace 
ro 11 ",ÜU' q ae e~te asunto se tratm:á en 'l~' 

HOllo,rabIe Cámara en la I-iesión del martp'i 
próximo, eOIl informe -de Comisión o sin él. 

Reunida vnes'tra Cionrisli,ón en la mañana 
de hoy, procedió a estudiar dete)lÍdallllent~ 
pI afielO de observaciones, ')<', e11 su estudio 
('Olltó COn la colaboración ,del J-efe del De­
]Jéu·tamellto de Caminos del Ministerio d'e 
H'omento, señor Rojas Alvarado. 

Oabe manifesta'r que el oficio de obSerVi\­
I~Íones está ¡'cdactado en térmÜlos genera­
les. y no precisa cnirles son las di,spos:icioues 
del proyecto que -s. E. el Presidente de la 
'R~'públjca ob.~eJ"IVa. eí'i decir. rechaza'. modio 

fjlcia o enmienda, ni cuáles s.erí-an los pre­
ceptos que -eonvtmdría incluir en el proyec­
t.o. 

Se limita, ,como se ha dicho, a formular 
observaciones de carácter ,general, que vues­
tra Com:isión pasa' a examina:r. 

Se dd,ce en ~i-cho oficio (le observaeÍones 
que el artílclul0 2.0 del ]Jl'Oye-cto, "!que dero­
ga el incis.o tel'cero del núanJe3'O' 2 del deere­
tocon !fuerza de ley número 17, de 27 de 
febrero de 19,31. adole-ce de inconvenientes 
constitucionales y vrá-cticos Ique [.0 hacen 
illacepta~ble, 

"Para la realizaeión del plan decaml' 
HOS se creó por la ley n~ro 4,851, entrA 
otros, 1.111 im:puesto sobre la bencina a gra~ 
nel y ellvasnda, a razlón de 5 centavoi'pol' 
ki'logral110 de esta última y de 4OO11tavos 
por litro de l-a primera. 

"El de1creto -con fue,rza de ley J1ÚmerO 17, 
frpllte a una situación de crisis .fiscal, anmen­
toó e,>tos del'ec'hos a 2.Q: centavos por litro de 
bencina en estanques y a 30 'c:entav08 por 
litro de bencina envaswda, destinando el 
,excedente a entradas ordinarias del Presu­
puesto". 

COll relación a Pfitos puntoiS, es 'pl'eciSD l'e­
eordar que el articulo 312' de la ley número 
4,85'1, de ] 1 de marzo de 1930, ell su letra 
b" deda lo si,gniente: 

"Ea linanciamiento de 108 emJpré,stitos ~l11C 
ha,yan siclD contrata,dos> o 31ltoriz!ldos para 
la construcción de 'eamíno'S y plrente~~, se 
atenderá con la illeorporatCióll a I'f~ntas ge· 
neraJes (le la Nat:ióll de 1m; siguientes i:rn­
pnelitol' y flerfchos q tle .sf'Cl~eall por In 
pres.ente ley: 

"b) Un nuC'vo adicional halSta de 12 cen, 
tavo:,; por kilogramo (10 ~centavos por li­
tro), q ne lS'e aigrep:al'á al! Arance 1 Aduanero 
.v a Jos adicionales ({ue a.ctua,1mellte se apli' 
ec'H sobre la internaeión de hencina y otra,,> 
eseneiuli para motores, formando así un adi­
cional total !i{)bre el Al"al1 lcel Aduanero, de 
19,'2 (·.entavo'i nor kilo (l6centavos l'}or li­
tro )". 

El número 2 del decreto con fuerza de 
ley númel'-0 17, "nbstituyó la letra b) de 
este artveulo 3-2. por lo siguiente: 

"Artícu3o 32, letra b). Un c1el'elt~lO adi­
cionai total .so'bre el Arancel Aduanero de 
20cE'ntavos P{H' litro de bencina y' otras 
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ooe:ncia:s pail'a motores, cuando vengan Wl 

bUique'Sestanques yde 30 ,centavos por kilo­

gralThO de hen{;ina y demás esel1<eías 1)a ea 

motores envasadas". 

Al suhstituir .el decreto con fuerza de 1 H 

número 17, la letrab) del: artÍlclUlo{}32 no v~­
rió la destinación de 10·s fondos "J-, en cou-­

secuencia, tiene aplic,¡vcl.ón el número 3 de la 

letra h) del art~culo 28 de fa ley nlnmero 

4,851, que estable,ce que el excedente del 

rendimiento de los adi('Íonales sobre J'a ben­

cina, después de hecho{} el s'erv~l·¡jn üe los 

empréstitos, debe ser ,entregado a camino~ 

como :parte de los fondos· Ique (Echa ley des­

tinó ;para ellos. 
De las dis:potsicione,,, le/gaJ.es tran;,icrita:'i 

se Ileslprende 'que no es flxa·cto el dt'cl'etn 

con fuerza de le,v número 17, al elevar los 

derechos de internación a la beneina, ha 

destinado elexcedl&.nte a .entradas ordina­

rias dél Presupuesto 

Agrega el nficio de oblS,erva'ciones que, 

"sin entrar eu mayore::-, consideraciones so­

bl'e las diversas fluctua'cione¡s que Jos de:rl~­

ellos aduaneros' hall ex.perimentadoeomll 

cOllselcuencia de la ley número '5,lr07. !-lobee 

ealllbios internacionales y los deereto'J 11 11 1' 

la 'hau reglamentadD y c'ompilemenbldo, el 

hecho es que la contribueiónsobre laben­

cina eorresllonc1e sólo r11 UIla pa:rtf!¡ pa f'a los 

fondos de eam'Ínos y es, en 1a otra ]Jarjf'_ 

un reieurs~ ordinario de los Pres:upestos". 

Soihre este l1'artvc!111ar, no cabe ditSl0usión. 

En efecto, lacolltri'bu:cilÓn nrdinal'i,Cl' ,1 la 

internación a la ibe1l:c:ina está 'C011templada 

en el Arancel Aduanero y, elleons'ceuell­

cia. esas entradas van ,a ~stos gener.aJ-eR 

de la Nación, -esto es, la 'contribución esta­

blecida en el Arancel 'Aiduanero, ingresa a 

fondos generales y losacliciolla-lesl se deti­

llan a in<il'emcntar 10Pi fondos de cammós , 
como· s,pdespr-énde rle las disposiciones le­

g-a les antes, transcritas 

Se manifietsta. tamlbién. e11 el OfÍFÍn droh­

¡.;ervacioneg que "en las 'coud~,doneR. expnes­

taso el artí,cu~() 2.0 del pro(\"ceto de ley en 

exame11. que deroga en la parte pel'tinelüP 

r1 decreto COn fuerza de ~ey número 17, se 

traduce en 1a reducción de los ingresos fil'l­

caJes y viola -eJ artículo 37 de la ],ey número 

4, 52¡(), Orgánica de Presupuestos, que dis~ 

pOlle que "Eil 'Co·ngreso no podrá derogar 

ley alguna ql1e crea rentas incluídas en el 

Presupuesto de <'lüraJdas del año corriente; 

o de] alío siguiente sin crear ·al mismo tiem­

po. por medio ele una; nueva ley, rentas que 

substituyan a las derogadals". 

Vuestra Comisión estima 'que esa inter 

preta CiÓll nO cabe en elcalSio a que I'>e refiere, 

porque e,l deereto C-ol1 fuerza de ley núm;e­

ro 17, (1 ueüa derogado en la parte Ique esta­

blece la d>eSÜnación de los adicionales a la 

bencilla que,como ya se· ha demostrado, UQ 

!lO rno'a a, -fondos generales <1e' la Nació-n~ 

SillO exClusivamente a incrementar los fon­

clos de caminos 

MAs adelallte expl'esa el oficio 'qu(' '~por 

otra parte, 19 derogación dell de,creto con 

fll~rza ,de ley, se traducr en un aumento dt 

]{)S fOlldos tIne -;e destinall para {~amino-s, 

aumento (Ine no se encuentra 'rinan.ciado y 

que atentacontl'l1 el núm)ero 4.0 -d'el articulo 

44 de la COlH~titución Políti'e.a, (jU0 establece 

que "no podrá el ("ongrt'so, aprohar ningún 

nnevo g'a~to eO/lC-HJ'go a los. .fondos de la 

Nación, .~in crea'!' o ill(hl~al', a1 mis.mo tiem­

po, las fuentes de reeut'l"i.os lleeel"al'ias pam 

atender a (liehos gastm;". 

A este l'ei~,peeto, 'eabe señalm' que flJ ar­

ti'cnlo 37 de la ley núrrnel'O '+,8'51, dislpúlúa 

que "a la- Partida e ,w destinará la .cuota 

que 1'[ ítem 7 ele] Presllpne¡sto Ordinario Na­

,·iona:] consulte :p·Ol' ('1 (~I)-llcept() ele erogaeío­

nes pal'tit'llla n's ~- f>l ag'l'pg'aclo fis:c-1:l le'orres-­

pondiente" . 
gl de-c'reto (~()n ·fnenm dI' '[·ey wúm\'ro 17 

llwdifí·cÓ esta tlis~posíeiúll y slloot:i.tuyó la 

1'l'a8:> ., . " y del ;¡'g'l'egado Üis,eal e-orrespon­

dientp", pOI' esta otra: ": .. . y una parte del 

IlcJjeimla'1 de la I et1'a ,b) dr I artí,C'uil 032" que 

aNvenderá a ,j venün'os pOl' kilo~gramo de 

bellll·itlll ellivas'ad" ~' -+ ('entavos pOl' litro dI:' 

esencia. a Q'l'anel". 
En esta 'forma. el ta,utas veces (,i.tado de. 

('reto con fuerza dele)" nÚill.Cl'O 17. 'liberó a 

los .fondos ?ellPl'<1] el" de la ~ aeión ele la 

obligaeióll d~ [n'{)lpoficional' "el ag.re>g-ado 

fis·caleolTespomliente", ordenando que fue­

ra t0mado <>] adieio-nal de la hencina, esü) 

es, del eXeedCl\te de este impuc~to a·d~~,lolml 

una vez servidos lo,; e-mll1' é:s,tit ol:>. 
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iSinem'bargo, posteriormente,el decreto 
con fuerza de ley númer{), 356, de 30 de ma' 
yo de 1'931 volvió a innov,ar a este 1'eSipooto 
y dispuso 10 SÍlguiente: 

"b~ Agrégase al fina:ldel illicilSiO' 7.0 del 
a1'1:icJo .26 de Il'a I'ey 4,8'5'1, a .continuación 
de la fralSe: "Una sumJa igual al do:b1~ de 
las e~ogaciones, etc,' " la nueva frase. 

"Esta suma se consultan, en ta. Ley de 
Presupuestos de la NIa.ci6n'·. 

O&-n esta disposición, se dejó sin efooto la 
modiú<cación al artículo helClha por el de­
creto COn fue'rzade ley número 17, y se 
dislpus:o la ()<bUg&c~ón de proporcionar la 
cuota fiscal ,corres,ponrd~ente a las erog'6'cio­
nes ,partil(mlal'es a lOS! fondos ,genera.}es de 
La Nadón. 

Por otra parte, la ley número 05,2'13, 'que 
modílfie.ó. la Ley Ot,glánica de iPresl1!pUestos 
número 4,5I2O,esta,l)l.eció 10' Ique sigue: 

"El item 11 del caipÍtulo, 06 de ,la Partida 
12 del Presupuesto contendrá las siguientes 
partidas: ,., IC) 'Fondo oopec'Íal de 'caminos 
y ,puentes. Oonsultará. los fondos ;a 'que se re­
fi~re la. letra b) del a:rtículo 28 de la ley 
4,851, d~ 10 de :m:a.rzo de 1930". 

.Por l(} ex:puesto, se ve da:ramente 'que la 
der,(JIg<ación ,que se ha;ce del inciso tercero del 
número '2 del decreto c'Ún fuerza de ley nú­
mero 356, no importa otra cosa sino ratiTi~ 
cal' loa d'.e.rogación tácita que 'ha'bí<an 'hecho 
el decreto Icon fuerza de ley núm1erü 3156, de 
30 de mayo de 1'931 y la ley 5',273, ya citada; 
que esa derog,acin no significa un aumento 
de los fondos destinados acamlinos, y, en 
consecuencia, nü se atenta 'contra el número 
4,0 del artícullo 44 de la ,Oo:l1'SÜtlliCj'Óll 'Polí' 
ti~a. 

Vuestra Oomisi,óJl, deSipués del estudio 
pralctiic,ado y por las razones expuestafl, por 
unanimidad, a,cardó pr<J'P<Jlleros que recha" 
c,éjs las {)Iooervacione.~ e insistáis en la ll'Jwo­
oación del proyecto despalclhado IJor el Oon' 
gres'o Nadonal, pues las'razones 'qlle se dan 
en e'1 ;o:ficio ,de observaciones para impug-­
nar dicho proyedo, 110 se icúnfonml11 con la;;; 
dispolSidonei le~gailes vigentes. 

!Para los efedos de lo disrpUffito en el al'­
ti1eulo 1'26¡ d'el Reglrurnento, se 'Previene qUf' 
este acuerdo se adoptó por la unanimidad df' 
\) señores Di,putados. 

Sala de la Comisión, a 17 de {)Ictuhre de 
1941. 

Acordado en sesión de ~gual fecha, con 
asistencia de los señores Rodríguez Mazer 
(Pres.idente), Bórquez, OaJbN;¡ÓIIl, Gonzá:lez 
don Jorge. De la Jara, Me1ej, Montt, Rive­
ra Vicwaa y Salamanca. 

"Se desi!mó Diputado, imforlli'aJ1te al hono­
raMe señ:r Bórquez, -- ~erna.ndo YáViar Y., 
SelCTetano. 

29) Inform.e de la Oomisi,ón de OOIIlSti.tu­
ción, ILegislación y Justicia: 

Honorahle lÜámara: 

Vuestra Comisión de Gonstitq,cÍÓll, Legis' 
lación v ,Justicia. ha estudiado y pal&a a in­
fÜ'rrnar~s las o~ervaciones: fo:rllljuladas por 
S. E. el Presidente de la ReipoÚl}:¡\lica a'l pro­
vecto, delSpa(~hado por el Oongreso NalciollaI. 
~ 'd ' que establece la forma como, se prüce era 
a reajustar las jubilaciones de 'cie~rtos em' 
pleados municipales a 'que se re:fiere la ley 
número 6,9606, de 19 de julio de 19'41, 

Expresa el ofioeio de olboserva;c<iones, que 
S. E. f'l Pretlidente de la Re!públi:ca desa· 
prueba en, todas sus partes el proyecto, 
fundado en vas ,consideratc,ionesque .se indi­
can ~ 

a) Qut' la 'ley nú<mer{) 6,9'6'6, 'benefi,ció en 
forma apreciable a todos ~os empleados mu' 
nicipales, ordenando, un re¡ajulSte de sus yen'­
sionf's que f'Julctúan entre un 20 y un 30' por 
<,iento. 

.('on relación a, est,c punto, cabe señalar 
que el proyecto en examen interpreta la ley 
llÚmf'l'O 6,'966, haiciendo extenslivos su.s be­
llf'fi'cio,<; a los funcionario,s muni1ciÍ¡pa!les. ale­
jados d.el servicio dUl'ante 10s años 19214 '" 
1935, eS' deeir,a a!quéllO!s que en esa época 
(le trastornos instituC'iona'les, de:bieron de­
ja r r'llS puestos sin que hubiera en Sl{ con, 
tl'acargos que pud'ieran afectar su ,carT'€C' 
rión funcionaria. DE'> esta manera, el pro­
yecto ohserV'ado tiende,prelcilSillJmente, a ha, I 

cel' )1osihle lo que el afÍcio de observaciones 
expresa, es decir, que la ley antes indica:dia 
beneficie a tod{}s los jubiJ aodos munieipa: 
les. 

'b) Que la miÜdilfilc,a,ción ,qUf' Iconsu'lta al 
nuevo proyecto tra€TÍa 'comO' 'co11lS,ecuencia e,I 
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heciho de que mue!hús jubiladiÜ's, o!btendrían 

mayor l'entaque Ja que perciben los fun­

cionarim¡ que actualmente del>emIPeííun los 

Ca'!!goSi reslpeetivos, es:tabile'clendo Un privi­

legio en fa!vo!r de determinados jubilados. 

A ,est€ reBJpooto,el 'proy~ctÜ' oibservado e" 

tablece que para los efootos ,del reajuste con 

la aplicación de la ClScala de aumento fijada 

en el 'artículo 2.0 de le ley núme'ro 6,9:66, se 
tOIlliam en ,cuenta, tambi,én, como sueldo bá­

s~co el Icol1SlU1tJado en los presupuestos nUlo 

nicipalel'; del año 19'37. 
Fluye de lo, an1:erio'l:, que sel'á impot-lible 

que un jubilado :pueda llegar a obtener una 

renta superior al sueldo ,que 1)er,ci'ba e1 cm' 

pleado en servicio a,ctivo y que desemipeiíL'. 

elllUíSllllo ,cargo que servía el jubilado, ¡mes 

mientras a'qnel disfruta de sa'lariü familiar, 

de trieniot> y de gI'atificu,cion€s que la 11l'~C­

tica ha convertido en aHuales en otras pa! a· 

oras, en unas.el'ie de ingref;os que v:a'll a 

sumarse a la renta ~signada a suem¡pleo, el 

jubilado sólo tendrá la renta que la ley le ha 

fijado ·en atención a sus años de servicio. 

,e) Que la Munici'palidiad de Sa'l1.tia'go, 'que 

sería la principal afectada por el nuevo pro' 

vecto de ley, ha he'cho presente I~l Gotbierno 

que eSe m'l111ici~ionQ. tiene ~'a más remüta 

posibilidad de financiar, ni meno~ de podel' 

atellder los nuevos aumentos ,que él contem­

pla. 
Vuestra Com:il"ión estima que e~l)royect() 

uo afecta a las rentas de la l\:I:ltmicipalidad 

de Santiago, ni a cualquier otro, por cuanto 

el artículo 6.0 ele la ley lJÚmero 6,,9tG6. di6 

a las MUl1i~ipalidades las rentas sufieien­

trs p.ara atender, precisamente el gasto que 

esa ley r:i.gnifica; ley que ajnicio (le1 C'<l11 

gre:<¡o esta:ba suficientemente financiada. "0, 

mo lo prueba la circu.nstancia de Cj11€ el Ho, 

norable Senado ¡;mpril1lió dos rnbl'os (le llUe' 

vas entradas que consultaba rl proyecto 

aprobado por la Honorable Cámara, por esti­

mar que lasl entradas que se 'creab.an al~ail1-

zaban con exceso atender el gasto corrl'S­

pondiente. 

Con relación a este mis:mlo punto. v,11(' 1n 

pelHt dejar estableH'ádo que esas entrad;'~' 

creada'S por la ley' número 6,966, l1('e('''ial'ia· 

m.ente tendl'áJl que ir en aumento )' qUl'. 

en l{'allUlhio, lag ju'biillfvciol1es a que se l'f'fk,'p 

el proyecto, tendl'án que clis<m111uir ron pi 

tl'al1Sicurso,de 1(l1S wños, debido a ICa1l:SaS na' 

turales, ya que [O'i' jubilados Ique resultan 

fwvoreeidms (~on e 1 proyecto tendrán ,que ir 

uesalpal'eeiel1do il mCflidaque el tiemu)o 

tr,ans,c url'!a. 
d) Se d'Ílce, hllnbién que lüs nuevos aumen­

t06 pue,delÍ. llegar a aIterar e1 eqllilibl·io ac­

tuarial de la Caj~l de Pl'evisÍ,ó;n y ;\11O'rros de 

los Em¡pileaclo,s iYIul1ieipalesI de SantiHlgo, si 

ellos no son debidamente financiadüs, ne' 

biendo ,considerarse qne ¡Olio: i'erlITSO~ eontern­

pJ.a,doiS en Ja ley número '6,9'6:6, no al,ea1]:.",a­

l'í an para a tender .al mayor gasto que signi­

fica el proy'cdo. 

Gomo ya se dijo en el párrafo antel'iül', 

la ley número 6,9166 clió fondos especiales 

a las Municipalidades paraqne, can ellos 

la Caja de Previ,siól1 -;.' Ahol'!'oscle los EU1.­

pleados.}'runveipales pague ]01" anmentos sin 

t01car !Sus r .. sen'as, de tal l1la-lJer;t l[i1e, a jui­

eir) dr vnestra Comisi.ón, nO exiSiteel peli' 

p'o de que estc's aumentos puedan Uegar a 

alterar el equilibrio (\f'tuarial de la Caja de 

Previsión eorrespondiente. 

En ateneión a In'S cOlllSi,c1el''<lciol1eS ante­

riormente eX'pllest:l:', vuestra 'Com i sió1l, pOI' 

nnallimidad, aco,r(l,ó re,c01l1\enc1aro,~ que rE'­

eIta:céis laso bSelT'Ii(;io11'es Ifol'.mh.lhc1aspo l.' 

S. E. el PrwoidentE' de la Repúb ljea e insis' 

jú:, ('1) 'la aprobLlciún dél proyecto. 

Para los efedoL'i estable'cielos é"n el nrtÍl~\]lo 

126 del Reglamento Interior, 'Se hace pre­

sente que este u'cuel'do Se aGotó por la UI1H­

nimi,dad de D señores Dipnt.ados. 

Sala de 'l't Comisión. a ]7 ele of:Íllbl'e de 

1941. 
¡\ec)I'dado en sesj(Jil (1(' igua 1 feehn, con 

:1¡.;Ílsti:'l1Cla c1.l' 10,,.; se]¡(.j·es Hoch';I;.nH·z }lazel 

(Pre~id~ntel. BÓnjllPZ, Cabezón. De la ;1a1'a. 
GonúJez dOll .T Ol'g<\ ~\Ielej. 'JTontt, Ri ven\ 

Vicnña y Saiamil1l0il. . 

Dipl1tl'rl,o informc\lltp' sr rlr~,i;)nJo:í albO" 

lwrable ,eI!tll' Rin~l'a Vi!.'1l.ñn: --- Fer:nándo 

Yávar, S~,:·r('1al'io. 

3D) lllfol'lllP (le lit Comisión de Trabajo v 

Lrgi>i:I,H'ión SOl:i.;)1: 

Vurstra rUEl;·,i(il~ ,h, Tn¡)¡aj,) :' L¡(lgisJa­

eión 80c';n1, al ["'rn:·¡· 1:.1 TablE (le ¡¡<;uutos 
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de que puede '~1.)eeC'Uparr8'e ,en ,la actual le­
gisI1atura cxtraürdinruria, acoroó proponeros 
.e:¡: arrc:hivo de tres ini:ciativ'8s lega'les . 
. Se tratá de dos' Mensaljes ,que in'Cluyen al 

personal1 de la Caja de 'Seguro Obrerol Obli­
gatorio en el ré,gÍmell de previsi6n social de 
la .caja Na'cional de Em¡pl,eadoSl PúbJicos ;r 
Periodistas, y, un te:r<eero, que reorganiaa 
la justic:i!a del traha.jo. 

Los dos: primieros, han pero'Ído ya Sll opor 
tumdrud, pues cnt're lalS' disposJidol1;es que 
me:jOl'Ó la, situaei'{¡,n económica de -los: emp~e8-
dos particuLares, hGy :tey l1Ú!l1mrO 7,064, exis­
ten art$culos Ique permitoo. a'lj pers'Oua,1 de la 
.aaja de Seguro Obrero Ohligatorio, en a!c­
mal} servicio, ingresal'vohmtariamente, co' 
mo il1lpOllen~e~, a la Caja de Emple'ados Pú­
blileos y ,Beriodistas,hweúmdo' obligatoria es­
tia 'calidad 'pa'l'a los empl'eados: que ingresen, 
posterior:mente, al sJervi(~io de la C.ada de Se­
guro. 

Con respecto al M-e'llsaje q lle reo:rgalliza 
la jltSti,cia del trabajo, se trata de una par­
te de un J\..r;eru;;¡¿¡je que, junto eOl1 modifi:cal' 
el Código del Tra!b'1ljo ~n general, reestrue­
tura todos lo~ s~l'vicioS' d€:pendiente~ .Y (jue 
la aOIlll~\SióD, enf!l perí'Odo pas'ado, !yro~edió 
a desglosarlo, dej\&ndo pendiente 11asta la 
f-('coba la parte rela!clo11'ada le{)n los JUZlgados 
del Trabajo. Entretanto, la .aomisión S~ avo­
có al 'coriolCimÍ~nto de un )lenswj'e sobre es­
ta mÍS!Il1a materia y le prestó, stu aprobación, 
el cual se encuentl'a pendient€' hoy dla ele la 
Oomisión de Hacienda', 'Pa~a loo fines regl<l­
mentarins. 

En ,eonsecueneia, estQt;, Mellsa,jes l1all per­
dido su oportunid,ad y proccdenocÍ,a enviarlos 
al aricthivo. 

A.oo'rdado 'en ses~Ó'l1 de feiciha 9' de ctll­
bre de 1941, ,con al<;istencia: de ~os señores: 
Gaete (Presidente), Díaz, Mejías, Montt, 
Muñ'Oz Aylillg, Rui'z y VaTdés. -- Paulo Ri­
vas S., ,SecretarÍo de ]a C'omisión. 

. 31) Informe de la Oomisi611 de Trabajo y 
LegisJ.aci6~ Social: 

HonorabJe Cámara: 

1111 Comisión d€' 'l'ra,bajo ~" L('·~.ó;lllei,(¡n 
ISocial acordó prO/poneros el archivo de las 
mociones que se indican por las raz'ones que 

en cada o'porínnidad se 'ex;presán. 
1.0 Mo,eÍón de varios señores Diputad0'8, 

que modifica el 'penúltimo indso,del artkmIo 
4.0 del decreto ('On fuerzw de ley núme:ro 
1.340, orgánico de la Caja Naeional de Em­
pleados PúbJicos y Periodistas. 

Este, iniCIativa; le,g~al, 'pre''llentada en 
agosto ne 1'9,38, tw,;o por o:b.j'eto '~umelltar p. 

cien pesos üi asignación de que gozan los 
miembros del C:olls'ejo de la lC'a.j.a Nacional 
de Bmpleados Públicos .Y Pe]'jodj~tas, por 
eada sesión a q.u'e asistan. 

En la últ~l1la s'esión eelebra,dapür la Cá­
Ulara d~u-ante la. le:gishwi'M ol1di,naria re­
~iélI pasada, se eximió del trámite de COlllll • 
SiÓll, y se aprohó sobore Tahla un pro,ye,c­
to del HOJ1-orable Sf'llado, 'l11e precisamente 
amnenta:ba él .cien pesos por sesión, la rusÍJg­
nación de los referidos Consejeros. 

'2.0 Modón del se,iior O:pitz, 'que 'haee ex­
tensiv{)s a la ,Oaja de Previsi.ón de la Marina 
Mfórcante ~dei.()nal, los benefilc:ios de la ley 
número 5,036, ~obre rehaja de lacontribu­
pioÓn de haberes en propol1ción eOn el monto 
dc las deudas hipüteearias. 

El 16 de agosto de 1:940,8e 'pUiblicó en el 
"Diario Oficial" la ley nú:mero 6,G07, por 
medio de li cual 'la refeóda institución de 
previsión quedó incol'porada. en lal5! dis'posi­
ciones de la ley 11úmero 5,036, y, en COI1.<;W 

cuenl('ria, los a{liquil'ente15 depl'o!pied!a,~es ex­
nerÍlmentan el 40 po,rciento. de rebaja 'en 
(',1 pago de las eontribnciones s(~bre bienes 
raÍees. 

,a.\) Moción del señor Cabezón, por m.edio 
de la. ~:llR.l se ,))l'ÜipOnC una 'c:s'cala de aumento 
,de sueldos para el personal de 1a Caja de 
Ol'édito Po'pulal' y. Oasas de M,artiJ.Jo. 

Entre ¡al';' disposiei{)nes de la ley 7,0&4-, so­
bre mejora.miento económico de ,los emplea 
do" pa rúen lares, se COnlS'~gnó lUla diposi­
eióu que ill'coJ"IPor,ó a este benefieio econó­
mico a todos Jos empleados deinstitucio­
nes semifiseales. Entre ]a enume1',a.ción que 
Ihace 1<1 referida ley, apareee la Caja de 
Crt':,,¿ito Po,pulal'. 

Fin e Olls'Clcueneia , las tres inl,eiativas 1 ega· 
Je~. in<1h'idualizac1as, han perdido su o'portu­
nirlad y ,c{)r:responde al'('11Ív8'1'las. 

Santia'g-o, J 6 de Octll b1'e de 1941. --- Pau­
lo Rivas S., Seeretario de la Comisión. 
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32) 21 ülfoTmffi die la ()omisLón Elspeeial 
d~ Solicitudes Particulares, recaídos en los 
proyecto,s que benefician a líliS< ve["Sonas que 
se indican; 

Don ~ofanor Acevedo ¡'~ajardo; 
Do'l Heriherto Alv.arez Ga:rtc,és; 
Don Pedro Tomiás Anfr&d e Va'ldé\s; 
DÜ'ña Cehwn Ca stilloSáenz,; 
Doña Sara. E~,>pilll)Za v. de N:úñez; 
Doña 11ercedes Gálvez v. de ,P..ivel'Os; 
Don F@l1x Guüér:rez 'sawvedra; 
Don Benito Herevia }\/[aY'a; 
Don Gregorio Illanes ,Roca; 
Don Ramón Ma turana Martínez; 
Don Oarlos Enrique MUJñüz ViUalo\b08; 
Doña Natalia Muñolz de Norero; 
Don Federico Poblete' Riquelime; 
Doña EIilli:lia Puratich de Ley ton ; 
Doña Blanca Rios de Oarvajal e hijas; 
Doña Carmela de la Sotta Fra~ga; 
Doña iLoreto Valle,dor de Alemany; 
Doña R,osa Vargas v. de Baroel16; 
Doña Eloísa Urrutia; 
Don Dpmetrio Yáñ:ez Oárdenas; 
Don Sandalio GOl1zál,ez Morán; 
Don Moisés A vila M3.lc Kay; 
Don Fidel Paeheco HeNliández; y 
Don Antenor Esparza Garrido. 

Honorable .c.á:~ra: 

La ciudad de Rengo ha, de sufrir div6rs;as 
transforma'ciones urbanístj;~ca\S, deri'V8Idas del 
nuevo trazado .que se ha ¡fijado pal'la el lca­
mino IOI1gitúdinal sur y de los destr<>zos 
c'ausados en parte importante de un barrio 
populoso de la ciudad por las inundacion.es 
del río durante el último invierno. 

El nuevo trazado fijílldo al camin{)~ 10n:gi .. 
tudinal, algo di~tallte deJa ciudad de Renlg0, 
pl'Ü'vocará ll1dudablemente el levantamien­
to de nuevas pob13.l0iQ,l1:e.s en toda la zona 
de atra,Clción de dicho ,camino, 

Por otra parte, ha ,de re!WI1:struITse toda 
la pa,rte del haílTio qucsurnó i{}OI1l las inun­
drucioilleíl, por la creee de~ río, en el invier­
no 'pasado, para :cuyo me:cto ya lru l. MUllÍ­
cipalidad ha Mctado n'Úrmas relativas, a la 

nueva urbaniz.ac,ión de esta ,parte de la 
ciudrud. 

A fin de fomentar estas nuevas ,consiruc­
\;,iones, como la ,l'eCous,trncdón del 'harrio 
damnificado por las j:nundwciones y propen­
der al embellecimiento de la ciudad, 00 re­
quiere se dé un estimulo a lru ini:ciativa par­
ticular 'V a los imponentes de la.q: Oa:jasde 
PretvisiÓll, otorgándoles la' franquicia de una 
exención del pago de ,contribuciones robre 
los edificios ,que se le<v:anten o que se recoIls­
truy3IU en las ,barrja,das de Reng'Ú, durante 
un periodo 'Prudencial, m;anteniéndos'e los 
gra~ámenes a que estén wfetcltos 10s te,rrenQ6 
en ,que diehas edifica.ciones se l,evanten. 

A este objeto tiende la inici:at~va 'que a 
continuación se inserta y que tengo a honr8 
.'30meteT a la >continuadón de la Honorwble 
Oámara, rogándole quiera prestarle .8U apro­
bación en los t.érminos 8~guientes: 

PROYECTO DE LEY:, 

"Artículo 1.0 LwseonstruClCion€S que se 
inicien a partir desde la vigencia de la pre­
sente ley y que estén terminadas antes del 
31 dl3 diciembre de 1'944, en1a ,ciudad de 
Rengo, estarilÍn e:rentas, durante diez años, 
contados desde el 1.()< de enero de 1942, d~ 
los impuestos que gravan la :pr:o,piedad 
raíz. 

Art. 2.0 La exención que Ic.onlc.ede el ar­
tí~ulo anterior se apl:i,cará ex,cJusivamente 
sobre el valor de los nuevos edifi.cios. El te­
rreno en ,que .e.srt08 se construyan .continua­
rá ¡gravado <con las nuevas Icontribucioo€S 
que les corresp<>nda. 

Art. 3.0 I"os imponentes ..:le las Oll'jas de 
Previsión gozará,n de lOs ,beneficios de la 
presente ley, siempre que i1)]C1:en suS .trami­
tacionesante las instituciones correspon­
dientes, dentro del plazo, de un año, ,contade 
desde la vigencia de la pre~",ente ley. 

Art. 4.0 La pl'esente ley 'oomenzaráa !'le ... 

gir desdé la fecha de su pu'blld¡ca;cÍ.oo en el 
"Diario OfiiCial". 

Santiwgo, martes 211 de olCtubre de 1941. 
-Humber'W Yáñez V:elasoo,Diputado ·i>0r 
RJinca'gua, 

34) Moción de los señores Rui~ Moneada, 
Mez·a don &1:.enio., OlalvaI"I'Ía y VideJa: 
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Señor Presidente, Honorable i()imara : 

Desde hace mUiclhos años ha sido una de 
ll4Si 'principales preo'cupa,ciones de las Mu­
nicipa.lidades'de las Provincias del Norte, el 
de construir Teatros Mun~c,ipaIes,con el no­
ble propósito de dar al pueblo expansión 
espiritual y poner a su wlcance un medio 
de cultura que l<lB ,aleje del vicio. 

Desgraciadamente las -eSCRs'as entrada,g d~ 
las M\tui.cipalidades no, ha peDmitido halcer 
rea1ida¡d ,e,stos no:bles propósitos que por 
otra parte no han contado con el apoyo de 
lOSí hombres' de Gobiernos anteriores, que en 
la mayoría de las v'eces, se han desentendido 
de sus debel'es para con sus conciudadanos 
de !I)I'o:porcionarle los medio:;: para su cultu­
rizaciÓn. 

De esta manera, con supas,ividad, ha.n 
permitido que se forme verdaderos ill,ono­
po!i<ltS de em¡presas teatrales que controlan 
y explotan estas industrias, las. que por sel" 
ellas las 'únicas dueñas de Jos teatros, han 
impedido que lleguen hasta estas provincias 
efleneos: teatrales de importancia, cobrando 
precios exage.radüs por las representa,ciones 
en sus teatros; y, así tenemos' que ,gran par­
te del puehlo ,de Ohile está Ic,ondenado a no 
gozar de la satisfación de ver elencos de 
artistas de primer orden, y repres1entaciones 
de calidad. -

;Por otra parte, tenemos ,que las provin­
eia·g del Norte, que son las que miás ha.n 
aportado al Erario Nacional, no ,han r0ci.· 
bido en una pr'{)lporción igual la atención 
de los hom'bres de Gobierno. 

Esta situilJción HOS ·oblÍiga a mira,r lasco­
sas con criterio l'e:gionalista, y :buscar la 
solución de acuerdo con las ll'e1cesidades 
de ¡,a Región y la as¡pimción de sus habitan­
tes. 

Indis,cuhbJemJente, de acu:erdo· con este 
!c[.lteno, nos vemo", en la oblilgwci.óm de pro­
poner un impueslto, de $2,.510, por ,cada to­
nelada de salitre que 8e exportE'. Por lo de­
más es sumamente eC1.1<l1üm¡e y j'llst.ol, que 
para las fin:a¡hdades que se pers1igue t,endl'á 
:La mAs favora:ble aJcogida de quienes van a 
aportal' en ·beneficio tiel pu€blu. 

No escapará al e1elVado criterio de mil'> 
hOil:orahlescolegas, que una vez, terminadOl' 
estos Teatros, contribuil'án a aUi1!l!entar las 

entradas de las Mllll'Í1CÍ¡pa:l:id1ad es , !que cada 
día se enel\.lentran en más dilÍfuil situale.Í·6n 
económica, por las OOCWSag, entradas que :per­
ciben. gspero pues contar con el apoyo de 
los honora/bIes Di¡puta:dos l'a¡ra esta inieia­
tiva de nuestra Brigada IPadamentaria 80-
c ili sta , en cuyo nombre poos'Cnto el siguien­
te 

PROYElCTO DE LEY: 

"Articu 1'0 1.0 ESlta:blélc¡ese, :por ,el término 
de 8e1." años, un i1U\pueSfl:{} ·exkao'l',dinario de 
$ 2.~ (dos pesüs cincuental 'centavos), mo­
neda legal por cada tonelada de salitre que 
se exporte, abenefi'cio de las Municipalid,as 
de Iqui,que, TOloopiHa, Anto;fwgasta y Tal­
tal. 

Art. 2.0 Estt,e Ím.,lpueslto se depositará a 
nombre de las '1\tIuruci'Palidades en ~as res­
pectivas Tesorerí<as Com;lmaJes en que ~st-é 
ubicada la Industria. 

El producto de esta contrilbu<Jión, SIe des­
titnará para el exlC'll1si,v,(} olbj.eto (le la cons­
trucción de Teatros M'Il.nicipaJ1es. 

JJas respeétiyas Tesorerías, Comunales no 
darán curso a Decreto qUfl destinen estos 
fondos para otro O'bjeto que el eSita'bleddo 
en la presente 1ey y ea: Alca,lde y los Re­
gidores qu~ concurr.an con su voto serán S<l­
lidaria:mente reSlpons~hles, 

Art. 3.0 Las M'Ullidp alridad es, en ,caso de 
no hacer las0onlSltru<Jc,iÓln por administr:a­
ción , llamarán a epro'{}uestas :púb:lic:as, las que 
necesital'lán a<Jeptruci.ón de los dos te1'lcioSi de 
los Regidor€s en ejercilcio. 

Art. 4.0 Esta ley r6girá desde su pubHea­
ción en el "Diario Oficial". - Vi-cente ltuiz 
M., Diputado por Antofagasta·. - Estenio 
Meza O., Diputado 'Por C<llqUÍmoo. - Luis 
Videla Salinas, Gomité ISo,cialista.-Simón 
OlavaITÍa; Dilputado por el 4.0 ,Distrito de 
Santililigo. 

315) Oficio de la Ctomisi6n Mixta de F-re­
supuestos: 

Santiago, 21 de ootu:hre de 1941. - El 
pllllZo re.glamW!ta,rÍ{) de que dispone la Ho· 
noraoble Comisión Mixta de Presupuest06. 
para el. desennpeño de su cometido, s{' en" 
cueutra. vencido Ic,on eXlCeSQ,. . 
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En. estas cir.cunstancias, la Comisión ha 
alco:rdad.o solicitar de V. E., teng'a a bien 
recaba'r de la HonoraiQJe Cámara de Dipn­
tados IR prórroga de dicho p'lazo hasta el 
31() de noviembre próximo, día en que es· 
pera poder eva>cuar ell informe delcHS(). 

Lo que tengo el honor de comun~car a V. 
E., .3n 'c:nillplimiÉmto de lo aco:rdado. 

Dios guarde a USo ~ Julio Martínez 
Montt, Presidenicdc la Comu'sión. - - G. 
González Devo~, Se,crretarÍo de .la COImiRión. 

316) Nota elel señor Benavente. 

Santiago, liS de octubre de 1:94'1. -En 
conformidart a lo dispuesto en el artículo 
2.0 del Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados, tengo la honra de poner en 
conocimiento de V. E., que me ausento 
del país, por 1111 plazo menor de treinta días, 
dirigiéndome a la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina. 

Dios guarde a V.E. - Aurelío Benaven. 
te 

37) No.ta de! Comtité Independiente: 

ILos suscritos. hemos "3ionstituído al ComiH: 
Independiente y des~gnado su PlreSlidtente 
a don Manuel Bam y suplente ¡; 

don Gu,stavo Va,rgas M. - lGermá.n Do' 
mínguez .. - Juam. Valdés Rieseo. - Zenón 
Ul'Il'Utia. - Manuel Diez. -Gl'l~ta.vo Var­
gas.. - Luis C:abl'ea:'a. - GlUlItavo Loyola.­
Salvador' Oorrea. - 'Ca.rlos IzquiJertdo. -
Julián Echavruri. - Jorge Gonzále.z vcm 
l\'.[ruréES. 

Oon el primero el Sindi'ca:to de Bruhía de 
IJota, se refiere a dificultades :con el oGD<her­
nador Marítimo de Tal~alhuano y Oa:pitán 
del Puerto de Lota; 

Con e:l Sle'g'undo el Sindj'c'lIito Minero de L~­
ta se red'ie:re a la muerte de un oib~.ro y a 
incidentes .acaecidos' en S'tlf] fuTheT"dle.s; 

Ocn el 'Último el Al,calde de VaMena:r SE' 

refiere al peligro que para ese IpU~b:1.o' sigui 
fica la: ICirecidadel mo: 

319) Pres~mtación de don :Manuel J. N1íñez 

GOIl!zález, en la qne pide devohlJC1Ól1 de ante, 
.effielltes. a'co-illpañados a una SQ,hcitud ante­
rior. 

40) Peticiones de ofici{): 

El señor MOTales San Martín a!l &e:OOr Mi­
nistro del Interior, para' que se sirva il'OOaibar 
de S. E. el Presidente de la Rep'Úb1~ca, la 
inclrusión eh los asUJntos de ;la conv-o:catoria e 
sesiones extraordinarias del Con'greso N 3JelM 
naIl, el Mensaje S'obre irrigación del Va,lit' 
de Azapa. 

'F..J señor Brañes al señor 'Ministro del fu­
tenor, para que se sirva recabar de S. E. el 
Presidente de la Repúbli:oo, la iu'clusrión ell­

tre loo asunto¿ de Ique puedeol0U\paTSe el 
Oongl"eSio Na<l,wnal durante 81.1 aictuai periodo 
extraoNtinari{), de sesiones, el proy:ecto qUE, 
modifica el a,rtílCulo '2;7 de la ley número 
6,03S, sobre Estatuto de 10:8 Empleados Mu­
nipales. 

El señor Yáñez, para qUie se dirija oficio 
al lS,eñor Minis,tr{) del Interior, a fin de que 
se sirva, si lo tiene a bien, reca'baT de S. 
E. el Prffiidente d'e la RepÚlMica, la inc'ln­
sión en la; eonYOiCartona de l'Üs mguiente., 
asuntos legislativoS': 

1.0 ProyCicw de ley aprohadü por la Cá­
mara de DiputooOSi, que fwcu1ta a la Muní· 
Ct~paJ.idad. de OoiniCo paraCOíITtratar un ~m­
préstito; 

:2.0 Proyecto de ley, qu.e incluye a Goin­
coentre las ¡c.iudades; que deben tener agua 
potruble, p{)r tener más de un mil ihalbltaiD.­
tes; y 

3.0 Prroy'ect.o de ley ,de que es antOir Su 
Señoría, sobre exención de ,oontrihucÍollo.<; l'. 

las .collstroociones .que. se inicien €'n ReDIgo, 
a partir de la vigencia de la ley y duran~ 
un período de diez años. 

E,l mismo ~eñor Dipnt.a,do, al señor Mi 
n~str{)· del Jn~rior, .para 'queoroene al Go­
bt>x:nador d~ Cau¡polilcám se dé cum'P'1Iimien· 
te a la <Jorta de ala,mos en el ¡clwill¡ino pú 
blico de lúoma Bllplca en el Departamento 
de CaupoliQán; y 

El~i,SiIIlo señor Diputado{) a~ señor M:¡.nis. 
tro de Fomento, parl1 que los Ferro<laI'.l'iles 
del Estado. destaque un guarda vías en el 
.cruce del camino lOIl!gitudinrul a Los Bol· 
d<>s; en e1 depaTltamento de Oau'P<lHCIán.. 
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Del señor Yrarrázayal, :que envió por es 
erito a la Mesa: 

OON&IDERANDO: 

1.0 Que para el Puerto de y Balneario 
de C(}llstituci!ó¡n es vital,so,bre todo en .e1 
verano, un buen servi1c,io 'feIToviar:lo, qlle 
faeilite el tra,lado de turistas y. veraneant'es, 
que no pueden negar en automóvil pOI' pI 
ma'l e&tado de los caminolS; 

2.0 Que el eq~ipo de c31'ga está disminuído 
en forma que es muy dificil üibtener carro 
para el transporte de los; 'pro,d.uetos <le es,t".l 
zona, que tamp<l'co tienen otra salida posi 
bIe debido a la ¡falta d'eeaminos, 

Se dirij.a oficio al señor Ministro de l<~o­
mento, para que se sirva, sá lo tiene a bien. 
pedir a la !Dirección ,General de Ferrocarri­
les, la ad0p'~,ión de las si:guientef.;medidas: 

1. o D~tar al ramal de un autoearril para 
'la temporada veraniega y modificar desde 
luego el actual itinerario que 'contemple ho­
rario de tren mixto para j,{)iS trenes 169 ;' 
170, que en realid'ald son depll'lajel'os, [" 
que a;ca-rrea .inútil demora y mayor cOf;;to pH­
ra la Empresa. 

2.0 Disponer que sea entretgado '3:1 servi­
cio de este ramal todo el equ.i;po de carga nI'" 
CCSlal'io para sat1:l'\,fa,eer O'Pürl,ltlllamlente el 
pedido de carrOfl. ' 

Les señores Aldlmate y Urrntia, que en" 
viaron por es:cyito R la lVIesa: 

Honorable Cámara: 

La Direc>eión d'e Impuestos Internos ha 
ordenado a funcionarios de su dependencia 
que prac.üquell nuevos ava1úos de las pro" 
piedades de la comuna de Santa Juana. . 

E;tos avalúolS, hechos :poe IÍUll:Cionari06 
venidos de;;;de Santiago; desconocedore¡;; 
de la ,oopacidad y reaHdadeconómilc:as d,> 
~a reQ'Íón han cumplido sucometic1o, \S~gúl1 o } • 
nuestras inf.o;rm3lciones, sin el m~ elemen-
ta~ 3entido de equidad, a'Preciand{) abulta' 
damente el valor de es,as: propiooadtes, tasán­
doles en ;} y hasta 7 ve'ces el valor del. anti­
guo avalúo sin razón alguna . 

. Es.tas actua,ciones de los funcionarios alli­
didús han rprodThcido una queja general y 

razonwbleentre los propietacrios de Santa 
.Juana, es¡pe'CÍalmente entre los dueños de 
pcqueñoo per-aios, Iqne fundadamente temen 
que se produZle:an tro:piezos en el natural 
desenvoJviiniento económ;i'0o de 'la zona. 

Hac'i€ndonos eco de oo1;os justos cIamo' 
res, solicitamos ,que Sle. ·o¡f~c:ie en nuestro 
nombre al Señi)r Ministro de Hacienda, pi­
diéndole que suspenda 1<8. tramita'ción de los 
plazos para re,cla;rrlps de avalúo por otros 
funcionamos que lCon>(}ZlCl3.n más la región 
y su ,capacidad econ,ómica, realizaJndoesta 
revisión coñ eguidad y justicia y visitando 
las propiedades, pues los funcionarios. que 
fueron hace 'P000, en la lll\lt)'oría d los ,casos 
ni siquiera cOlllwier:on las prop~edadeR que 
ava1ua;ron. 

E,l señor Zamora al señor Mini'3ltro del 
Interior, para que se sirva informal' res­
pecto. a los incidentes üCurrido~ ,con Jos mla" 
puches. de Castro a una pareja de Cal'a:bi­
neros. 

El mismo señor Diputa,do al señor Minis­
tro de 'rieITaSl y ¡(Jollonización, Ipara que ex·· 
,plique el origen del desalojo que se que:r:í'a 
llevar" a efect<l. 

V.--TAB'LA ,DE TiA SESION 

Orden del Día 

Proyecto con suma urgencia 

1. Modifica la ley sobre empréstito a lá 
Municipalidad de Rancagua. 

Proyectos con simple urgencia 

2. Sueldos del personal del Servicio de 
Gobierno Interior. 

3. Impuesto a terrenos nO cultivad8S. 
4. 2.0 Informe del proyeeto que concede 

recursos 'para ita lIJefensa IN acional. 
5. Financiamiento de la Empr-esa de 108 

Ferrocarriles del Estado. 
6. Impuesto al -cobre para financiar un 

plan de obras públicas. 
7. \Prohilbe la existencia en :Chile de Par' 

tidos EéX.u-anjeros. 
'8. Reorg'a:llización de los Tribunales del 

Trabajo. 
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9. Recursos para el IServrcio de Asisten" 
cia Judicial para pobres. 

1'0. láberación para internar una partid<i 
(le mafz argentino. 

ObservJaciOnes d~S. E. el Presidente 
de la República .. 

11. Al proyecto ;sobre formación de mI ,1 

(;nellta Especia'l de }<"onr10s de Cami_ 
1108. 

1'2. Al proyecto sobre reajuste de jubila., 
ción a los empleados municipales. 

13. Al proyecto que modifica la ley ti,772, 
sobre sueldos de las ,Fuerzas Armadas. 

Tabla General 

14. Infollne de la ¡Oomisión de Go,biemo 
lnterior en las modificaciones, del Se" 
}lado en el proyecto Ique 'a' .... ~riza la 
firma de deeretos por los Ministros de 
Esta(lo usando la .fórmula "Por orden 
1le] Presidente". 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor Rosende (IPresidente). - Co­
Trespondeealifiear la urgencia pedida por 
el Ejecutivo par,a el despaciho del proyecto 
que modifica la ley número :6,32:5, s:obre 
cOI11ürucción de alcatarilladosdomiciJia. 
rios para inmuebles de pequeño valor. 

¡Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la ,gimple llrgellcia para este pro· 
yecto. 

Acordado. 

2. - AMPUAICtON DELFlL:AZO A OOMI­
aION MIXTA DE PUSIUlP!UiESTOS 
P ABA ElMITIRISlU INFtOR:ME. 

E.J señor Rosende (Presidente). - Se ha 
dado cuenta a ]a Honorable Oámara de una 
presentación hecha por la Oomisión M,ixta 
de [Presupuesto:sl en que ha'ce ver la necesi_ 
dad (le que se le prorrogue el pl'azo para 
presentar ,su informe, hasta el 30 de n0. 
viembre prÓximo. 

ISi no hay inconveniente por parte de la 

Honorable ¡Oámara, se aceptará la -prórro" 
ga solicitada. 

Bl señor Garrido. - ¿ No podría algún 
miembi'o de la Comisión l\Lixta de Presu' 
puestos dar la,¡.; razones que ha tenido la 
Comigión para pe di t' esta 'prórroga? Por 
que, en realidad, entiendo Ique Iha tenido 
tiempo suficiente 1)<1ra expedir su informe . 

El señor ICarrasoo. - N o ha sido sufí. 
,t:iéllte. honorable Diputado; por eso ha pe. , 
dido la prórroga. 

El señor Rosende (,Presidente). - Aquí 
Illay \'ar10S miembros de la .comisión que 
podrían dar las ex.plicaciones que dCSlea 
Su Señoría. 

El señor Gar:r1iJdo. - Or'eoque puede ha" 
bel' algllnas razones fundamentales para 
pedir esta prórroga y es ,conveniente 'que 
la Honóra bleOámara las conozca. 

Un señ o r Dipru,ta;do. - Pldaselas al Pre­
sidente de J,a Comisión ¡que se eneuentra en 
la ISala. 

El geñor Rosende (Presidente). -&8e 
opone Su ,Señoría a la prórroga que se ha 
solicitado? 

El señor Garrido. - N' o me opongo; so. 
lamente quiero conocer las razones ,que la 
Comisión ha tenido para solicitarlla. 

El señor ¡Cañas Flores. -,se encuentra; 
en la Sala 'el [Presidente ' de la Comisión 
Mixta de PresupuestoS!; no 10 desautorice, 
hono-ra'ble Diputado. 

El señor Carrasco. - E,l Preside¡te de la 
Comisión pe.rtenece ·al Partido de ,su Señoa 
ría y podría darle las informaciones que 
desee. 

La Isituación es la siguiente: Gonstitucio" 
narrmente la Comis'ión Mixta tiene un plazo 
de quince días, conta,dos desde la fecha en 
que llega. el proyecto .a la Honorable lCá. 
mara, para informar,plazo prorrogable 
por la Oorporación ']Jor otros ,quince 
días. En este tliempo es materiailmente im" 
posible para. la Comisión emitir su infor­
me, si ha de realizar debidamente el tra" 
bajo que le corresponde. IJa restrveción 
del tiempo de que ]a Oomisión dispone só. 
il0 le ha permitido estudiar el cá1culo de 
entrad¡l<s. Estas son ~as razones por las 
cuales la Oomisión ha pedido la .ampliación 
(lel plazo que tiene para em'itir su informe. 

El señor :Rosende (Presidente).- Si le 
20.--!ElXtmord .. 
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pareCe a la Honorable Cámara, qllcdar<Í 
acordada la pr6rroga que pide la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

Acordado. 

3.- DEVOLUOION DE ANTE,Cl!IDENTES 

El señor Rosende (Presidente). - El se­
ñor Manuel Núñez González pide la devo­
lución de unos .antecedentes que acompañó 
a una solicitud a la Honorable Oámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 

acord.1rá la devolución de eSoS anteceden' 
Ü:s. 

Acordado. 

4. - HOMENAJiE A LA ME1V.IiO,RIA DEL 
ILUSTRlSIMO OBISPO DON OARLOS 
LABBE MAltQUlEZ, RECIENTEMEN. 
TE ~LEClIDO .. 

El señor Rosende (Presidente). - m ho~ 
norable señor 'romic pide se le permita 
usar brevemente de la palabra para rendir 
un homenaje. 

'Con el asentimiento de la Honorable Cá­
mara puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Tomia. - Como cristiano, y co' 
mo Diputado falangista por Tarapacá, .quie. 
ro rendir un homenaje aquí en la Honora­
ble Cámara a ese gran Pastor de la Igle­
sia, ,qnea·caba de morir y que fué don Cal'" 
los L.abhé Márquez, Obispo de Tarapacá. 

Sé bien que no es tarea fácil penetrar 
en la vasta ri>queza de dones y virtudes 
<que ·c.aracteriz.a,ron la poderosa peI'lS'onali. 
dad de M011señor Labbé. No intentaré sL 
quiera presentar a la Honorab1e Oámal'a 
su figura, de una ma·gnitud que sólo el 
tiempo irá desta,cando en su verd3idel'o va­
]01'. Su recia virtud sacerdotal; la pene' 
trante calidad de su inteligencia; la nobl,> 
cultura de Su e sy¡íritu envuelta e~ una con .. 
movedora modestia,; el patriotismo acen­
drado que ·hizo de él uno de los grandec; 
sen~idores de Chile; el brillo ,legítimo dr 
su personalidad que le valieran a él y a Sll 

Patria éxitos re·:;;onantes en elextranj·el'o; 
el í'mpetu de sn espíritu de luchador 'que 1(> 
llevó con corazón ardiente, a inicial' enr 
pre"a~ como el riego de la pampa del Ta' 
marugal Ique harán su nombre imperecc. 

dero en a1quel1as vastas soledades del nol'. 
te a las cuales sirvió como Pastor de almas 
y como guía auténtico etel pueblo que 
Cristo y la Iglesia le habían ·confiado. To­
do esto, y mucho más aún, deja tras de sí:, 
el illustre Obispo que descansa ahora, des' 
pués de su larga y fecunda vigi~a, en el se. 
110 de Diüs. 

Yo sólo ,quiero dest.a,car, Honorable Cá_ 
mara, un aspecto de esta vid'a ejemplar lle­
na de c1'0ación y de lucha. Yo quiero des' 
tacar la honda sinceridad COn que Monseñor 
TJabbéquiso ser y supo ser Pastor 'para los 
pobres, los humildes, los trabajadorN;, los 
(,breros. N' o fué pequeño ni mezquino en el 
cumplimiento de la evangelización ele los 
pobres. Supo ganarse a ellos y a todos los 
demás. Y antes de venirs·e de Iqu~que, 111) 

hace toda'\'Í'a, un mes de ésto, hO~1orables 
colegas, la provincia entera le ofreció u.n 
homellaje tall grandioso como no hay m:e. 
moria de otro en largos decenios,. 

Estahan to(los allí. Loseatélicos :: los 
que no lo. son. l,ols pobres y lo·s ncos. 
Hombres de todos los partidos. Gente 
yeuida de los ·cuatro puntos cardinales 
elel espí'r,itu humano v o;ientada hacia to­
da suerte de objetivo~,comuneso diversos. 
Entre ellos, ---.quisiera decir por encima. de 
e11os- la .admiración al buen Obi,spo, el 
respeto y el afecto por é( sella<ban sus di. 
ferencias y los unían en una actitud co­
mún. 

Fué una man!ifestación . grandiosa que 
ahora cobra un extraño signifj:cado de des­
pedida definitiva e irremediable. 

La mereció plenamente, totalmente, el 
g'l'an Pastar ante cuyo recuerdo se inclina 
hoy la Cámara, y cuya memoria perdura' 
rá para siempre en la dura soledad de la 
pampa sa,litrera. Yo estoy seguro que al 
saberse su muerte. la noticia corrió de b{l­
ca en boca entre los obreros y dejó, en más 
de un alma, una ,huella de tr.isteza. i Home_ 
naje de los más valiosos para el cora~ón de 
1m sacerdote! 

i Pastor y defenSor de los pobres y de 
los obreros! Eso Iquiso ser y éso supo ser 
lVIonscDOr r.!abbé, recogiendo la gran tra­
(!ición rle la Iglesia y yiyificando el yiejo 
:' perch1l'able mensaje 'que pesa sobre cada 
cristiano, de renovar el mundo para me-
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jorar la vida de 10iS! desamparados. ::\1uere 

en el 50 a,ni ve rn al"i o de la Encíclica "Re_ 

rum Novarum" -"De las 'cosas lluevas"­

y en el lQ.o aniversario de la Encíclica 

, 'Quadragesimm0 Anno" en que Pío Xl 

actualizó la vigorosa dodrina social ex. 

puesta 40 años antes de "Rerum Noval'um". 

Muere en el mismo año en que la Iglesiü 

por boca de Pío XII esta<blece las gJ:andes 

lí'neas del nuevo orden 'que ha de tener la 

Humanidad, del nuevo orden de justicia so­

cial y de reestructuración de todos los va: 

lores humanos en torno !a:lconcepto teocén_ 

trico, que hace de D~os el centro del hom. 

bre, y que hace del hombre el centro de la 

comunidad civ;iI, rescatando así, para la 

persona humanIV, todos los biene;s y todos 

los derechos sin los cuales se trunca Su des­

tino. 
Fué una fnerza viva 'en esta actitud rei­

v'indicadora de la Iglesia que recbma pa_ 

ra sí, en forma efectiva, ¡la necesidad de 

un orden economlCO, social y moral, en 

que la j1.l:sticia se cumpla. cabal y drásti·cfL. 

rr;ente. 
Comprendió, que para imp,edir <}ue fal­

sos pfLst01:eS arrebataran a los pobres y a 

los obreros del credo de Cristo el Carpin­

tero, del credo del Divino Pobre Crucifi_ 

cado, es necesario que el Cristianismo se 

les presente a ellos: como un mensaje me. 

joro 
Vivió honda y sinceramente las palabras 

del g'ran cardenal americano .Mundele'iT]: 

"Espero que hayan pasado para siempre 

los días en que se halagaba a ] a T g leúa 

llam§ndola la mayOr (le las flvl'/.n~ tl';i;li­

cionalistas y de:s'pojándola de su derec,ho y 

de Su deber de marchar a la vanguardia. 

en la lucha por un orden humano de efec· 

tiva moralidad y justicia. Espero ,que el>OS 

dÍ&s iha'yan pasado para siempre. ~nestro 

sitio está al lado de los obreros. Ellos lSon 

nuestro pueblo; ellos construyen nueRtras 

iglesias; nuestros sacerdotes vienen de en. 

tre :8US hijos". 
El señor Oa;brera. - Pido lapalabTa, ¡;;e-

ñor Pr'es1idente. . 

'El señor Troncoso. - Pido la palabra. 

El señor Eiosende (.presidente). - Con el 

asent,irmi,ento de la Sala, podrían hace]' uso 

de la 'Palabra los· señOl'es Diplltadol"i que la 

han pedido. 
Tiene la palabra el honorable "ellOl' Ca­

brera. 
El sefíor Cabrera. -- Por mi parte, se­

ñor Presidente, y en nomhre de los Diputa­

dos ,cons'elwadoresi y de lo,S: ,cat.¡).li,C',o¡;,; dC' (;u­

r1có, donde :Monseñor Lahbl' ejeD~:ió gran 

parte üe su mill~kitel'io ;-;.a'cerdotal, quier'\() 

rendirle rn esta opol'tunitlad el Jl0menaje de 

mi a,dlmiral~i6J1 ;" (le mi I'e,,'peto por la gran 

obra a'postóJica pOl' (>1 l'eaiizada en todos 

a'que\l.os cargos en que le corrrs:pondió de­

sempeñarse, desde el modetito. 1)01'0 no P()l' 

ekiO meno*, 11ob'le, Cm'ato dr <:ampo, hasta 

los plevado" l:argos ele Obisrpo de hJllique y 

de Vic.ario Genera,lCas:trense. 

L,a memoria de :\Ion.'H,:,uor ··LHbhé ",ivirá 

eternam'ente el! el COI'8xón él'g'ra{l¡'l'ido de 

10íl ve,cinos de Clll'Lc.6 :-',ell 'g-ene1'al, en el 

c·oraZÓll de todoS' lo." ehiJenos. ,Su obra fué 

nniversaJmentc reconocida y hoy t'e tl'ib-l1-

ta el homenajeqne merece .~n gran per­

sonahdad. 
Sus .múltipl~ y l>¡>leyantes achmciollcs re­

balsaron los mjoldes hahituales y corrientes 

paracüllstituir una ejecnto'I'ia grande y me­

ritoria de ycrda,derns co,ntornos J1a·ciona­

les. 
El señor Troncos'Ü, - Pido la 'palabra, se­

ñor Presidente. 

El sefior Rosencre (Presidente).. - ¡Para 

referirse al mi:~m:o tema, honorable Diputa­

do? 
El señor Troncoso. - :\0, seuol' Presiden­

te. 

E'] señor Morales San Martín. - Pido la 

palabra, señor Pre.sidente. 

Bl señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la 'palahra el h01lO1'able señor Morales San 

::\Iartín. 
El señor Morales San Martín. - En nom­

bre de los Dilmta,dos radicales, señor Pre­

sidente y Hon01'l1b18 Cámara, quiero asociar­

me e11 este m0111lento al duelo 'que aflige a la. . 

Iglesia c'h ilena. 

Conocí. m11y de cerca al Obis:p:o, MOl1seiíol' 

Llaibhé, en la provincia de 'l'a.ra¡palcá, y pue­

<10 deó]', sin exa'geralci6n auguna, que este 

ciudadano ilustre fué Un ejemplo para el 

clero y para la nacionalidad. 
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MüllReñoI' La hbé derram)ó Ihondad, 1:;,1n fi­
jarse en eredo 'po~ítj,co ni relirg'ioso alguno; 
brindó su ami.stad a. todo~ loSi ihah1!tantes de 
la rpro~incia por igual y. nJ\ás 'qlH' 6'itO, aPHI" 
te. de su oibra rea'lizacla delÜr{) de las fUll­
cioal,el:> t':<l/0eird'o.fal'es',des1arroHó :wtiyidade:-; 
que lo honr'an aHamellte. 

,A_"í le V'eulOs, dediear g'l'all pa rti' (h· sus 
esfuerzos a fomentar la ri(llH'lW {le e,a' '111'0-
vúnáa; e()nol('!~d;()·s ISOH "lb ¡d'¡\sv:/,IOt-; y' ,sa' 

crifi~ios pan dar a la paallpa (1 el Taillanl­
gal, al desierto .lllEjor dielJ.O. el «'gua fecHIl­
dante qUE" dier.a por resultado el tral1'~j'01" 

mar en oasis region'es absolntamellt<' ('~;t0-

1'i1 es. 
PO'!' e;.,o. señor Presidente y Honorable 

Cámara, pOl'que('onsidero que este hombre 
es (1¡¡rno del respeto de todos lo:,; ehiIenos, 
en nombre del Partido Radical y en el mío 
rindo homenaje a quien fué preelaro repre­
sentante de la Iglesül ehilena. 

]i;l SE'llOr Donoso.- Pido la pa:labra. 
El señor Rosende .(Presirlente). - Tien e 

Ja palabra Su ,señoría. 
El señor Donoso. - Los Diputador-: libe' 

rales adherimos enHwiollaclos al homenaje 
que la HonorablE' Cámal'a trilbnta a Monse' 
ñor Carlos I,abh0 l\IánqlH'z. 

Fl1é este ilnstre prelado un hombre que 
supo realizar en todos los a:ctóf; ele su "ida 
el pensamiento, del Evall'geho. Bal'a 0] no 
hahía ,horas de deslc,anso; donde la vo·z elel 
:pastor debía 11 eg'é11' , á11í estaba ~Ionseííor 

ILabhé ensellando. eon g\1 eJoe11en'eia mag­
nífi1ea. la palwbra de Cristo. 

Por esta ohra, en que SUIPO eumplir su 
mandato, nosotros,comocihilenos. debemo:, 
trihntarle él humenaje denuestr,() res'peto y 
lo hace en eSipecial el qu.e 'habIa, que ha po­
dido rco'g'er en h, provineia que represenb 
el reruerdo cariñoso que, de Monseñor La b­
bé, quedó en el alma de todos los ,ciudada­
nos por su fecunda labor como cura de en' 
repto, primero, y de 'T'alca, después. 

'5. - GRAVAMEN SOBRE INSTALACIO- . 
NES DOmO]LmAlRM:S DE ALOAN­
TARILLAiDO y AGUA POTABLE. 
ILEGALIDAD DE UN DEClRETO. 
PRO\.'EICTO DIE ACUERDO, 

El señor Ros'ende (Pres,j,clente). - El ho-

norHlble señor Trollcoso me había pedido 
que solicitara el asentimiento de la Honora­
ble Cámara,c<ln el objeto de hacer uso de 
la palabra, 'Por dos otees ll1l:inutos, a fin de 
fundamentar una moci,óll. 

Con el asentimiento de la Honorable Cil.­
marfl. puede hacer us'ü de la Í}alabra Su Sc:­
ñoría. 

El. seííol' Troncos.o. ---;- Por declreio leY 
4218. de 13 de ~lg'Ot)to de 1941, del :M:in~­
terio del Interior, se ha establ-ecido una ta­
h del 10 -por eiento. del valor de las o'bras 
que gr:tva a todo/' los particulares que desde 
esu "feelta solicitaron o estén oolíigados. a 
ejec11t al' )101' su ellellta y por intermedio de 
la Dirccción General de Alcantarillado y 
Servicios dellelJ(lielltcs} la ,eol1strUlc:ción de 
ínstalaeÍoIJes domiriliarias de a,gua 'potaMe 
y akantarilbuo, :¡sí como tambi'&n,Cu,M­
<iuier otro trabajo relaciona,docon dichas 
instalaciones, u obras de urbaniza,ción v,de 
extensión o m(~j(l)'amieniÍ:o ,de .las redes' pú­
bJiC'a~ de <-lIgua .v ak:antariJ,lado ... ". 

8efiol' Presidente: esta tasa viene él I'Ti.\;Var 
precisamente a la parte más afectada; más 
empnbreljda del país, a aquéHa devastada 
por el último terremoto, y significa un nue' 
Yo encarel'Ílmieuto de las ,eorustrueciolles y 
rel;lon';Ün('(~¡ones de l1I'oj:Jiedades en esa' zo­
na. 

Todo" sabelllos que los precios de 101S rll'a­
tel'ia1es úeeol1strl1cl'ión han sido alzados en 
forma incr·eible. en m'nehos. .,cm3'Ü6 a más de! 
tl'iple de J o que eran antes. Sin embal'lgo, el 
tiobíer¡¡o enearece todavía más estas obras, 
fijando esta tasa. 

Ahora bien, señor Presidente. esta tasa 
E'S abRolnta:meEte ilega]. ' 

La Dirección General ele AkantariJlado, 
que soliciM la fija1clÍón de e8ta tasa. se ,basó 
PTl pi decreto con fue::-<:a de ley número 23i5, 
de 15 de mayo de 193,1. 

Pues bien, el articulo 23, de ese decret<l, 
dice: 

"Sel'á oh1iga:ciónde las Errtlpres:l<; pro' 
veer, instalar y ,cünserva-r ;ros ~didore'S sin 
cango ni costo aligtmo 'Pam el e,onsumidor". 

io y sahe la Houüralble lÜáma:ra qu.é es lo 
que diice él iUlciso Icrrla:rto del al1tkulo 35 de 
ffie mismo Decret,o, en que se quiere basar 
esta félJcultad para fijar este d'erClc'ho? Dice 
lo si:gui,ente: 

"Se autoriza al Presidente d'e la Repú-
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blioo, para didar ]{)s Re!g~aJl*lltos (111e fue­
ren necesarios para elm:ejor {: [],lllp'lim~el1 
to de l~ ,pret';ente ley y de la Ley Orgá.nic,a 
de la Dire0ción GeneraL de Allcanta:rillado 
de la !provincia ,de :Santirugo, dictada por de­
e,cr:erto 'con fuerza de ley 11'lunero 1,6;), de fe­
cha 1:1 del a,dnal". 

~t\¡qu~ ¡.;.e autoriza únieall1:ente la dietae iÚll 

d:e re:g]amellto~; pero ]a.fa(~llHad pote.si a ti­
va, reglamentaria, 11.0 puede lle'gar n n n(' 11 

hasta la fijal~~ón de tasas o la cl'e(leiÓll de 
verdaderos i:IP~p11:estos. 

En .consecuencia, este decreto es abso lu­
talmente ilegal y yo, :poresta r.az6n presen­
to a la H01JOra;hle Cámara una lllO'ci,ón, que 
pasaré a la Me&a y que di'cecoiJl11Ü sigue: 

'1La Cá;mara a,cuerda ¡'epres'entar al ISe' 

ñor Ministro del 'Interior la ilClg"a1idad del 
decret-o nÚmlero 4,,21¡8, de 13 de agosto de 
1941, en cuanto I"sta,blece una tas'a ·del diez 
por ciento a 10:8 propiet,a'rio& que solilciten o 
ejecuten in.stala!cione,,, domiciliaria..s dc' alO'ua 
potable y alcantaril'lado, y i'!oJi.c.ita su d:l'o­
glaJCión" . 

Solici:to, de la H01101"ahleGrimara, que 
tenJga a hien apro:bar esta moción, porque 
es de justi'cia y de conveniencia púbE'ca, 
pues, este deiCil"eto es ,a,bsolutament-e ilegal. ' 

Voy a lIaeer '1).asar la mocjÓ~l a la Me­
sa. 

El señür Aoharán Arce. -¿ Quiere per­
mitil"lne la pahibr.a, señ{)1' P,residen te? 

El señor Rosende (Presdente). - El pro­
yectode acuerdo de ,Su Señoría d'ebe .ser 
'votado en la 'hora op.ortl1na, () sea, a las 7 
de la ta.rde. 

6. - OBSiERiV AiCIOINES DE S. E. EL PRE­
~F,NlTlID íDOOl, J.AI ¡REJ:>l1lBLIC~ .rAiL 
PROYECTO DE LE!YSiOBRE TR:.A.S­
PAlSO D'E FONDOS A LJA MuNIOIPA­
LIDAD DE PURRANQUE .. 

El señor AJcihar.í.n Ar-ce. - Pido la pa.la­
hra. 

El señor Rosende (Presidente). - ir -Su Se­
ñoría desea la palabra sobre la C'l1'Cnta? 

El señor Acharán Aroo. - Sí, señor Pr~. 
8;;'I('1]te. 

El Sl"11cr Rosende (Presidente), _ T;"w' 
la p'labra Su Señol'Ía. 

El seÍÍ(¡r Acharán Arce. _ Seiior P:'c>' 

¡.;idente, ."c ha d.3(lf, itllcnta de Ulla" (ll) ;Pl'V't­

tiouesfo'11mula.claiS pOlO S. E. el Presidente 
de la Repúhilca, referente a Ulla ley qu.e 
be'nefieia a :la COn1:1111a de Pllrranque. 

Ro'garía que es;tas obsen:aJeiones fueran 
enviada¡.; a la 'Comisión de IJ1eg-is]aeiólI y.Tns­
ticia. 

El se:jjo]' ltosende (Preside!lte). - ~EI JlO­
llora'ble señor ~~charán Ipropone .que, lal-> ob­
servaci011e1-! de B. E. el Pl'esi(\enije de la Re­
pública relativas a una ley -que ;.;e l'efi'ere 
a l;a COll1'L1na de Purranque, seall enviadas 
en infoDll1¡e a la Gmuisión de LCió,,,heiún ~' 
,] us,ticia. 

E,l señor Salamanca. - ¡ Para inform.ar 
sobre qué, señor ,Presidente? 

El señor .A¡ciharán Ame. - Deseo que va­
ya a la Comisión (jtac1a pnra prülbav que han 
sido fOl11nuladas fuera de tiempo. 

El s'eñor Rosen:de (Presiderrt e). - El ob­
jeto del envLo a la Comisión de IJegisla-ción 
y Justicia sería para 'que ésta informe si 
las observaciones han sido formuladas dell­
tro o fuera del plazo debido. 

Si le parece a ]a Honorable Cámara. se 
enviará con este .fi.n, a la Comisión de Cons' 
titución, LegilSla~i.ón y Justicia, las obser­
va,ciones de S. K el Presidente <le la Repú­
,blica a que ¡.;e refiere el honorable Diputa' 
do. 

7. - INOLUSION DE UN PROYECTO DE 
LEY :EN LA OUE1NTrA DE LA PRE­
SENTE SE:S'WN. 

El señor Ruiz. - Pido la palabra. 
El seúor Rosende (Presülente). -- ¿ Sohre 

la. Ouenta? -
El señor Ruiz. - Es para qne se in:eJuya, 

en la Cuenta y en versión o.fieial de la pre­
sente S<>siÓll, un proyC1~ito de ley. 

El :'>'eñor Rosende (Presidente). ~- Solici­
to el asentimiento ele la I-lonornble Cámara 
para agregar a la. Cuenta e incluie en la 
versión oficial de la 'pres,ei1te &esión el pro­
yecto a que se refiere ,el honora,ble Diputa­
do. 

Acordado. 

-El proyecíoa que se refiere el acuerdo 
anterior, dice así: 
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PIWYEC1'O DE IJEY: 

"Articulo 1.0 Establ&~ese, P(}r el térrmillll 
de seis aüol'i, HI! i111lpuesto extraorlclina:rió 
de * :?;)O (Il().~ lWSOS éncnellta eentayos). 
moneda 10gal: por ca,da tonelada ,de :-;a1itre 
que se p·xporte, a bellpfi,·in de la,,:U\lllÚ'ipz,' 
lidac1~ (le [lllli([llP. '/'1lC'(:pil1á, Antora.g-H's1 a 
y 'Taltc¡1. 

Att. 2.0 Est(, impllE'"to se dep(Íl';itarú a 
nom brp al' la" ~\f llllil·j'pal ida des Pí1 las re,s­
pe·¡·ti va'; TE'l.'ol'pI'ías Commu\ ~ es en c¡ lle e:,t:! 
nbj'C'éld¡¡ la inc1nstl'ia. 

El pl'odl1do ele esta ~ol1trill)Uci.ón, íie des· 
tinará para el E'xcln.sivo objeto de la ('On5' 
trllceióll el.· U>:1Í1'OS ml!lü~.iípales. 

Las respel:ti vas Tesorerías comunales no 
darán ellr!;o;; a ücC'retos que l1.esi.illen €'sto'.; 
fondos para otro objeto 'qUE' el pstable,ciclo E'J1 
la pn'sellte 1'e¿-, ~. el Alcalde y los Regidores 
ql1f' '20nC\11T<111 con ~n yoto, fwrár, solidaria­
mente rE'spollsablos. 

.Art. :1.0 IL:l.S Municipalidades, I'll caso c1~ 
no hal(',el' la' constrllceióll 'por a;d'milli~tr'a­

ción, llamarún 11 propnestas públil'as; las 
f]ne necesitarán <I'eeptación ,de los do,,, ter­
CiOf; de los H,e~ill()res en pje¡'cicio. 

Art. 4.e' E'sta ley ]'eg-iní cles(lC' sn pnbli­
ea('i('jj ell el "Diariu Ofii:i¡¡1". 

8 -lV,~J'DIFWACION A LA LEY QUE AU­
TORTZA A L,A MUNICIPALIDAD DE 
RAN(~AGUA PARA OONTRATAR UN 
EMPR,E:STITO, 

El señor Rosende (Pl'esiclente). - En 01 
Orden del Día. ('.cll"l"esponde o>('11'.pa¡'se. 011 

'Primer lng'ar. del pr>oye(·to ·que modi,fi·ca i<l 
ley 'Ciue autoriza a la2Vluni(:ipalic1ac1 de Ran­
CaJgLla para (,011Í1'ata1' 1111 empr<ést1to, 

Se'g'Ím se me infoJ'ma, la Comisi,ón no ha 
eva celado su inform;e. 

El spfí·or Yáñez, - Podóa tratarse sin 
informE', 

El señor Sant.andreu. - Pido la pa1a,bra, 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la parlabra Su Señoría. 
El señor Santandreru, - Yo quería soli­

citar de la Hon{)ra'hle aáillÚlra, ya que ,se 
trata de un proyecto 'lum!amenre sen,cillo. 
que se des!pac,hara so'b1'e Tabla, porqne la 

verda.d es que el informe de la Comisión de 
Haeienda no tiene raz6n de ser. 

Sé trata nada más que de .apre.eiar la fe­
cha desdE' la cual debe reg.ir el impuesto 
que finaneia el serviciü del E'mipréstitD, el;' 
l\ligar de sler desde el año 1938, debe empezar 
a reg'ir desde el 1.0 de enero de 194~. 

Ell vista de que no es 111J proyecto que 
exige informe d.e la Comisión 'de Hacienda, 
pue~,to .]ue no esta,ble.ce gast.os, Yo le rue,go 
a la HOllOl'ftlhlE' Dámara, que 10 tratemos so­
bre Tabla. 

El señor Yáñez. - Pido la palabra. 
El ~E'ñOl' Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el honora-ble 'leñor Y;áñez. 
El señor Yáñez, - Yo concuerdo con lo 

dicho por el hOllorable señor Santandreu, 
s,\"ñor Presidente, y creo que no hay nece­
sidad de inform0 en este proye1cto, porque 
la cu~stiól1 es muy sencilla. 

Estepl'oyecto Se inició e1 año 37 y, ere­
:'élldoose que se rlespa'chada en ese período, 
se dijo .que la ley eJl1lpezaría a regir desde e.l 
1.0 c1eenero de 1938. La ley sólo se ha des­
pachado en este año, 1941, y, {'ome' no se 
salvó ese er.ror, se ha venido a darle efecto 
rE'troa.ctivo. 

X ohaynccesi~acl de inforlllle, pOl1que es 
un asunto muy sencillo y lo ,podríamos tra­
tar sobre TaiMa. 

El señor Vargas Molinare.- ¿Cómo dice, 
c¡¡mm'ada? 

El sefíor Yáñez. - Se lo voy a repetir 
con tocto gusto .. , 

El sefíor Rosende (Presidente).-En rea­
[iclad, el trámite ele informe de la Comisión 
dE' Hacienda puede omitirse si así lo re' 
5ne1ve la Hono~acble 'Cámara, pOl1que el 
proyecto no consulta gastos que no estén 
contemplado", en el Presupuesto, ni crea 
nUevos' tributos,como es el casoCn que el 
Reglamento impide que se trate un pro­
yecto sin e,se informe.¿ Habrfaacuerdo pa. 
ra tratar pl proyecto a que se ha refeúdo 
pI señor Santandreu, ,que no está informa. 
do por la Comisión de Hacienda 1 

El señor L3Jbibé. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (¡Presidente), - Tiene 

la palabra el honorable s,eñor Labbé. 
El señor Lrubbé. - Estimo, señor Presi' 

rlente, que no ha debido ir este proyecto en 
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. trámite a la Comisión de Hacienda. Por lo 
demús, creo :que ~s necesario, en esta opor. 
lllnicJa,d, aejaresta'bleódo los precedentes 
qlle se derivan del Reglamento mismo de la 
Corporación. 

La Honorable Oámara le a:cordó a este 
})ro.p'ct.o el trámite de suma urgencia; pero 
no ha tenido por qué, de acuerdo ,con el Rw 
glamento, ira la Comisión de Hacienda 
Entiendo que esta ha sido una disposición 
orl1enada por la Mesa; y digo esto, pOl'que 
este Mensaje del Ejecutivo no crea ni~gfll1 
gnlyamen, ni tampoco establece gastos no 
C!onsultados en la Tiey de Presupuesrtos. 

,Se trata, como a,quÍ se ha explicado, ex. 
clusivamente. de fijm' la. vigencia a la le~' 
des(le su promul¡:raciónen el "Diario Ofi­
cial" ~. no considerar el efecto retroadivo 
,que se le dió por un error manifiesto del 
Congref;O Nacional. que tomó como base la 

. fee]¡u (.1(' presentación el el proye'cto: 
POI' eso, concner(1'o con lo qne se ha in. 

(licado, en el ,s'entido de que este proyecto 
es ¡.;eneiHo, si se le mira dPEele ef;e aspect.o) y 
debe, por 10 tanto, la CÍlmal'a despar'harlo 
(leinmec1iato. 

p.ero. debo c1e,i';ll' constancia tambipl1 de 
'que e" lamentable que, por estar en el pe­
dodo extraordinario de sesiones, no sea po. 
:sible introducir las enmirndas necesaJ·ja" a 
esta ley_ 

Crenque el Ejecutivo, jt.nto con su 
mensaje, drbió enviar redactados lo" al" 
tículos necesar'jos para hacer practicable el 
mecani"mo de esta le.'-, flue ,<;6Jo va a poder 
limitansc al cobro de los tributüs derivados 
del impnElsto a los bienes raÍC'cR y del tri. 
buto, porcada ki'log-ramo de animal 'que se 
bpnef'icif'. <'le 11110 y medio eelltavo; pel'O. 
en forma alguna. Y·a a poder lo¡!rars'e la fi­
llalidad (le la ley, porqne se crea una JU1L 
ti: (le Administración para la confecrión. el 
('stndio ele planos y realiz'ación dc las obras, 
qUe no YR a tener l1na vida normal; y (lig'o 
que eEtH ,Tunta de A.<lmil1istl"ari6n no va 11 

tener una ,-ida normal porque no s,e indica 
,quiénes serán los miembros que la com­
pondrán ni 'Ke especifica cuáles serán Sll~' 
atribuciones. 

En consecnencia. 111O}' pOr hoy, esta ley 
tiene por objeto sólo la extracción d€ tri_ 

butos; pero. en nombre de ella, nada se PO" 
. eIrá hacer en adelante. 

Esto no ,quiere decir que no sea de toda 
importancia y urgencia c1espac!har el Mensa. 
j€ del Ejecutivo en los términos en que 
viene, ya 'que evita el ,serio problema que 
se está crealldoa 1015' pr~ietarios de la Co' 
muna de Ranc·agua, a quienes ~e les está. 
pxigiendo un equivalente de 4 veees el tri. 
buto, toda vez que se hwce regir la ley des' 
ele el año 1!9'38. 

Por eso, yo estoy de acuerdo en 'que se 
llespache cuanto antes este proyecto. Y, ya 
que elS,tá aquí en la :Sala el señor Ministro 
{1e Hacienda, me permito rogarle que tome 
enconsideraóón las observaciones que ha. 
ce uno de los Diputa:dQs ·dedicha provin­
da. 11 fin de que se rectifiquen los errores 
(le esta ley y pueda el mismo Ejecutivo en. 
vial' un Mellsaje ,que se consideraria illcluí' 
(lo dentro de las materia,,, a tratarse en la 
legislatura actual. a fin de da,r vida nor. 
mal a la Junta de Administración, qne 
evea la ley. 

El señor' Del Pedregal (Ministro de Ha" 
cienda). - Pi'do la palabra, señor Presi. 
dente .. 

Es para decirle al ,honorable Diputado 
que, cOn el mayor agl'ado, me impondré de 
las observaciones 'que ha hecho. 

El señor Labbé. - Muchas gracia,s, señor 
l\{inilStro. 

EJ señor Rosende (oPresiden te). - El ho­
nora ble señor Santandreu ha, ¡hecho indi. 
cación para tratar el proyecto que modifi' 
ca la ley sobre empréstito a la Municip¡ali. 
(1n.c1 de Raueag'ua, ·aunque no existe infor' 
me de la Comisión de Hac.i'enda. 

Entiendo qne hay asentimiento general 
pa raaeeptar esia indicación. 

En di-;cusión entonces el proyecto; pero 
antes se le va a da]'. lectura. 

El ,señor Sant~ndreu. - ¿ Por qué no se 
omite la lectnra de este proyecto, señor 
Presidente? 

EI señor iRooende 
muy corto el texto de 
nonorabl€ Diputado. 

El señor Secretario. 
Ejecubvo diee así: 

(Presidente). - Es 
~te proyecto de ley, 

- El ,Mensaje del 



312 CAMARA DE DIJPUT:ADOS 

"ConciudadmJOs del Senado y de la Oámal'a 
de Dipl1t&dos: 

La ley número 7,015, fech&da e120 el" 
agosto último, que ,ha antorizadoa 1<1 :\![u. 
nicipali'dad de Ranc8g-ua para quecontrat\' 
Un empréstito hwsia por la suma de cuatro 
millones de pesos 'Para la ejecución de di­
versas obras, en su artÍ'('ulo 11, dispone 'que 
regirá desde elLo de enero de 1938, lo cual 
se debe. indudablemente, a que el proyecto 
respectivo se .inició yse ,creyó que podía 
ser despachado ,antes de esa fecha. 

Pues bien, de las diyel'!sas disposicioneH 
de la lev sólo podría tener efecto retroac. 
tivo par'te del artí'culo 5.0, ,que se refiere a 
los recursos creados para' el servicio <lel 
empréstito, recursos ,que consisten: 

a) En un impuesto adicional de uno por 
milI ,anual sobree1 a"alúo de los bienes raí' 
ces de la comuna de n,anc,agna j 

b) En un aumento de 1 y medio centa .. 
vos del impuesto del decreto con fuerza de 
,ley número 2:45, de 1931, por cada kilogra­
mo de animal· que se beneficie dentro del 
t,e.rritorío ele la mismacomuJ1ia,; y 

c) En el producto de Jos arriendos que 
produzca el -edificio de la ,Casa Consistorial 
,que secoTIlstrUlirá. 

Por razones fáciles de comprender, es 
materila.Jmente imposible exigir -retroactiva' 
mente el pago del impuesto relativo a los 
animalesbeneficJi'ados; y el a.dicional a los 
bienes raíces tampoco es procedente cobrar. 
10 desde 1913'8. porque signifieaJría !hasta el 
presente año un recargo ·de14 por mil más, 
que ,sería injusto imponer a 108 contribu' 
yentes, aparte de ,que, desde aquel año has. 
ta aihora, han debido cambiar de dueño 
muchas propiedades y también, como ya se 
ha dicho, nunca ha habido la intenciÍ'Ón de 
¡aplicaren esta forma la ley. 

Corresponde, po'r lo tanto, modifioor la 
'vigerJcia ,de los nuevo", tributos para lo que 
someto a vuestr·a consideración, con el ca' 
r/l;cter de llI'!gente -en todos sus trámites p 

incluido entre los asuntos de que podéi" 
o'cuparos en -el actual ,período de sesiones 
'extraordinarias. el si'guiente 

PROYECTO DE 1Jl,~Y: 

"Articulo único. La ley número 7,015, dI' 

:2.0 de agosto de ]941, regirá desde el <lía 
15 dr sepiiembre del mismo año, fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial", a, eX_ 
eepción de su artículo 5.0, letra ·a), que 
(·lnpe7o.ar.1 a rf'g-ir elLo de enero de 1942". 

Santia.go, ]4 de cot1.1bre de 1941. - P. 
Aguirre Cerda. - Guillermo Del Pedre­
gal'.'. 

Elseño·r Rcsende (PreSli'dente). - Ofrez_ 
eo la palabra sobre el proyecto. 

El señor Gaete. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seño]' Rosende (Presidente). - rriene 
la palabra, Su ¡Señoría. 

El !Señor Gaete. - ¡Por las expEmwiones 
que han dado mis honorables c(}legas re­
presentantes de la provincia y por la lectu_ 
ra que de este proyecto aCJaha de ¡hacer el 
señor Secretario, los honorables Diputados 
se habrán impuesto, en detaUe, de su e01r 
tenido. 

Sin .embargo. deseo agregar dos palabras 
mÍlls para .expresar ,que, al' aprobar este 
proyé-cto. VamORa. servir en fo-rma efectiva 
él, ,la (~iud'ad de Rancagua, es,pcCli1almente 
por la circul1staÍlcia de que no Ihace mucho 
tiempo .el mercado con que ella cuenta, que 
eR por demás pobre y antLhigiénico, se in' 
l'endió, dejando a las personas que en él 
ücn:paban Ritios, soportando un verdadero 
víacrllcis desde el invierno ,hasta la fe_ 
cha. 1-

El ~€iíor Vargas Molinare. Como el 
yía crucis que ,ryj:eTIf~ sufriendo el ,puebl() 
de<;de el año 1939. 

El seño)' Gaete. - Ya salió con iliu mIsma 
"patilla", Su Señoria. 

El señor Var~ Molinare. - Diga lo 
que ,qu~.era ISu Señoría, pero esa es la ver­
dad. 

El señor Gaete. - Este proyecto permi' 
tirá tambiéllhacel' la Owsa para ,la Munici_ 
pa.lidad y otros adelantos, todo ¡lo cual se 
traducirá, en un hermOlS'eamiento de la ciu_ 
dad de Rancagua, que bastante ¡o merece, 
pues son mUy bu.enas las entramas {Jon que 
ella contribuye al Erélil1io Nacional. 

El señor Rosende (¡Presidente). - Ofrez-
co la palabra. . 

Ofrezco }a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
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Si le parece a la HOllol'able Cámara, se 

ciaría por aprohado. 
Aprobado, 
Queda también aprobado en pal'tieular', 

por no haber sido objeto de indicaciones. 

Terminada la discusión del proyedo. 

El señor Vargas Molinare, - ¿ l\le pel'­

mit-e la palabra, iSeño1' íPresidente ~ 

El seúor Rosende (,Presidente). - Voy :t 

s(¡hcitar el asentimiento de la Honorable 

Cámara. honorable Diputado. 

Solicito la yenia de la Honorahle Cáma­

ra para cOllcedel' la palabra a'l ,honorable 

seííol' Var¡.!'as :Molinar<>, 

El señor Vargas MolinJaI'e, - Es sola. 

l11t'nte para pedir que despachemo,s el1 la 

sesión üe 110y el infol'me de la Comisión de 

L<>gi"lación )' ,Justicia recaído en el proyec' 

to vetado p01' el Ejecutivo que ordena ,abrir 

una curntn eRperlial ton los fondos d<> Cami­

nos, 
Varios ~wíí()l'es Diputados, - ?\'o,seilor 

Pl'esidpll'1<>. 
El "rfíoJ' Rosende (Pl't'sidente). - No 

hDy a ('net·do. 
}~l seiíorGonzález von Marées. - En la. 

s(\~ión p:lC'ada !'ie :]Cordú tratar hoy este 

p1~o,\'ect(l, con () s~n informe de Comisi6n, 

~' ya hay informe, de manera Iélue debe­

lllOs discutirlo .. , 

El seilo)' Rosende (Presidente), - Pero, 

cOnfOl'Jl1e al Rqdamento, el proyecto tiene 

{¡ue t l'<l 1 a1'se en r1 lugar que 1<> . (~orr<>spon. 

de, hOllorahlp IDi¡mtarlo. 

9. - RECURSOS IP.A:RA LA DiEFENSA 

NACIONAL - 'SEtGU'N1nO IINiFORME, 

El srñor R(}Sende (,Presidente). - eo­

lTespoll'(le ocuparse, a continua,(~ióll, del se­

gundo informe recaído en elpro:vecto que 

otorg'¡¡ l'eClll'SOS para la Defensa Nacional. 

Dipnta(\o infon11ante es el señor Faiyo_ 

"ich, 
Estfl impreso en el Boletfn número 

4,611 his, 
-Con los acuerdos adoptados por las 

Conl'i"iones dI' Hacienda y Defensa TTnidas, 

el proyerto ha quedado I'edactado en lo,> 

siguif'ntes thmlnO/l: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Créase el Consejo Superior 

<"e la Defensa X,j{'iÍonal que tendrá por ob_ 

jeto ase~;orHl' al Gobierno en el estqdio y 

resolución de los problemas que se refieren 

a la defeJ,1sa i:1aciona1 relacionados con la. 

g,eguridad exterior del país, 

l<'ormarán parte de este Consejo: 

a) El l\finii~tro de Defensa Nacional que 

lo presidirá; 
b) Los Ministrosl de Hacienda y Relacio' 

nes Exteniores; 
'c) 'Los Comandantes en .J efe de las F11er' 

has <1e la Defensa Nacional; 

d) lJOs .J efes de los Estados .Mayores de 

1&,> Fuerzas de Defensa, Nacional. 

Serán ISecretarios del Consejo los Sub_ 

secret.arios de Guerra, :.Marina y Aviación, 

Los miembros del Consejo 110 podrán per_ 

óbir l't'111unera-ción Clspec'ial por el desenr 

peño <le sus funciones, 

.Art. 2,.0 E:l Consejo Superior de la De­

fens.a N,,! cional tendrá las ,siguientes fun_ 

("iones y atribuciones: 
a) Estudiar y eRtablecer las necesidades 

de la Defensa Nacional comprendiendo las 

medidas necesarias. para la protecc~ón de 

.1aiS poblaciones civiles contra bombardeos 

aéreos como asimismo, las normas de pro. 

tección y de seguridad mínimas que en SU"; 

insta:laciones debenSJa;l1isfacer los servicios 

estimados "itales y de utili.dad pública; 

'b) Proponer las ad'quisiciones e inver,sio­

ne; necesarias para sa,tisfacerlas; 

c) Fiscalizar el cumplimiento de los pIu­

lJes de adquisiciones e i1l\'ers'ioneiS que oSe 

aprueben conforme a las letras que iante~ 

ceden: 
d) Proponer las iIwersiones ele los f01L 

dos extraordinarios destinados a la !Defen­

sa Nacion,al. Ningún ga,,,to con cargo a es­

tos fondos podrá ser hecho sin ,la autoriza_ 

crión del Oonsejo, ni aún por medio de de_ 

cretos de ins~stencia; y 

e) Proponer la confecci ÓlJ de esta dísticas 

y censos de cualqlliern clase la ej(:,;uC;iÓll 

de ensayo,~ de fabricaciones y las 'expropia­

ciones l1t'cesal'iH<; para la mejor ate.ción 

de la Defensa Nacional. 

Los acuerdos del Consejo se entenderán 
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adoptados cuando se reúna la mayoría ab­
soluta de los votos de los miembros que lo 
forman; pero ,se requerirán los dos tercios 
de ,los mismos para acor,daJ' la distribución 
de la inversión, en general, entre l,as tres 
instituciones de la Defensa N:acional, de 
los fondos a 'que se refieren las letras b) y 
e) del artículo 5.0. 

Art.3.0 AutorIzase ,al Presidente de la 
República para contratar las adquisiciones, 
construcciones. reparacione,s o fabrica'c!ión 
de elementos destinadCfl a la Defensa K 0_ 

criona'l, incluyendo cuarteles, maestl1a,nzas., 
industrias siderúrgicas y ,de altos hornos, 
astilleros, varaderos, maquinarias y 'hena_ 
mientas y para tomar todas la.<; medidas te11_ 
dientes a la seguridad de· eIla.<;,de aeuerdo 
con los planes y propooicione.s del Consejo 
,Superior de la Defensa N acional, como tam­
bién para contratar los empréstitos,créd i_ 
tos y anticipos bancarios, internos o e:~c 

ternos, en moneda nacional o extranjera, 
que estime convenientes para el pago de cE, 
chas adquisiciones', construcciones. repara' 
<:'Íones 'y fabricaciones o para llevar a eft'e_ 
to las medJidas indicadas. 

El produeto de los empréstitos, créditos 
y anticipos que se obteng'an será deposita_ 
do por el Tesorero General de la República 
en la Caja de Amortización, ]a que man­
i endrá dichOis fondos en cuenta especial. 

El monto total de lose'mpréstitos, crédi­
tos y anticipos 'CIue se contraten en uso de. 
J¡¡ autorización anterior, no podrá exceder 
de la suma de cuatro mli,l millones de pesos 
o su equivalente en moneda extranje·ra, d('. 
biendo de:;;tinarse mil millones para las ad. 
r¡uisición ó construcción ele cruceros para 
la Armada 1'\ acional. 

Art. 4.0 Los recursos que produzca la 
presente ley se destinarán exclusivamente 
al pago de lasadquisiciones.construecio­
nes, repnacionc>'l y fabnicaciones referidas 
y :a1 servicio de 1018 empréstitos, créditos y 
anticipos autorizados en el artículo ante­
rior, en la forma y ~ondiciones que estable_ 
ce el artículo 5.0 de la presente ley. 

Los MrirlÍstrosde Estado o funcionarios 
C)u~. dieren a los fondos cre:ados por es1<l 
ley una aplicaClión distinta a la 'CIue ,ella .,,,. 
tablece, serán solidaria y 'Personalmente 
responsables de su reintegro y culpables 

del delito de malversación de caudales pú­
blicos. 

Art. 5.0 El Consejo Superior de Defensa 
Xa~ional dará la siguiente inversión a lo~ 
fOlldos depositados en las cuent'as de la Ca­
ja de Amortización. 

a) Reservará anualmente en moneda E'X_ 
tranjera una suma no infeI1ior :81 dos millo_ 
lles y mE'dio de dólares, a fin de formal' '.lIt 

fondo destinado exClusivamente a la adqoü­
sieión de cruceros, rnientras no se ·contrftte 
la construcción de éstos o los empréstito~ 
destinados al mismo mn. 

Desde el momento 'que se contrate la 
c:()lJstrucción () adquisición de cruceros, 10-
dos los fondos a,cumUJlados 'COn arreglo a la 
letra anterior. se destinarán ap¡¡¡gos {) atl. 

tieipos de los mismos y la reserva en mo. 
lled<=! extranjera que se siga haciendo 'en lo 
~¡1(;esiYo corresponderá a la suma necesarja 
para l'umpJir los l'orltraías de compra o 
(,ollstnleeiÓll, () para el servicio -de los em­
prégtlitos o créditos contratados con el mis­
mo objeto; 

b) Resenará anualmente también en mo. 
Ileda extranjera, la suma necesaria 'para 
(:ancelar la adquisición de los otros ele_ 
mentos necc,Slariospara Ia defensa nacional 
o para atender el servicio ,de 100s emprésti­
tos () créditos contraídos para la adquisi­
ClOn de este mismo material; 

c) DeS'tlin:ará el saldo disponible a los de_ 
más fines de la defensa nacional autor;_ 
zados por el artículo 3.0 de Ira :presente ley, 
o a otros gastos de las Fuerzas Armadas, 
siempre 'que no sean sueldOIS o remunera­
ciones del personal ni ga.stos ordina'rios que 
deban figura1' en el Presupuesto General 
de Gastos de la. N ación; y 

d) Dest:inará anualmente, y durante seis 
años la cantidad de dJiez millonels' de pesos 
para el serYicio de la. Línea A.érea Nado. 
nal _Con fines de construir los aeropuertos 
para la ampliación d'e Sus servicios de acuer_ 
do con los planes .que 'el propio Consejo Su­
perior de la Defensa N:a,cional determine. 

Art.6.0 Se autüriza· a la Caja AutónO­
ma de Amortiza:clión de la Deuda Púhlica 
para comprar, por cuenta del Fisco al Ban. 
eo Central de Chile, y a este ú:ltimo ;para 
vender a a:qUiélla ,los cambios internaciona_ 
les ,que dicho Banco adquiera como C{)IlSIl-
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cuencl-a de 10 dispuesto en los inci8082.0 y 

3.0 delartí"culo 6.0 de la ley número5.10í, 

de 19 de a bl'll de 19~2i, y en el a,rtículo 17 

de la ley númcl'o 5,18r5,-de 30 de junio de 

1933. 
El Banco Central informará detallad!!" 

mente de cada o'pera-clión a la Comi"ión dl' 

Cambios lntel'llaciol1ales. 

.La 'Caja de f\<moTtización pod¡·á. taHl_ 

bién, comprar po.]' cventa del Fi,,;co, otros 

cambios, previ:a auto'riz,aci6n de didw Co_ 
misión. 

Art. 7.0 La Caja de Amortización yen de' 

rá, de los ,cambios lintel'nacionale,~ que> 

compre de acuerdo con la disposición del 

artículc 6.0, las ·cantid:ades necesarias pa 1'<1 

atender preferentemente al 'pago de los 

mismos, y el saldo de moneda extranjera lo 

depositará en una cuenta especial que abri­

rá en la misma Caja a la orden del Conse­

jo Superior ele Defensa ~aciona1. 

J~GS fondos qne pen~iba la Tesorería Ge­

neral de la República por los impuestos que 

se estable-cen en la presente 'ley los deposi­

tará diariamente y a medida de "u l'eeclU­

clac ión en la Cue;lta Especialqne la Caja 

de AmoTtizaeióll mantiene en la Caja de 

Ahorros. J~a Caja de Amortización, a sn 

vez, contabi1izaráestos recurSO'3 en cuenta 

separada. 
Art. 8.0 Independientemente del i Ul<¡m es­

to que afecta a los tabacos manufacturados 

en eonformidad a la ley númel'05,171 de 

1'6 de junio de 1933, modificada pOI' la ley 

número. ,G,322, de '6 de enero de 1939, se 

apli-cará uno extraordinario de diez centa­

vos a los paquetes de cigarrillos hastn (\0 

cuarenta centavos de precio. de veinte ceH­

tavos a aquéllos cuyo precio exceda ele cua­

renta centavos y 110 sea superior a dos pe­

sos y de cuarenta' centa vos a los demás. 

Art. 9.0 En el ineiso ,6.0 del articulo 3.0 

de la ley 11'ÚmerO 5,171, modificada pOl' el 

artículo 1.0 d,e la ley número '6,322, substi­

"túyel1se las palabras "quince centavos" 

por "veinticinco centavos" y "$ 7.50", 

por" $ 12.50". 
Art. 10. Para los efectos de determinar 

el impuesto qUe sobre los paqueteR de ci­

garrillos establece el artículo 3.0 de la ley 

número 5 5171, modificado .porel artí-culo 

1.0 de la ley número 6,322, se considerarlÍ 

que el precio de venta al consumidor de ca-

da paquete, es inferior en una suma igual 

al gravamen que al mismo paquete le afec­

ta. en eonformidac1 con el ariícnlo 8.0 de 

la })l'esente ley. ' 
Art. n. Sobré los eigarrillos de marcas 

en aetnal distriblh~ióll no poclrá paga¡'se e11 

el .futuro, de a{mel'do eon la ley número 

GJ í 1 modificada, Ull im pne"to inferior al 

que aetualmente se paga en conformidad 

con la misma ley. 
Art. 12. Suprlmcse P11 el inciso 3.0 le­

tea b). del artíeulo 1.0 (le la ley númrro 

0,322, la hase ":' veinte erntavos los de cin­

cucllta ceritaYo.~ (le preeio". 

Art. 1:3. El Te~o¡'ero Genel'il 1 eli' la Re­

públiea, pl'e\'ia ordr11 de la Dirceción Ge­

neral de fmpupsto¡.; Internos, podrú dispo­

ner la entrega, eL los faJ;¡rieantes (le c·ip;a­

lTillos, de fajas destinadas a pr¡'eibir el 

ill1pnestll de lo;; tabacos manufae1nrados. 

siempre qne el pago de dichas fajas se ase­

gnre mediante lllHl JlOleta balll'aria de ga­

rantía, a la orden de' aquel funcionario. 

El Tl]azo para lHwer efediva la boleta de 

gaJ'antía 110 podl'ii exeedel' (le noventa días 

cOlltado drsde ti entrega <le las fajas res­

peetiyas. 
Art. 14. Elé"ilse en l"ineo c~entav()s por 

litro el impuesto sobre la })l'oducción de 

"illos llacjouale:-; establecido en el artículo 

45 de la Ley sobre Aleoholes y Bebidas Al­

cohólicas, modificado por la ley número 

G,77:2. dl' (j de (1j"iembre de 1940. 

E¡.;te impuesto 10 pagarán solamente los 

"inos pt"oeec1entes l1e las yiñas situadas al 

norte del río Maule. 
Esft, im]mesio s0 (~()bL"al'á y pagar[t en la 

forma rstablec-ida PIl el ar-tíenlo 45 ,va (·i-

tado. -, 
Art. 15. Establ{>(~0se un impuesto sobre 

los benefieios l'xcesiyos obteni.dos por loS 

(:ol1t['ibu~'elltes dasifi"aüos eH la :1.a ~ate­

goría, de la lry sobre Impuesto a la Renta. 

Para los fines de la presente le~' Re re­

putal'án belleficiosexc'esivos ele una empre­

sa o n(~gocio comprendido en la 3.a ca te­

O'oría las rentaR obtenidas por dicha' em.­

;resa' o nego-cio, en t;Jdas las categorias de 

la JJe\T sobre Impuesto a 1a Renta. que l'e­

l)1'eSel~ten un porcentaje s-upeI,ior al 15 por 

Cil'l1to del l'apital lwopio de cada empresa 

o negoclO. 
Cuando el lwríodo de tiempo COl'respon-
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diente Il UlI ejer~ieio "ea inferior a un año, 
el porcentaje anterior Be determinará pY'O­
JlOl'e ional mell te. 

Art. 16. Se eutenderá PO]' capital pro­
pio del ('Olltribuyente, el patrimonio líqui­
do qne I'esulte a HU fa\'ol' nomo diferencia 
entre el activo y el pasivo exigible a los 
balanees respeetivos. debiendo excluirse 
previamente del a(,tivo los valores intangi­
bles, llomimdes, transitorios y de orden, y 
otros qne determine la Dirección General 
de Impuestos lnter'nos y que nO representen 
inversiones efe(~tiYas. Xo se considerarán 
como tral1i~itorios los valoreH del empresa­
rio o soei08 qne, 110 formando parte pro­
piamente. del capital respectivo del nego­
eio, e"tpll en gil'o en la empresa por mús 
de seis meses ('11 el año finaneiero corres­
pondiente. 

Para los efeefos de la detel'mina('ión del 
capital propio podrán a('eptarse revalol'iza­
ciones de maquinarias. instalaciones y bie­
nes muebles e illlnuebles. euando los ante­
cedentes proporcionados por el contribuyen­
te para justificar rli('has revalorizaciones 
sean considrI'ados satisfactorios por la Di­
reeción Genel'a 1 de Impurstos Intrrnos, y 
3iemprf' que se paguen los impuestos a la 
l'euta sobre las Slll:las ínteg'ras a que ascien­
den dichas reyalorizaciones. aun euando 
ellas correspondan a bienf's inmuebles o va­
lores mobiliario~. 

Del mismo 1110dOpOnl'án aeepUlJ'."e las re­
valorizaciones praeticadas eOn posteriori­
dad al l.o ele enero de 1932. F;Íempre qne 
sobre ellas se pagUf'l1 los impuestos a la 
{enía eorrespondirutes en la misma forma 
elel inciso auterior. 

Todo eapüaJ propio f'x'prf'sado o pagado 
en moneda extranjera eOn anterioridad a 
¡'a ley monetaria número 5.107, de 19 de 
abril de ] 932, se ('ompntará aetl1almente 
por su equivalencia en pesos moneda eo­
rriente chilena según el cambio a la par vi­
g-ente antes de la vigencia de la le,\' citada. 

Art. 17. El impuesto sobre los benefi­
cios exeesiyos se aplieará ~' co'brará con 
arreglo a las siguiente:;; tasas: 

10 por eiento :sobre Jos excesos de rentas 
superiores al 15 por ciento del capital pro­
pio y hasta 20 por ciento del mismo ca­
pital; 

20 por ciento sobre los excesüs de rentas 

supel'iores a un 20 pOI' ciento del. capital 
propio y hnsta el 25 PO!' ciento del mismo 
('apital; y 

:m pO]' eiento sobre los excesos de ren­
tas superiores al 25 por (:iento del capital 
prÜ'p'io. 

A rt. 18. En todo caso quedarán exelltoo 
del im)lllesto sobre los benefieios excesivos 
los primero:;; 80 mil pesos de 1<1 utilidad 
anual "~o 

Art. 1fl. Se exceptúan de este impuesto 
a los beneficios excesivos nquellos coniri­
bu~'entes que, no obstante estar gravados. 
(~on la tel'(~era eategoría del impue~to a la 
l'ent<1, obtienen utilidades provenientes del 
solo esfuerzo personal y no de la .il1versión 
de capitales o de la explotación de bienes 
matel'iales tale~ como martilleros, comisio­
nistas, constructo ¡'es y medieros. 

AI't. 20. En 1<1 aplicación v fiscalización 
del impnesto SO bl'e los beneficios exce.sivos 
l'l'earlo pOI' e.~tu le\' se observarán toda;;; las 
<lisllo"iciones pel'tinentesque rigen los im­
¡mesto." Yig-elltes de la ley de impuesto a la; 
renta; pem para c1etel'minal' el beneficio­
ele la empresa o negoeio afecto, a impuesto 
no se deducirán de los balances respectivos 
si los bienes qne pJ'oducen rentas clasifica­
das en ealegorías distintas ele la tercera ni 
las relltas prodncidas poJ' dit,"'ll.OS bienes, y 
se admitil:án, ademas, como gastos, los im­
puestos a la renta pagados en confo-rmidad 
il las leyes resp€ctiYas. 

Art. 21. El contribu;yente que presente 
una dedaración maliciOiSamente falsa o in­
completa, que importe una disminución de 
su renta inferior a un 30 por ciento de la 
renta decdarada, pagará, además de la mul­
ta esta blecida en la ley de impnesto respec­
tiva una multa eqtlÍvalente al doble del im­
puesto sobre los beneficos excesivos que le 
('orrespolldan; si la diferencia entre la ren­
ta declarada y la renta detenninada p(}r la 
Dil'f'ceión General de Impuestos Internos 
fuere superiol' a un 30 por cie"nto de la pri­
mera,esta multa será equivalente a -cuatro 
veces el impuesto exeesivo que le corres­
ponda. 

Art. 22. El impuesto a lDS beneficios ex­
eesivos se aplicará eada año sóbre las ren­
tas deyengadas -en el año. antel·ior y se co­
bra l'á pOr primera vez sobre las rentas p1'o­
dmidas desde el ].0 de ellero de 1942. 
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Art. 23. Aumél1tase la planta del perso­
nal de la Dirección General de Impuestos 

'Internos establecida por la ley nÚmero' 
6,78'2 de 20 de febrero de ]Q41," 1 . 
guientes empleados: 

Un contador de grado 4.0; 
Cinco contadores de grado 12; 
Diez inspectores de <Yraelo 12· 
Cinco oficiales de . ()'~ado 91·' y 
Diez oficiales de gr~do 22~ , , 

el! Os SI-

Art. 24. Anualmente las entradas pro­
bables producidas cOn arreglo a la pres~nte 
ley se incluirán globalmente eti el Cálculo 
General de Entradas de la Nación e io'ual 
suma se consultará también en fo~a "glo­
zal en el Presupuesto de Gastos dentro del 
rubro ConsejO' Superior de Defensa Nacio­
nal.' 

Art, 25, A fin ele facilitar las operacio­
nes de eom}waventa de cambios internacio­
nales que deberá hacer la Caja de Amor-. 
tización con arreglo al artículo 6.0, el Han­
co Central podrá abrir a nombre de esta 
Institución UIla cnenta corriente decrédi­
to hasta por la suma de cincuenta millones 
de pesos ('$50.000.000) y caI'gar intereses 
que no excedan del' uno por ciento anual, 
sin comisión, sobre los saldos deudores, 

Art. 26. Autorízase al Presidente de ,la 
República para poder liberar de derechos 
de internación las maquinarias y demás ele­
mentos para la defensa nacional que Se acl­
quieran con los rondos provenientes de esta 
ley. 

Art. 27. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" y desde la misma fecha quedarán 
derogadas las leyes reservadas números 
6,159 y 6,1eO, ambas del 18 de enero ele 
1938. 

El saldo no comprometido de~ producto 
,de las leyes 'mencionadas en el inciso ante­
rior a la fecha de vigencia de la presen­
te ley, pasará a incrementar el fondo es­
pecjal que crea el artículo 5.0. 

Artículo transitorio. ·Mientras :se lmpn­
men las fajas destinadas a .percibir los im­
puestos a 'que se r.efieren l'Os artículos 8.0, 
9.0 10, 12 Y 13 de la presente ley, el pago 
del tributo podrá efectuarse por medio de 
ingresoS en dinero antes de que los produ{;­
tos gravados se transporten de las fábri­
cas ". 

El sefíor Roscnde (Presidente). - En 
disensión el artkulo 1.0. 

Se va a dar ('uenta ele las indicaciones 
renovadas sobr,~ ,este artículo. 

El señor Secretario, - Se ha renovado en 
el artículo 1.0 el ('onh-aproyecto de los se­
ñores, Ceardi, Ganetón y rromic, que dice: 

"Artículo 1.0 Ct\pil.se E' 1 (\ll1iiE'jO Superior 
<lE' DE'fellsa Nae¡onal. 

l<'ormarán estE' Con .. 'i€jo: 
a) El Ministro de Defensa ~a(\i()tlal, que 

Jo presidirá; 
b) \Los Ministros de Hacienda y de Rela­

ciones Exteriores; 
e) 110s ComanclantesenJefe de las Fuer­

zas de Defensa Nacional; 
el) Los ,Jefes de los Estados Mayores de 

las Fuerzas de Defensa Nacional; 
(~) Los tres Oficiales de mayor gradua­

ción de la Academia Técnica de Material de 
Guerra, en las ramas del Ejército, la Ar­
mada y la Aviación, respectivamente; y 

f)Cuatro;Jefes en retiro de las ~ueI'zas 
de la Defent>a Naeional: dos designados por 
el Senado y dos por la Cámara de Diputa­
dos. Los nombramientos se harán en cada 
Cámara por las dos más altas mayorías, en 
una sola votaeión unipersonal. 

Serán Secretarios del Consejo los Subse­
cretarios de Guerra, .lVIarina y Aviación. 

Se ha renovado también, en el artículo 
1.0, el contraproyecto de los señores Alcal­
de, Alc1nnate, Alei-isandri y otros señores' 
Diputados, que dice: 

"Artíeulo 1.0 Crpase el Consejo Superior 
de la DefenSa Nacional. 

}<"'ormaráneste IConsejo: 
a) El Ministro de Defensa Na{;ional, que 

lo presidirá; 
b) Los Ministros de Haeienda y Relacio­

nes Exteriores; 
c) Los Comal).dantes en Jefe de las Fuer­

zas de Defensa Nacional; 
d) Los ,Jefes de Jos Estados Mayores de 

las Fu€rzasde Defen:sa Nacional; 
e) Dos Jefes en retiro de las Fuerzas de 

Defensa Nacional des~gnados por el Sena­
do v dos designados por la Cámara de Di­
put~dos. 1jas designaciones se harán en ca­
da Cámara por las dos más altas mayorías, 
en una sola votación unipersonal. 

Serán Secretarios del Consejo los Subse­
cretarios de Guerra, Marip.a y Aviación. 
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[Los miembros del Consejo no podrán per­
cibir remuneración especial por el desem­
peño de SUR fUllC iones. 

El señor Rosende (Presidente). - gn 
discnsión el a l't.ic,ulo 1.0 conjulítamente con 
las indicaciones renovadas. 

El señor FaivoV'Ílch. - Pido la palabra. 
E,l señoJ' Rosend€ (Presidente). - Pnede 

li'sar dr cll·a ~1: Srño6a. 
:IDl 'señür Faiivorvich. - Bn e-l ¡;;;eno dr 

las Gomsiones unid'as de Ha~iellda ;; (le De­
fensa Nadonal, tuvimos oportunidad !le Te' 

chazar la(~ indiealeiones renoyada,,>, (,uyo 
texto acab8 de COllocer la Jlonora,blr Cáma· 
1';1. 

For 10 'que 1'(',' ;ecta a la 11l,)¡:i,ín de 106 

seu ores GearGi, GarTet6n y Tomic, rl funda­
mento Gel re'C'l1azo reside en el hecho 
de que en el GOl1s·ejo Sll'prrior clr la Ddrll' 
sa 1\a.ciona] actuarán los f::omandantes' en 
.Jefe de las Fnerzas de la De'fensa ='Ja·l;iollai,. 
('omo rgua:lmiellte los .Tefes ¡le los E"tados 
}'[ayo]'e-s de la mi~ma Defe1l,sa, por locna] 
se ha,ce innecesaria la pres'~mcia de lo:;; tres 
Ofi,cia']es de M<l)'or Gradua·ei.6,n de la Aca­
demia Téeniea de :\la.teJ'iaJ 'de Guerra, r11 
las raUl,as del Ejé~c.ito, Armada. y Aviaeión. 
respectivamente. El Consejo de .Defensa :Na­
eiDna] podr¿¡ en todQ mon"ento~oli('¡tar de 
esos O:fitCÍales Té-cnicoli los informes 'qne rc~ 

quiera para I?sturliar 1m.; problemas ele la c1e­
fensfl'. 

E,l señor González von Marées. -i Cuál in­
diCfVción? 

Coneretamellte,¿ qur rs lo que se recha-
zó? • 

El señor Faivovich. - Estoy reüriÍ'nrlo­
me a una de las prüposi'ciol1es cOllitfmidas en 
el,e-ontraproyecto de ]01' seüores üe,arc1i, Ga­
rretón y Tomi,c, y que incide en el artícnlo 
primero del 'proyecto en debate. 

El s'C'Ilor González von Marées. - ic A qné 
personal subalterno se relfien Su Señoría? 

El señor Faivovich _.~ Al que. a¡parece en 
el artí,cnlo 1.0 letra e), del contrapr'oyec1o 
de los Diputados Fflhmgistas. 

Refiri6nclome ahora a la. lllneiÓll (le ].n,q 

seiíores Aldunate y A}el-sélndri, quepretell­
de dar representa,eión en el Consejo Supe­
rior de la Defensa Xa,úonal a .Jefes en reti­
ro, designado,s por el Senado y por la Cá 
mara de Diputados, debo hacer prE'liente 

., 
qne la mayoría rClcGlazó ta.n~biéll esta idea, 
e;c:t;mando que, aún cuando esolO Jefes tie.-
11 en p'repa,'a(~ión, cOl1Ü'cil!1lient.o(;; 'Y ,ante ce'" 
dentes, que reconocemos anl'~)liam~nte, por 
el he,cho de estar desvinculados actualmente 
ele las Fnerza's Armatlas no aportarian pro­
bablemente todo el acervo que el Gonlsejo 
necetsita para estudidl' 10sprob]emas de la 
Defensa Nacional. 

Por otra parte, .Y ,como razón de mayor 
c<lnsistencia, la mayoría de la Oámara no 
aceptó la 'proposición de los r-,eñores Aldu­
nate y Alessanclripara evitar la a(;tllaci.6n 
de las fuerzas politica!.". del ,Parlamento en 
el sello de nn organismo esencialmente tbc­
lÚtCO C'01l10 es el Consejo de la Defensa Na­
·cional. 

Estas SO!!, plle,s, Honorable Cáluara, las 
con".idera~·jones fine pesaron en nuestro áni­
mo para rechazar ambas proposiciones. 

Xosotros e.s1:imanws que con la 'con5titu­
('iÓll que se quilio. dar al 'Consejo, tal CQIDO 

a1)a.rece en el proyClc,to, es innecesaria la 'prt'e­
"encia de 'personas .que actualmente están 
desvinculadas de laS' adividades de las Fuer­
zas Armadas .Y que. sólo vendrían a actuar 
como mandatarios de fuerzas políticas, co­
mo SOl1 la Oálmara de Diputados y la Cám.a­
ra (1e Senadores, injertándose así: un ,ele­
mento extraño en las medidas y determina~ 
ciones que debe adoptar él Consejo. 

Estas SOn laseonsidemóones por las cua­
les hemos re,chazado etita'S lndi,ca,ciones. 

El se110r González von Marées. - Pido la 
palabra. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabra el honora.ble señor Aldunate. 

El señor Aldunate. - Señor Presidente, la 
indicalcióll que hemos renovado y que -co­
rresponde a unupres·entada durante la dis­
cusión general por los señores Cerda, Opa­
¡<:o Y Gifuentes, es la mism.a -contenid·a tam­
bién en el contraproyecto Ique pJ'esentamos 
varios Diputados. 

E.sta. lnclicaeiól1, <1u e hai s'Ído renovada, 
tiene el alcance a qne se ha referido el ho­
llOrable <.;ef1'01' Faivovi,c:'ll, es deór, en .pri­
mer b'f!:ar, dar intel'Yen~jóll en el Consejo 
ele Deferl.''ia Na~iollal a los Jefes en re:tiro. 
X osotros cOl1lsideramoiS indispensable qne es­
te ol'ganismo qne es el 'que va a resolver so­
bre b adqnisicitÓn dr armamentos, la ad-
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ministración de los f()ndos y },a ejecución de 
las o hra~" d~ la defensa 11aeiona1, interven­
gan personas qU€ por sus ·cono'cimientl\s y 
por su recon,)<cida prepara,ción profesional, 
podrán 'pI'estar un aporte i('únsiderable a l~~ 
det€I"illina·eiones del C>onsejo. 

En esta "itl1a,ción se encuentran altos je­
fes del Ejéreito y de la Armada, que han 
estado ll1ucho.s años en las filas, que han 
sido enviados al extranjero, 'que tienen co­
no'cimientos profundos sobre esta m:aten.a 

• y que por una circl1nstanICia n otra, i'é en­
. cut'ntran alejados. de las F'uer;ws Arma­
, das. 

No es pOi'ihle que el país pierda el a,pol'­
! te de ,estos conocimientOlS y es por eso que 
I 'hemos hecho indic&ción para darlps una pe­
queña intervención, - 'que en ningún ,caso 

I y~ a ser definitiva o decisiva - a los jefe.~ 
I en retiro de las Fuerzas Ann¡adas. 

J'el'{), ademái~',el"ta ind~ca,ci.6<'l tiene Ul' 

! al.:ance nmcMsimo má~ important e, 'que está 
intimamentp rpla('Íonado 'con la indicación 
que ha sido renovada en el artíClllo 2.0 d~ 
este proye.cto. 

DClltr,o del contraproyecto ,que pre.senta­
mos, hemos querido que el GOll,sejo de De­
fensa Nalc:ional, sea el org-anismo que efec­
tivamente lleve a su reaü2)ación el ,plan de 

, la defens,a nacional, que ,sea un or,gan~smio 
¡que resuelva so,bre la aruquisición dé; arma-

1 mentos, ejeeución de obras. administraóón 
de fondos, etc. -

Por estas consideraeionps!, nos hemos visto 
obligado·s a reno'var la indica.ción sohre el 
artíICuIo 2.0; 'pero ,creemos tam,hién que es 
indispensabJ.e modificar el artííc:ulo 1.0, por­
que en el inciso primero. del proyecto apro­
bado por la Corn.isi.ón, en este artÍ<cll10, se da 
ya al Consejo de Defensa Nacional un ca­
rácter di'ltinto del 'que nos:otros hemos 'que­
l'ido da¡r'le, es decir, se ',1p da 8&10 un cará,c­
ter consultivo o de,üorativo. 

Di.ce el in:cÍso primer\! de1pr,oyecto apro­
bado 'por la Comisión: 

<, Artículo 1.0 Créase el Consejo Superior 
de la De,fensa Nacional que tendrá 'p.or ob­
jeto ase:sorar al Gobierno en ('1 estudio v 
retSolnción de los -problem:as que se refiere~ 
a la de fen<;a na'cioIlal relacionados con la se­
guridad pxterior el!)} paí,,". 

'Es dc(':Y", \Se ]p da el earú,ctet'·.de Comsejn 
Asesor. 

En la iudi'cación que nosotros hemos rerHJ­
vado se modifica el incÍSlo primero, d~e>Íen­

do: 
"Cl'éas'e el Consejo de Defensa N RrioJlal". 

Nada más; siu indicar qué cará:0ter tiene. 
pOl'que él va a quedar establecido eu el ar­
tÍ>culo 2.0, mediante la indicacióuque hemos 
pres€ntado y qUE Crf'EffiOS a.pro,barÜ la Ciá· 
.mara. 

Es llClciesm'io da~> estec3Jrl'áder eje'cuti­
vo al Cousejo para que atieuda tod{) lo re­
lacionado con la defensa nacionaT. Se ha 
objetado 'que esto 'quita al Presideute de la 
República la administra'Ción de 1'08 fondot:; 
públicos; pero hay .que advertir que nosotrol'\ 
no le quitamos ese cará,cter en nuestro con­
trapr0.yedo, y al contrario se da la intel'­
veneii6n que 'COIT(~<;:ponda al Presidente de 
la República en }a formación del Omsejo de 
Defensa Xacional. Se le autoriza pa:ra for­
mar los presupuestos y para modificarlos; 
pel'O para que obedez,can a neCEsidades rea­
les y. efectivas es necesario que seanestu­
dü¡dos o prOpllestospor medio de este Oon­
I':ejo, quP elebe tener para ello facultades­
p1'íva.tivas y exclusivas,' 

El señor R(}sende (Presidente). -- Ha pe­
dido Ja. 'palabra e,l hon-ora:ble se.ñor GOllzález 
von ~larées. 

El señor González von Marées. - Des(lmé;; 
dp lo expresa,do por el honorab16 ,:leñor Al­
duna te, no teng"o nada que agTegar. 

El señor Fa.ivovll:1h, - Se·ñor Presidente. 
me pareecría necesal'io regula,rizar la forma 
en que se va a vot.ar, porqlle en realidad, la 
idea sustentada. por el honorable ¡,;cñor Al­
dunate, de modificar el articulo Lo, dando 
el carácter de ejecutivo al Consejo, la te­
nemos que re60lver primeramente, y, en tal 
caso, si se R!ceptala modificación al artku' 
lo 2.0, automáticamente ,habría que dejar 
sin efe!c,to la redac'ción del articulo 1.0 

El 8eñor Rooende (Presidente). - Ofrezco 
laJ1i1la,bra. 

m ~ciior Cañas Flores. - Señ,or Pn~idcn­
te; rr;;;'oecto de la indi,ca'ción renova.da pOI' 
Diputados de estoR. bancos, Iquiero a,grt:,¡gal' 
algunas ic1eCis para reafirn1klr lo dicho por 
el hmnrahle señor Aldm1ate. 

De'~de J·L1(~Q'O, he eseueh(\{~o i11 húnoJ'i1ble 
señor Faivovich uuaasC'vera,ción que no 
creo que 'guarde armonía. COn la realidad. f1" 
las cosas í me refiero ,al he~l1;o, de que Su 
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Sefior-ía estimaba que no se podía. dar inter­
vención en un or.gallismo como el Consejll 
de Defensa .?\af'ional, a per-sonas 'que, 1101' el 
hecho de estar en retiro, scg-ún asegur-a,b<l 
:S'll Seüoría. estaban ta,mbién totalmente 
desvinculadas de las fuerzas a rmada·s de J 

país. 
~o hay tal, Honorable Diputado. 
:m se~or Faivovich. - Ex'presé, hono¡'able 

colega, que los :se,iíores .Jefes de las F'llerza,. 
Almadas en retiro. a ,quienel;;' reconOcemos 
toda. clase de méritos y antecedentes. por ei 
hecho de estar a~rtualmente Ifuera del servi 
cio, posiblemente no estén en condiciones 

de prestar una .cooperación inte.gral al Con­
sejo dé~ Defensa, y agre¡g.aba IqlH~ por eJ¡­

cima de esta cons~dera'ci,ón estaba aquella 
otra de impedir que llelgase hasta el sel.J.O 
de ese Oonsejo la al~'ción de la 'política. 

E.l señor Cañas Flores. - Me iba a 'na,cel' 
car,go taanibi&n de esa observa'CÍó~1 de 8n 
Señoria: pero lo que me llamaba especial­
mente la atención, era el hMho de que di­
jera Su Sefioría que esta medida llevaría al 
Conse,io a\ .ge:t1t,e toítalm'ellte ,dooviI1cu!,a:d'l 
ele1 servi,cio ac6¡vo, 'cna>p,do, precisalIllente, 
en este último tiempo bem{)s estadouom;pro 
bando lo .contrario, pues una serie de ex 

. Generales :v Ooroneles han estado Imbli'cr8E­

do ia;Tit.íeÚJos j'nter~santÍls¡m!os, en diversolS 
diarios de la capital, sobre el :proyecto ~E 

discusiól' 

Estos artícul(llS, E:'SIpccialmente l{)s de Ul! 

General que ha escrito en "El Mercurio" re­
vela,nque se trata de Jefes que están en 
posesión de anteceocientes 'que de ninguna 
manera ¡podrán ser recJhazados por las 
Fuerz,as Armadas en servicio activo, 

:El señor Atienza. - Son .J.efe,sque tiencE 
tilla pl'cocwpación cons1a\nte sOibre lama­
teria. 

El señor Cañas Flores. - Y que tienen 
coreo muy bien Jo observa el honorab!e se­
ñor At1e117.a, una preoc,upaóón con¡;;tante 
sobre materias tan delicada!", que afect.an 
por igual a todos los chilenos, 1?ualquiera 
que ¡:;.ea nuestro sentir :político o nuestra.'1 
tendencias sociales. 

El señor Vargas Molinare. - Y que pue' 
dan ser ]Jamados a las filaS! encnalquier 1110-
m:ento. • 

El señ()rCañas Flor'es. - 'Otra raZÓn más: 

la que acaba de mar,i·festar el hOllOra,ble Se­
ñor Vargas ~lolinarc. 

Creo quc ,convendl'La al país, según 10 c1lce 
ta'1~biéll Su Señoría, 'que los {)ficiales ('11 re' 
tiro, - en retir{) forza,do, a ve'ces, y mU-0h::¡s 
yec-f't'; .('r¡,pI'1ehoso, como lo E.abe el país, en la 
plenitud de \~u 'Vigor físic.o e intelectual, -­
puedan df::sempe!ñal' un papelco,ooyuvante, 
de g.TiW im,pórtaueia, al lado de las F'ller7xL 
~\.I'ma[hI,.;. en sen-iéo acti\'o. 

De tul manera. que no le encuentro la gra, 
vedad qLle el honorable señor FaivO'vic'h le 
a'tribllye a \a idea de que se incorporen a! 
Consejo de Defensa Nia'cional, representan-
tes de esta calidad. ' . 

Por 01ra parte, hOllorabl·e selií-or })residen' 
te, el heello de 'que sean el Ho-;;'ol'a'ble Sena­
do y la H0110rable Cámara los que designen 
a los represf'ntantes de las J1"u·erzas Arma­
das en l'etiro, .ünte es·te Consejo. no le,s da 
propiumente eaTácter político ... 

Puecl('n esta,~ COl'porac-ioner; ,<;er in.stitn 
ciones de carácter 110lítico, 'pero su,:; deleg');' 
,los no te~1el' este carúcter, como lo 'p"lle,dc 
lOl'raboral' Su Señoría en aquellas institu­
ciones euque actualmente existe esta repre' 
sentariÓn. 

?\"{). ejercen allí (lrción política.; al contra­
rio. ('omo se sienten 'mandatarios de la Ho, 
norable ("{,mara y del Senado, son más aeti' 
elosos para vigiiar la corre·cta m¡aI'lClha d~ los 
serv~('ios donde tienen que desempeñar sus 
fn!leioncs. ActllalmE nte hay una .serie de 
instituciones como las Gorporacioones, la Ca­
ja de Crédito Industrial .r no sé qué otra 
más, ~- por el momento nc re'cl1crdo - ~n 
que \~stos representantCR no han dado mo­
tivos, por quejas de orden exclusivamente 
polític·o. 

Por lo tanto, estimo 'que la Honorable Cá­
íll~ara no 'Pued~ detenerse en estas dos obje­
CIOnes que ha helch'Ü el Ihonora!ble ,seño.r Fai, 
vovieh y que, fácilmente puede demostrarse 
que nro corresponden a la realidad. 

Ha;,- más. honorable Presidente: el Con' 
sejo de Defensa N acionalen la forma idea­
da por los Diputados 'que pres'entaron las 
indieaciones respe·ctiva·s, tiene 1111 alcance de 
mucho mayor valor para el país: Anteceden­
tes cercanos nos e'i'tán demostrando 'que no 
ha babido rCSipctopar¡l las diSlposiJciones de 
algunas leyes 'que ,han sido di.ct.adas con ei 
fin de atender a la DMellSta Nadonal. 
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rCopíamlü pro'bab!lem<elltE' lo que ha "u-
('('(~id () en otros paÍsf's r1t4:<lgraciados co-
mo la pobre Ji'rancia,por ejem,plo, los 
fondos destinados a un fin tan noble y sa-

:g-r:.tdo, como es la acLqui",ícióll de ál'll1.:a.men­
tOl'; para la defensa de la Patria, han sido 
iln-el'tidos eH fine", (lue, en lling:úu caso 
Sigl1ifi.(~an lo mismo. T'enemos, decía el 

{'(\':;O patrétieo de Francia. Este gran pne­
ll}oent1'eg.ó och~) mil mi11011es de francos,' 
mientras desempeñaba la Cartera de Oue­
}'J'a Pierre Cott; para que se adquiriera 
,;,on ellos armas para 1 a (lefE'l1sa de la na­
ción. ,Su destino en c1efin i ti \'a no fu-é pre­
{'isamente ese. 

Todo esto estiÍ rleniostralHlD que en nin­
gún momento las mediJdas rque un Oo11.g1'(\so 
Jmeda tomar para res1guardar la rhone.<¡ta in­
versÍÓJl de Jos fondo¡;;públieos, están de n1iá,<;. 
Nunca se veea, Honorable Presidenrte, por el 
h<:,oh(, ele extreill1ar el ee16 con que se mira 
la fl'l'll1d 0n rque deben ser i:llverti(lo~ les 

{'aud:rles ¡lú);li'~ol';. y así ('·omo tKJueI ex Mi­
llÍstr() de :B'l'<llJ'cia, i1fiergura'ba, ante las crí­
tieas, 'fue se le ha"Ían tanto en el diari,) 
• 'L·e Temps", l~omo en plena :Oámara, :¡uc: 
€oostondos que el pueb1.o fran,eés entrega­
ba ,a rm Patria, S'crílall invert:Ldos en la ('OUl­
pra de aviones, - sin 'que ello fueraexaeto, 
- i: por ([uf nOSl()tros podríaomos creerno~ 
más perfectos y h'Ono~ahles,' y no encontrar­
nos tam'bién con sorpresas de este ~ismo gé­
nero en. el futuro, sobre todo cuand.o vemoo 
<¡ne en mncns easos no hayes{~rú:pulos 'para 
asegurar una ('osa -:" ,en sClg"uida, dE'sm>entÍr 
la y asegurar otra; para dar cifras y, en 
seguida negarlas o aumentarlas en la for­
ma en q11e el gusto de una. perso~la 10 des,ea f 

EIISe-ñor Muñoz (don Isidoro) - ¿ Me w r -
n1'11.e una 'interrupción , ¡hollorable Dipuca; 
do? 

¡, Qué dijeron los OTganismos T'écnicos 
f¡'811CC¡;;es ('lIando (:se Ministro a.segur¡¡ ba 
aqllr!~llo ? 

l, Y 'qU€ di.jo el Presidentc del C<JllSCjO ele 
Defensa de Fral1í;}(1 y actual hirmer Ma.n­
datario de eso q ne llaman la "FralllcÍa no 
-ocurpada" ? 

No dijo nada. 
El señor Cañas Flores - Las observacio­

nes del honorable señor Muñoz no tienen 

a1cance a];guno en este momento, por cuantv 
el J\iaris·cal Petain no desempeña:baelrcargo 
que S;¡l 'Señoría le atribuye. 

Un señor Diputado. - Era Pre,sidente del 
C01l8ejo dc De.fe1J:"il. 

El señor Cañas Flores. - ·Pero no lo era 
en la época (] r¡ne ~'O me esto." refiriendo ... 

U n señor Dipllt1a.do.- b En qué fecha! 
El señor Oañas Flores.- El M~riscal Pe­

tain, o cualquiera que sea -no importan 
los nombres- o mejor dicho, este CO:lsejo 
de Defensa, estaba totalmente alejado de 
la parte de respollflabilidad que debía te­
ner. QUedó el Consejo de Defensa de Fran­
cia en las mismas condiciones que se esta­
blecen para ~l que se . quiere {!rear en Ohile, 
o sea, de ser meramente consultivo, sin 
darle la respo:lsabilidad que lógicamente le 
corresponde en las inversiones, que es lo 
más grave que existe en un país, tratán­
dose de su Defensa Nacional. 

E,l señor Muñoz (don 11iidoro). - Está 
muy equivo'cado Su Señoría. 
~se Consejo de Defensa de Francia te­

nía Una ingere:lcia vital en la organización 
de la defensa y en todo lo relativo a los 
armamentos, honorable Diputado. 

E.l señor Cañas Flores.- Señor Diputado. 
MI Oonsejo de Defensa de Francia -y pa­
ra la sesión próxima le puedo traer todos 
los detalles- tuvo varias etapas, en .cuanto 
a los fines que le correspondió desempe~ 
ñar, de tal manera que :lO puede Su Se­
ñoría tomar uno de los aspectos de este 
organismo con la generalida'd con que 10 
hace. 

Bastan, a veces, las desgracias que han 
slifrido otros países para modificar la or­
ganización de ... 

-HaJbltan va;rios señOres Diputados' 8. la 
vez. . ¡ 

El señor Muñoz (don Isidoro).- Es lo 
mismo que si fuéramos a decir que la ac­
tual organización que Francia tiene e:l la 
zona o{lupada ... 

El señor Cañas FQores.- Yo le hablo a 
la Honorable Cámara de 10 que existía, a 
este respe-cto, en aquel país, antes de ser 
derrotado. 

Sostengo que la forma en la cual la ma­
yoría de ia Honorable Cámara quiere que 

21 - Extraord. 
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salga este proyecto no altera las funciones 
que al Presidente de la R€pública Corres­
ponde:l hasta hoy dentro de las Fuerzas 
Armadas. 

En efecto, yo pregl.lntú' a la HOnorable 
Cámara: ¿ puede alterarse en algo la facul­
tad que el Presidente tiene, cuando la 
Constitución de la República le da el títu­
lo de Generalísimo de la Fuerzas de Mar 
y Tierra y cuando con ese solo título tie­
ne toda la ingerencia que el Jefe del Et;­

t8ldo quiera te::ler 1 
En la misma forma, si a este Consejo 

se le da la facult3Jd que muchos Diputados 
d~sean y que probablemente, en otro am­
biente de menor partidismor muchos hom­
bres habrían querido darle, no se barrena 
en absoluto, la facultad que tiene el Jefe 
del Estado. 

Creo, honorable Presidente, qUe la Cá­
mara, por cierto, no va a aprobar estas 
ideas, {lomo ya lo vimos en lª Comisió~l de 
Defensa Nacional, porque se trata de sa­
car un proyecto en la forma qUe la mayo­
ría desea. 

Estos argumentos los he hech.o y deben 
constar sólo por lo que más taroe pueda 
ocurrir. Bien sabemos que no se ha cla­
vado por nadie la rueda de la fortuna en 
materia de legislación y de aprobación de 
ideas en U:l sentido u otro; de modo que 
es' necesario que en l<?s debates del Con­
greso 'quede clara la opinión de los parti­
dos sobre un punto tan delicado {lomo el 
de la Defensa Nacional. 

El señor A1dunate.- Yo todavía podría 
agregar, señor 'Presidente, 'que si Se da al 
Consejo de Def~msa Nacional U~l s~mpJk 
carácter consultivo y no el carácter que 
nosotros l~ damos en la indicación que he­
mos presentado, no tiene ninguna raZÓn de 
ser. Porque si el Preside:lte de la Repú­
blica quiere eonsultar a los Jefes del Ejér­
cito, Marina y Aviación, lo puede hacer en 
cualquier I)1o'mento, como puede llamar a 
los organismos técnicos del Estado para 
consultarlos no sólo sobre cuestiones de ar­
mamentos,. sino sobre cualquiera materia 

'de su incumbencia. Crear, pues, Un Con· 
sejo e:l estas condiciones y con estas facnl­
tades es lo mismo que no hacer nada. 

El señor Oañas Flores.- Tiene toda la 

razón el honorable señOr Aldunate. Ade­
más, debe considerarse que la creación deI 
Consejo en la forma propuesta, puede des­
pertar cierta desconfianza al personal de 
las Fuerzas Armadas, desconfianza que, 
por lo demás, parece que es latente, a juz­
gar por la ('arta del eX btendente señor 
Vergara Montero. 

No queremos que esa desconfianza conti­
núe en el mismo estado. actual. DeseamOS 
la tl':nquilidad del país y la hone8ta inver­
sión de los fondos que para la Defensa 
Nacional se va a aprobar, dándole al Con­
sejo las facultades que nosotros hemos i::l­
lOinuado en esta Honorable 'Cámara. 

Nada más, señor Presidente. ' 
El señOr Tomic.- Pido lapalabra.' 
El señor Santanldreu (Vicepresidente).­

Tiene la pala'bra Su Señoría . 
E'l señor TQmlc.- He pedid.o la palabra. 

para reJ'eril'me a las indicaciones que he­
mos presentado. Me refiero a la inclusión 
en el Consejo de Defe;:llsa N~cional de los 
.1efes de las ramas técnicas en material 
de guerra. 

La Academia T'écnica de Material de Gue­
rra se ha formado en Chile en los últi­
mos años, y de ahí que su personal direc­
tiva aÚn no tenga el rango de Goc:leral, 
pero lo va a tener. Y este ,persoIla,l no tie-
ne una funcióIl sub¡lterna. N o; tiene una 
alta función. Esto lo digo a ma:lera de 
información. Ha sido en el Egército de 
Chile donde se ha comprendido más rápi­
damente la importancia vital del material 
en las operaciones de guerra, y se ha for­
mado esta Academia antes que en otros 
países de Sudaméric;a. 

Al pedir nosotros la inclusión de la Aca­
demia Téc:üca en el Consejo de la Defen­
sa Nacional, esperamos que no se rechace 
esta idea, porque ella tiende a reforzar 
el pensamiento del Ejecutivo, para darle 
carácter técnico al Consejo. 

La inclusiÓn de estos Oficiales produci­
rá una véntaja, en primer término, en lO' 
que se r~fiere a la compr,a de m3iterial de 
guerra, y. para eso se piden los 4 mi millo­
:les de pesos, princip-almerite. Yo digo: si 
una de las funciones inmediatas del. Con­
sejo va a ser adquirir materi.al, ¡, CÓmo n«> 
va a ser lógico que estén representados en 
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este Consejo .los Oficiales que, por profe­
sión, en el EjércIto tienen la competencia 
téc;1ica? Se diee: serán consultados. Bvi­
dentemente, pero su situación de oficiales 
su balternos hará más precarios sus dictá­
menes cuando los den al margen del 'Con­
sejo, qUB cuando los den dentro del Con­
sejo. Son personas que, por sus fuaciones, 
tienen 'que referirse a la calidad del ma­
terial. 

Con resnecto a las funciones permanen­
tes del Consejo, repito que las obst)rvario­
nes que se han hec!ho, de que son oficiales 
subalternos, va a desaparecer. Hoy día el 
Jefe de la Academia es un Coro:1el; ma­
ñana tendrá que ser General, y este Gene­
ral alcanzará el mismo rango que los otros 
Jefes de las FUerzas Armadas. 

Yo no creo que sea razón de peso el de­
cir que hoy son oficiales subalternos para 
no incluÍr a estos' oficiales en el Consejo 
de Defe:1sa Nacional. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido votación nominal respecto 

de este punto. 
En votación la petición de votación nO­

minal. 
-Votada económicamenltie la petiición de 

vow.cÍón D:omina;l, resultal10n 35 votos ¡por 
la afirmatlva y 47 por la negativa. 

-DuraJ1te 1a votación: 
El señor Alcalde.- i Es bueno que quede 

constancia de esto! 
El señor Cabezón.- ¡¡Si ya se ha con­

sultado la opinióa del Ejército! i No hay 
para qué dilatar más el despacho del pro-
yecto! \ 

El señor Gardeweg.-· ¡Algún día se es­
tablecerá en Chile alguna Corte como la 
de Rhiom! 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación de votación no­
minal. 

El señor Alcalde.- i Qué quede constan­
cia de que la Ilzquierda votó uaánimemen­
te en contra de la petición de votación no­
minal! 

El señor Escobar (don Audrés). - Que 
quede también constancia de que los Dipu-

tados de la Derecha votaron el). contra del 
proyecto. 

BI senor VargalS Molinare.- ¡ Si eso es 
10 que convieae: que la oposición se opon­
ga! 

El señor SantaIlidreu (Vicepresidente).­
En votación la modific'ación al artículo 
propuesta por los señores Tomic, Ceardi y 
Garretón. 

El señor' Secretario.- Los señores' To­
mie, Ceardi y Garretón proponen que se 
redacte el artíeulo 1.0 como sigue: 

"Artículo Lo Créase el Consejo -Supe­
rior de la Defentia S acional, que tendrá por 
objeto .. _ 

E'l señor TomÍ'C.- Si es la letra e) sol'a­
mente; lo demás queda igual. 

El señor Secretario.- La modificacióa a 
la letra e) dice: 

e) Los tres Oficiales <-!e mayor grLldua­
ción de la Academia Técnica de Material 
de Guerra, en las ramas del EJjército, la 
Armada y la Aviación, respectivamente. 

Eil señor Garretón.- Es lo único que in­
teresa. Ruego al señor Presidente ponga 
en votación sólo aquella parte de la modi­
ficación que se refiere a la letra e). 

E.l señor Santan:dreu (Vicepresidente) .-' 
11a modiücació~l tiene relación con la le­
tra e). 

En votación la modificación. 
- VotaJda ~OIl!ómiCiamente la modifica.­

ción, fué reohamda ,por 49 votos contra 40. 

El señor Santanldreu (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

E,I señor Secretario.- Inc1icáción reno­
vada de los señores Cerda, Opaso y el­
fuentes, para substituir el artículo 1.0 por 
otro que es igual al 'articulo propuesto ea 
e'l contraproyecto de los señores Alcalde, 
Aldunate, Alessandri y otros señores Di· 
putados. 

El señor Faivovich:,- Pero, señor Presi­
dente, si es igual a la indicación del hono­
rable señor Aldunate. 

El señor Sanrtaooreu (Vicepresidente).­
Si a la HOIlOrable Cámara le parece, podría 
darse por rechazada la indicación. 

El señor Lwbbé.- No, señor Presidente; 
por lo menos que se vote. Sí quiera que 
se salvea las apariencias. 
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El señor Santandreu (Vicepresidellte).­
Se leva a dar lectura. 

El señor Lrubbé.- ¡,iMe permite, señor 
Presidente? 

El Reglamento obliga a Su Señoría a re­
coger la votación. 

El señor Faivovloh.- ¡Es la misma in­
dicación que formuló el honorable señor 
Aldunatel 

El señor SeCretario. - El artículo flel 
contraproyecto es el. siguiente:, 

"Artículo 1.0 Créase el Consejo Superior 
de la Defensa ~aciona1. 

Formarán. este CO;1sejo: 
a) E,l Minil'itro de Defensa Nat'ional, que 

lo presidirá; 
b) Los Ministros de Hacienda y Relacio· 

nes Exteriores; 
c) Ilos Comandantes en ,Jefe de las Fuer­

zas de Defensa 1\acional; 
d) Los Jefes de los Estados Mayores de 

las Fuerzas ~ de la Defensa N acion'al; 
e) Dos ,Jefes en retiro de las 1¡'uerzas de 

Defensa Nacjo~1.al designados por el Sena­
do, y dos designados por la Cámara de 
Diputados. Las designaciones se harán en 
cada Cámara por las dos más altas mayo­
fÍ,as, en una sola votación unipersonal. 

Serán ,secretarios del Consejo los Subse­
cretarios de Guerra, Marina y Aviación .. 

Los miembros del Consejo no podrán 
percihir remuneración especial por e] des­
empeño de sus funciones". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En votacwn la modific·ación. 

- Votaidla len f ormaeconómica lla modifi­
oruciión, f'ué redha.z3ida por 49 votos don­
tr,a. 86. I 

El señ or Santandreu (Vicepresidente).-
Rechazada la modificación. 

En votación el 'artículo propuesto por la 
Comisión. 

-Votado el artí'culo en forma. económi­
ca. fué a'p~obado por 50 votos contra 31. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 2.0 
-E:l artículo dice así: 
"Art. 2.0 El Consejo ISuperior de l'a De­

fensa Nacio:lal tendrá las siguientes fun­
ciones y atribuciones: 

a) Estudiar y establecer las necesidades 

de la Defensa Nacional comprendiendo las 
medid'as necesarias para la protección de 
las poblaciones civiles contra bombardeos 
a,éreos,como asimismo, las normas de pro­
tección y de seguridad mínima,s que e-a sus 
instalaciones deben satisfacer' los servicios 
estimados vit'ales y de utilidad pública; 

b) Proponer las adquisiciones e inversio· 
nes necesarias para satisfacerlas; 

c) Fiscalizar el cumplimiento de los pla­
nes de. adquisiciones e inversiones que se 
apruebe~1. conforme a las letras que ante­
ceden; 

d) Proponer las invel'siones de los fon­
dos extraordi~arios destinados a la Defen­
sa Nacional. Ningún gasto con cargo a es­
tos fondos podrá ser hecho sin la autoriza­
ciÓn del CO::1sejo, ni aún por medio de de­
cretos de insistencia; y 

e) Proponer la confección de estadísticas 
y censos de 'cualquiera clase, la ejercución 
ele ensayos ele fabricaciones y las expro­
pi1aciones necesarias para la mejor aten­
ción de la Defensa N acio:aal. 

Los acuerdos del Consejo se entenderán 
adoptados cuando se reúna la mayoría ab~ 
soluto de los votos de los miembros que lo 
forman; pero' se requerirán los dos tercios 
de los mismos para acordar la distribución 
de la inversión, en general, e;1tre las tres 
mstituciones de la Defensa Nacional, de 
los fondos a que se refieren las letras b) y 
c) del artículo 5.0 " 

El señor Santa.ndreu (Vicepres5den,te).­
. Ofrezco la pal abra. 

E~ señor Ald'un:ate.- ¿Hay indicaciones 
renovadas, señor Presidente ~ 

El señor Santandreu (Vicepreside:lte).­
Se les va a dar lectura. 

El señor Secr-etario.- Se ,han renovado 
las siguientes indicaciones: 

De los señores Cerda, 'Opaso y Cifuen­
te5, para substituir el artículo 2.0 por el 
siguiente: 

"Artículo 2.0 El Consejo Superior de 
Defensa Nacio:1al tendrá las siguientes fun­
ciones y atribuciones: 

a) Estudiar ~' establecer las necesidades 
de la Defensa NacionaJ; . 

b) Resolver las adquisiciones, construc­
(' iones e inversiones en general, necesarias 
para satisfacerlas; 
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e) Fiscalizar el cumplimiento de los pla­
nes de ad_quisicioaes e inversiones que se 
aprueben conforme a Ias letrás que antece­
den; y 

d) Administrar el fondo de la Defensa 
Nacional que Se forma con arreglo a la 
presente ley. 

Los aCllerdos del Consejo deherán ser 
tomados por mayoría absoluta de sus 
miembros. 

El Consejo propondrá al Presidente de 
la República el Reglame;Jto por que deba 
regirse para el desempeño de sus funeio­
nes" . 

De los señores Ceardi, Garretón y Tom.ic. 
para reemplazar el artículo 2.0 del proyec­
to por el 3:0 de S1,l contraproyecto, que es 
el siguiente: 

"Art. 3.0 Corresponde al Consejo, en ge­
neral, asesorar al Presidente de la R,epú­
blica en el estudio e informe de todos los 
problemas que se refieren a la defensa na­
cional, y, ea especial, el ejercicio de la s 
siguientes funciones y atribuciones: 

a) :l<Jstudiar y establecer las necesidades 
de la Defensa Nacional; 

b) Proponer el 'Plan J nmediato de inver­
siones y adquisiciones de material de gue­
rra, destinadas a satisfacer las necesidades 
má~ urge;'ltes de las Fuerzas Armadas, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 
11 de la presente ley: 

e) Proponer el Plan General de Inversio­
nes y adquisiciones de material de guerra, 
deStinadas a dar eficiencia permanente a 
las Fuerzas de la Defensa Nacional; 

d) Inforinar sobre todo programa de ad­
quisicioa~s de material bélico, sean éstas 
por compra, arriendo, préstamos u otro tí­
tulo; sobre construcciones y, en general, 
respecto a cualquier proyecto de inversio­
nes relacionado con la Defensa Nacional. 

e) Fiscalizar el cnmplimiento de los pla­
nes de adquisiciones e inversiones que se 
apruebe;] por el Presidente de la Repú­
blica; y 

f) Administrar el fondo de defensa na­
cional que se crea por la presente ley. 

El Reñor' Aldunate.- He está leyendo el 
artículo aprobado por la Oomisión, señor 
Presidente. 

El señOl' Secretario.- El artículo 3.0 del 

contrkproyecto de los señores Ceardi, '1'0-
mic y Garretón está comprendido en las 
disposiciones d'el artículo primero que h3i 
sido aprobado por la <Comisión. 

E'l sefíor Garretón.-No hacemos cuestión 
de nuestra indicación en este a,rtículo, se­
ñor pl'(~tídente; aceptamos el propuesto por 
la Comisión y el nuestro lo retiramos. 

l<jl s'ellor Santandreu (Vicepresidente).­
üfrezco la pala.bl'a. 

El señor Aldunate. - Pido la palabra. 
La, indicación que ha sido renovada, pre-, -

sentada por los sellores Coerda, Cifuentes y 
Opaso, tiene por objeto, co.mo ya lo he di­
c'ho, modifiear totalmente la naturaleza 
del 1G0nstejo 'Superior de Defensa Nacional, 
dándole un carácter ejecutivo en cuanto a 
la construcción de obras,ad,quisición de 
armamentos y administración de los fon­
dos destinados a la defensa nacional. 

En el proyecto aprobado por la Comi­
sión se ha ,di~ho que este OOIlJSlejo debe te­
ner un caráctel: consultivo solamenteco­
mo 'ya se expresó al tratarse el artículo 
1.0. 

El señor Faivovich. - Yo ,quería hac~r 
pre&ellte a la Honorable .cámara que en el 
seno de las Comisiones unidas, con ocasión 
del primer illforme y luego en el e-tudio 
del segundo, los Diputados de mayoría han 
sostenido la ti,sis de que este Consejo d'ehe 
ser eminentemente consultivo. No puede 
priva,rse al Presidente ,de la República d'e 
HU 'calidad ele Administrador de los recur­
sos nacionales; es el Poder que tiene en sus 
manos la ejecución de todas las l-eyes de 
la U,epública. Entregara un organismo de 
esta naturaleza facultades ejecutivas sig­
nifica barrenar este precepto constitucio­
nal y por eso nosotros :hemos rechazado la 
idea d,e darle una función ejecutiva a un 
org~anismoque debe concretarse a infor­
mar, a asesorar, a confeccionar todos los 
planes necesarios paraJa defensa y "n la 
inteligencia y facilidad que el Gobierno 
los ejecute ... 

El señor Aldunate.- 1'iene ¡Su Señoría 
como precedentes los de his, Corporaciones 
de Reconstrucción y Auxilio y .Womento 
de la Producción. 

-Vruios señores Di¡putados hablan a la 
vez. 

El s.ellor FaivoVich.- ¡ Un momentito! 
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Decia que por no barrenar este principio 
constitucional noso.tros no hemos aceptado 
esta inllovación porqUe tenemos la seguri­
dad Lle que el Hobi'erno, para encc"r<l!' .los 
lwoblemas de la defensa nacional, no podrá 
sino inspirarse en las directivas ,que le den 
los organismos que tendrán a su cargo estas 
funciones. 

Por otra parte, en <-llanto a la observa­
ción ,que acaba de hacer el :honorable señor 
~\Idunate respecto a la existencia de entida­
des autónomas como la Corporación de Fo,­
mento y la de Reconstrucción y Auxilio, es 
de advertir que se trata de personas de de­
recho público que tienen una tunción de­
terminada y que no viven, como pasa con 
la defenSa naeional, de los recursos fiscales 
('on que viven las fuerzas armadas. De ahí 
'llH' nosotros no :hayamos aceptado ... 

El señor 'Oonc>ha.- j Es pura p,alabrería ( 
El s.eñor Brañes.- j'Cómo pura palabre­

ría 1 Son razones fnndam.'entales qU(~ han 
inspirado nuestra posición a este pl"Jyecto. 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor ,Oañ;as Flores. - ¿ y el caso de 

la .Tunta de Exportación Agrícola, honora­
ble Diputado? 

El 'Sleñor Faivovich. - Tengo el mayor 
a!~T<l(10 en eoue,eder interrupcion~s u todos 
mis honorables eolegas; pero si Se me va a 
interrumpir cOllg'l'itos, no nos vamos a en­
tender. 

Nadie quiere pe¡·turbar la verdad y, en 
n nestro punto de vista, creemos ,e,Mar en la 
verdad al defender la doctrina de que el 
Presidente de la República es el Adminis" 
trador del Estado. No pueden eomparal'se 
J as funciones de la Corporación de Fomen­
to con las funeionE's de la DefE'ThsH Nacio­
nal. E'Sta es la razón de peso que debp gra­
vitar en el ánimo de ,sus Señorías para 
('ompl'E'udE'l' las l';¡,zonesque tenemos para 
AefE'lldE'r pri.ncipios y no entrE'gar faculta­
des ejecutivas a un organi.smo autónomo 
('omo ISns Señorías desean, 

El señor Aldunate. - No f'SI autónomo. 
El Presid'ente de la República tiene in­

fluencia directa en el Consejo ¡Superior de 
la Defensa Nacional 

-Varios señores Diputados hablan Q la 
vez. 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor Bórquez.- Las entidades qUe ha 

citado -el honorable señor Aldunate son 01':­

ganismosautónomos, ,con personería, jurídi­
ca; en cambio, el que se crea afuora es un 
organismo administra ti'vo del Estad o . En 
eons,ecuellcÍa, no se puede hacer, juridica­
mente, esta confusión, y yo sé que los ho­
norables Diputados ,que sDn abogados ene. 
tienden esto perfectamente bien. 

El señor González von Marées. - De lo 
que acaba de decir Su 'Señoría se despren­
de {lue la mayoría de la C'omiSlión ha pen­
sado 'hacer una cosa y ha hec:ho otra, por­
que en el artículo 2.0 se dice: 

"'EI Consejo Superior de la Defensa Na­
eional tendrá las sigui.entes funciones y 
atribuciones: 

"d) Proponer las inversiones de los fon­
dos ·extraordinarios destinados a la Defen­
sa ~aciollal. Ningún gasto con cargo a es­
tos fondos podrá ser hecho sin la autoriza­
ción del Co'Ilsejo, ni aún por medio de de­
cretos de insistencl!a". 

El señor Bórquez.-.Esa es otra cosa. 
El señor González von Marées. - Como 

puede verse, el 'Consejo de Defensa va a te­
ner ~l control d-e estos fondos, ya que el 
PresIdente de la Repúhhca no podrá hacer 
ningún gasto sin Ja, autorización del CDn­
~)ejo. Luego no se trata de un simpl,e OOn­
st'jo consultivo como lo acaba, de expresar 
el honorable señor Faivovich. D~go esto, 
~Jara ,dejar en claro la contradicción en que 
lllcurren !Sus ISeüorÍas. 

IJ<Jl señor BÓl'que'7- -No es ése el caso ho-
lJora!ble Diputado. ' 

El s'eñorSantandreu (Vicepresidlwte).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
ICerrado el debate. 
E'n votación la modificación propuesta 

por loshonorabloo 'Diputados señores Cerda 
Opaso y Cifuentes. ' 

Cerrado el debate. 
En votación la modifÍcación propuesta 

por los honorables Diputados señores Cer­
da, Üpaso y Cifuenws. 

-Votada la modüicació~ len forma. eco­
nómica, fué rechazada por 51 votos contra 
35. 

EI s<eñor Santandreu (Vicepresidente).---:­
Rechazada 'la modificación. 

En votación el artículo en la forma pro­
pUE'sta por la. Comirsi6n. 

I 
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-Votado económicamente el artículo en 

la forma propuesta por la Oomisión, fué 

aproibado por 54 ve·tos contm 31. 

El s>eñor Santandreu (Vicepresidente).­

Aprobado el artículo . 

En discusión 'el artículo 3. o. 
1, :El artículo 3. o del proyecto dice así: 

Al't. 3. o Autorízase al Pr·esidente de 'la 

R,epública para contrat.ar las adquisiciones, 

construcciones, reparaciones o fabric.ación 

.de elementos destinados a la Defensa Na­

cional, incluy€ndo cuarteles, maestranzas, 

industrias siderúrgicas y de altos hornos, 

astilleros, varaderos, maquinarias y herra­

mientas y para tomar todas las' medidas 

téndientes, a la seguridad de ellas, de, acuer­

do COn los planes y proposiciones del Con­

sejo ¡Superior d'e la Defensa Nacional, eo­

mo también para contratar lOs empréstitos, 

créditos y anticipos bancarios, intcrno(}s o 

externos, en moneda nacional o extranjera, 

que estime convenientes para el pago de di­

cilias adquisiciones, construcciones, l'epara­

-ciones y fabricaciones o para llevar a efec­

to las medidas indicadas. 

El producto de los empré!Stitos, créditos y 

anticipos 'que se obtengan será depositado 

por el Tesorero General de la República en 

la Oaja de Amortización, la que mantendrá 

dichos fondos en cuenta especial. 

El monto total de los empréstitos, crédi­

tos y anticipps que se contraten en uso de 

la autorización anterior, no podrá "2Kceder 

de la suma de cuatro mil millones de pICSOS 

o su equivalente en moneda extranjera, de­

biendo destinarse mil millOlies para la ad­

quisición o construcción de C'rneeros para 

la Arma,da Nacional. 

I<Jl s'eñor Santandreu (Vicepresidente).­

Boe van a le€r las indic.a,cioncos. renovadas. 

El señor Secretario. - Hay un certifica­

d'o del !Secretario de la 'Comisión que' dice: 

"'Certifico que durante la discusión de las 

indicaciones formuladas al proyeeto que 

conced,> reeursos para la defensa nacional, 

Se acordó admitir .a discli's,ión y a votación 

una indicación de los señores Alessandri, 

Aldunate, Del Canto, Cañas ¡Flores, Gonzá­

lez von M,a'rées, Prieto, Montt, Valdés y 

Unutia para agregar el si~guiente inciso al 

;¿u'tícul0· 31 .. o: 
"Los empréstitos que' slecoloquen €n el 

extranjero en virtud de esta autorización 

deber.áncontratarse sin otros compromisos 

y condiciones para el Estado que wquéllos 

que se refierlCn exclusiv,amente al servicio 

de su amortización e interés y su monto no 

podrá eXMder al del capital 'que Se obligue 

efectivamente a servir el Estado. Es~ no po~ 

drá, por consig'uiente, aceptar compensación 

alguna ni otorgar concesión de ninguna es­

pecie qUe modifique l,as relaciones corrien'­

tes entl'te ,acreedores y deudores". 

Esta indicaciónfué desechada por 12 vo­

tos contra 5 y 4 abstención. 
'También ,se ha renovado una' indicación 

de los señores García de la Huerta, Correa 

LarraÍn e Irarrázaval para agregar el ar­

tículo 3. un inciso que di.ga: 

"!IJOS emprléstitos que se contraten a vir­

tud de la autorización concedida en el pre­

sente 'artíc1l1o, deberán ser ratificados por 

el Congreso". 
Por último, ha sido renovada una ind.ica­

cación del señor Rivas para sustituir, en el 

inCISO ¡segundo, . la palabra "cuatro" por 

"tres" y suprimir la frase final "deLiendo 

destinarse mil millones para la adqu:sicilÍll 

o construcción d-e cruceros para la 'Armada 

Nacional" . 
El señor Faivovich.- ¿ '1i.e permit8 la pa­

labra, señor Presidente? 
El -señor Aldunate.- Pid.o la palabra. 

El s'eñor Santandreu (Vicepresidente).~ 

Tiene la palabra el honorable señor Faivo­

vich. 
E,l señor Garretón.- ¡, Puede Su Señoría 

concederme una intenupción simple? 

El señor Faivovich.- OOn todo gusto. 

El señor GarretÓn.- Es para hacer pre­

sente ,que también en este artículo in('jde la 

parte pertinente del contraproyecto nues­

tro. qu~' fija dos mil cuatrocientos millo­

nes en vez de cuatro mil millones, de pesos. 

:E:} s'eñor Santandreu (Vic'epresidente).­

Tiene la palabra el honorable señor FaivO'­

vich. 
Eil señor Faivovich. - Antes de pronun­

('iarme respecto a esta situación, quiero que 

la Honorable 'Cámar,a resuelva, en carác­

·ter de previo, la situación que crea este 

certificado del Secretariado de la Comisión 

recitén leído. Lo planteo porque estimo que 

la Honorable Cámara debe sentar cierta ju­

risprudencia 'para¡ Henar 'los vacíoS' del Re­

glamento y de esta manera lo que se re-
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suelvahoy puede servir -de antecedente pa­
ra mañana. 
~l señor Vargas Molinare. - Pero si Su 

Señoría €stá en la mayoría, basta con que 
10 indique a la l\fesa. 

El señor Lab.ibé.- ¿ Qué es lo .que plantea, 
Su Señoría? 

El señor Faivovich.- Ya lo oirá el hono­
rable Diputado. 

El Secretario de la Comisión de Hacien­
da ha manifestado que las indicaciones. que 
se formulan por los 'señores Diputados 
miembros d'e las Comisiones y siempre que 
estas indicaciones no Se hayan presentado 
durante la discusión general del proyecto, 
no pueden volverse a p!'esentar en esta 
oportunid·ad, y la prueba de ello es que no­
sotros, qUe 'habíamos presentado en la dis­
cusión de las Comisiones ullidás una indi­
cación para incluir en el artículo primero 
al Ministro de Comercio _ y Abast€cimiento, 
no hemos vuelto a renovar esta indicación 
por esta declaración del señor <Secretario, 
declaración que' §e basa en las disposicio­
nes. del Reglamento. 

De manera qUe lo que hay que resolver 
aquí es que si estas indicaciones que for­
ulUlaI!' los ¡Diputados miembros ue laComi­
sión, no en la discusión general del proyec­
to, Si119 'que en la dis.cusión de las Comisio­
nes, pueden ser renovadas en esta oportu­
i.idad, en·que se conoce el 2. o informe de 
la 'Comisión, S'e .aplicaría esta norma para 
todas las situa'ciones que en lo futuro s,e 
presenten en esta 'Corporación y por consi­
guiente, si Se aceptara esta interpretación 
o este alcan0e, yo renovaría en esta oportu­
nidad .aquella indicación nuestra a que me 
ref€rÍa y, en tal caso, tampoco nos opondre­
mos a que se vote la indicación del señor 
Aldunate. 

El señor Aldunate.- Pido la, palabra. 
:E'l s'eñor Santandreu (Vicepresidente).­

¿Ha terminado el señor Faivovich? 
El señor Fa.i.vovich.- Aún 110, señor Pre­

sidente. 
Por eso pl~nteaba como una cuestión pre­

via esta situación no contemplada específi­
camente en el :Reglamento, para. que la Ho­
norable Cámara resuelva cuál es la inter­
pretación exacta, si pueden o 110 renovarse 
en esta oportunidad indicaciones como la 
que a.cabo de señalar. 

El señor Labbé.- Pero antes habían ma­
nifestando ISus Señorías, que no habían cues­
tiones previas; siempre se contradice. 

El s'eñorSantand:reu (Vicepresidente).­
¿ Ha terminado, honorable señor Faivovich ~ 

El señor Faivovich.---'Sí, señor Presiden­
te. 

El g'eñorSantandreu (Vicepresidente). - ji 

'l'iene la palabra el honorable señor AMn­
lIate. 

El señor Aldunate. - Qniero recot'dar al 
honorable señor I<"'aiyovichque, cuando en­
tramos a discutir este proyecto en las 00-
misiones unidas de Hacienda y d'e Defensa, 
el señor Secretario de las Comisiones mani­
festó 'que, a su juicio, era posible pr>Jsentar 
indicaciones -en el seno mismo- de la Oomi­
SiÓll porqu.e, si es efectivo que cuando regía 
el anterior Reglamento de la Honorable Oá­
mara, no podía hacerSe esto, era a conse­
cuencia de una disposición que obliga a pre­
sentar las indica(liones en el curso de la dis­
cusión general. Pel'o esta disposición había 
sido suprimida, en el nuevo Reglamento. En 
virtud de la opinión del señor ¡Secretario y 
de un acuerdo de la Comisión se admitió 
la presentación de indicaciones en el ~e'gun­
do informe. En realidad, esta opinión del 
seíior ¡Soe,cretario y el acuel'do de la Comi­
sión guarda conformidad con las disposicio­
nes del Reglamento que son a este re'lpecto 
perfectamente claras. 

E.! artículo 64 dice: 

"E~ el segundo informe que emita la Co­
misión, s.e hará mención expresa : 

"4. o .De las indica-ciones l'Iechazada.;; por­
la Comisión. 

,: A qué indicaciones se refiere? A. todas; 
no distingue; tiene esta disposición carác­
ter general al hablar de las indicaciones 
::-echazadas; lo único que 'ha ocurrido es que 
el señor Secretario se olvidó en este infor­
me de mencionar esta indicación que fué 
presentada y rechazada. 

Todavía más,el artículo 125 del Regla­
mento guarda conformidad con esta inter­
pretación y dice: 

"Solamente se someterán a 
particular ", eS decir, cuando el 
yuelve a la Cámara: 

discusión 
proyecto 

a) Los artículos' nueyos propuestos en el 
segundo informe; 
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b) Los a rtículos que hayan sido modifi­
cados en el "egundo informe; 

c) Las indicaciones que rechazadas en el 
segundo informe hayan sido renovadas con 
las firmas de tres Comités y <le cuarenta 
Diputados, a lo menos. 

Cada renovación de indicación deberá ha­
cerse pOr separado' '. De manera que el ar­
tículo 1:215 elel Reglamento vuelve a reiterar 
el mismo concepto de que, cualquiera que 
sea la indicaeión y en cualquiera parte que 
haya sido presentada, cOn tal que haya· sido 
rechazada por la Comisión y rello:vada con 
las· firmas reglamentarias, puede ser some­
tida a discusión en ·el segundo informe. Es­
ta disposición es perfectamente clara y por 
eso creo que el honorable señor l<'aivovich 
puede renovar las indicaciones formuladas 
en' la Comisióll, tal como nosotros 10 he­
mos heeho. 

El señor Faivov'ich, - ¿ 1\1e permite, ho­
norable colega? 

En la tarde, hace poco rato, yo he trata­
do este asunto COn el Secretario de la Co­
misión de Hacienda. Precisamente él con­
currió a dal' Ulla interpretación di~tinta de 
la que aparentemente podría darse a esta 
disposición. 

Este funcional'io me ha deelarado que 
estas indicacioJlr!; formuladas en el seno de 
la Comisión, y no en la discusión general,. 
nO pueden ser renovadas. Por eso es que no 
aparecen e1l el texto de ..este informe las in­
dicaciones de Sus Señorías y tamporo la:o. 
que fneron presentadas por nosotros. 

El señor Aldun,ate, - ¡, Si me permite. Su 
Señoría? 

Yo hablé también eon el Secretario y le 
expresé mi sorpresa al ver que no aparecían 
las indicaciones en el informe y la respues­
ta del señor Secretario fué que el Regla­
mento establece que' solamente podrán re­
no·varse las indicaciones que hayan sido. 
presentadasdurallte la discusión general. 
Yo le manifesté al Secretario que creía qU9 

él estaba equivocado y le pedí que viéramos 
el Reglamento. Lo consultamos y el propio 
señor Secretario se convenció de que la in­
terpretación que daba estaba equivocada, y 
que, dentro del nnevo Reglamento, tanto 
en el artículo 124 como en el 125, era per­
fectamente claro de que indicaciones que al­
guien había presentado,., 

El señol' Faivovich. - ¿ :\le pennite, se­
ñor Diputado? 

En todo caso, cómo la Honorable Cá­
mara va ella misma a amarrarse las manos 
COn' tal interpretación ¿ A quién se le ha­
ce daño con sentar desde hoy día una ju­
risprndencia definitiva en el sentido que 
ba insinuauo el honorable señor Aldunate? 

Así la Honorable Cámara evitará ama­
rrarse las mano:,; por su propia voluntad. 

El señor 'Coloma, - Señor Presidente. 
¿ si me permite? 

A mí me parece que no merece duda al­
guna la interpretación dada por el ho­
norable señor Aldnnate. De' otra manera, 
la Cámara se colocaría en una situación 
desmedrada frente a la Comisión. 

L'a Comisión puede aprobar una indica­
ción que no ha sido presentada a la C'á­
mara, cnando ella ha sido aceptada a dis­
cusión por la unanimidad de la Comisión. 

La Cámara pnede vota]' acerca de si 
acepta o rechaza una indicación aprobada 
por la Comisión. Sin embargo, la Cámara, 
que tiene derecho para rechazar una in­
dicaci6n aceptada por la Comisión, no ten­
dría, en este caso, el derecho oe aceptar 
Ul1!81 qne la ,Comisión hubiera rechazado. 
El Reglamento no establece en ninguna de 
S11S disposi\3iones una situación tan curiosa 
como la qU€ Se ha planteado en el seno de 
el3ta Cá;mal'a: que existan dos clases de in­
dieaciones: las que sólo se pueden formular 
dentro de la Comisión y las que sólo pueden 
formularse dentro de la Cámara, porque­
a juicio del señor Faivovich - las indica­
ciones rechazadas por la Comisión no po­
drÍa.n aprobarse por hl Cámara, \l:~e tendría 
atadas las manos para pronuneiarse 8.:;bre 
ellas, pero que no las tendría para rechazar 
18.s indicaciones que la Comisión hubiera 
aceptado, 

Desde luego, el artículo 125 auto~iza pa­
ra que se planteen dentro de la Cámara los 
artículos nuevos propuestos por la ·Comi­
sión. 

Sería una situación absurda que la Cá­
mara renunciara al derecbo de p¡onunciar­
se sobre resoluciones tomadas por una de 
sus Comisiones. 

El señor Faivovich.- Creo, señor Pre­
sidente, que tal vez no habría oposición de 
la Cámara para da.r esta interpretación, va-
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le decir que no puede hacerse distingos de 
indicaciones que formulen los Diputados en 
la discusión general o en las Comisiones y 
que,en consecuencia, pueden ser renovadas 
además en la discusión como en este caso. 

Por esto, salvo que hubi€ra oposición, 
nosotros no tendríamos inconveniente en. 
aceptar la interpretaeión señalada y deja­
remos de manifiesto, también, que vamos 
a renovar la indicación que incide en el ar­
ticulo primero y que nO la hemos hecho a 
:virtud de esta interpretación. 

El señor Sa~tandreu (Vicepresidente), -
Honorable Diputado: COn respecto a la in­
dicación del artículo primero, ya no puede 
hacerSe porque el artículo ya está aprobado. 

-'-Hablan varios señOl1e\3 'Diputados Q la 
vez. 

El señor Coloma. - No tenemos ineon­
v€niente para que se reabra el debate para 
ese solo efeeto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Tendría que reabrirse el debate. 

El señor B'rañe.3. - Para el sólo efecto 
de votar. 

El señor Faivovich. - Para el solo obje­
to .de votar la indicación que se ya a re­
novar. 

¿ Hay acuerdo 2 

Varios señor~s Diputa.dos. - Sí, hay 
acuerdo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Acordado en esta forma. 

Se va a leer la indicación del honorable 
señor Faivovich respecto al artículo pri­
mero. 

Un señor Diputado. - Despachemos de 
inmediató esto, se trata sólo de la inclusión 
en el Consejo del señor Ministro de Econo­
mía. 

El señor Faivovich.- Señor Presidente, la 
indicación que se trata de renOvar tiende 
el incluir en el Consejo al Ministro de 'Co­
mercio y de Abastecimientos. 

De manera que podría votarse lisa y lla­
namente. 

El señor ~bbé. - J. por qué no se le.a 
la indicación? 

El señor Colo:¡na. - Nosotros no tenemos 
inconveniente en que se vote la indicación, 
siempre que Su Señoría nos explique la 
-creación de este Ministerio de Comercio y 
Abasteeimientos 

El señor Faivovioh. - El honorable se­
ñor Coloma, hace un momento, manifestó 
claramente que había acuerdo para reabrir 
el debate para el sólo efecto de 'Votar la 
indicación. 

Varios señores Diputa.dos. - No, señor 
Diputado. 

El señor Alcalde; - Nosotros aceptamos 
que se reabriera el debate, pero siempre, ló­
gicamente, que se discutiera y que Su Se­
ñoría noS explicara en qué {'onsiste su indi­
tación. 

El señor Faivov'ich. - Nosotros hemos 
cOlisideradoconveniente que forme parte de 
este organismo el Departamento de Estado 
que tendrá a su cargo todo lo que dic-e re­
lación COn la economía nacional. con los 
problemas de la producción, abastecimien­
tos. etc., y tratál:dose de la defensa nacio­
nal, es elemental considerar que esta De­
fellsa SI:' basa, tiene un'o de sus fundamen­
tos, este problema de la economía, de la 
producción y el e los a basteeimientos. De 
manera que ésta es la razón por la cual 
1 OSoL'('8 inelnb'o~: ,:1 este '\Till;~terio. F,,, de 
advertir que en el proyecto primitivo.. al 
cousiderarse la presencia del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se decía: Ministerio 
de Relaciones Exteriores y de Comercio, y 
hoy día, en el informe del proyecto, se eli­
minó "de Comercio ", por haberse creado 
una Secretaría de Estado especial. De ma­
nera Ique ésta es la razón por la cual nos­
otros insistimos en la inclusión de este De­
partamento de Estado en el Consejo de De­
fensa NacionaL 

El señor Correa Letelier, - Pido la pa­
labra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El .señor Correa Letelier. -Creo que al 
aprobarse esa indicación se pretende dar 
patente de legalidad a un Decreto reeÍente, 
fundado en el Decreto con Fuerza de Ley 
número 243, de constitucionalidad dudosa, 
porque importaba una delegaciÓn de facul­
tades pri'vativas del Congreso, se ha creado 
el Ministerio de Comercio y Abastecimien­
tos. 

La Constitución Política nos dice que só­
lo en virtud de una ley se puede "crear 
o suprimir empleos públicos", y ruquÍ por me-
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dio de un Decreto, se ha creado un nuevo 
Ministerio. 

El Decreto con fuerza de IJey aludido, 
solamente permite constituir ros Subsecre­
tarías de Ministerios independientes, en 
ciertas circunstancias. A'sí es que, en el me­
jor de los casos ese Ministerio debería ser 
de Comercio, pero no es lícito agregar la 
denominación de Abastecimientos, lo que 
no tiene asidero alguno ni en la Constitu­
ción ni en la ley. 

De manera que se va a dar patente de le­
galidad a una ilégalidad cometida en estos 
días que todos sabemos tenía la finalidad 
meramente política de crear un nuevo ~fi­
nisterio. 

El señor VM'gas Molinare. - Pero que ha 
sido muy bien compensada. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ha terminado el Orden del Día. 

Corresponde entrar a los incidentes. 

10.-SUSPENSION DE LA SESION 

:EI señor ,Alcalde. - ¡Por (lué no sns­
pende la sesión por unos minutos, señor 
Presidente? 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

11. - MEJORAMIENTO DEL SERVIOIO 
FERROVIARIO A CONSTlTUCION. 
PETTCION DE OFICIO. 

El señor Rosende (Presidente). - Corres­
ponde el primeL' tumo al Comité Radical. 

Ofr·ezco la palabra. 
El señor Sepúlveda Rondanelli. - El Co­

mité Radical no va a hacer uso de su tiem­
po en esta ocasión, señOr Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
rrespondeel segundo turno al Comité Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Yrarrázaval. - pido la palabra. 
Deseo solicitar, señOr Presidente, se di-

rija oficio al señor Ministro de Fomento, a 
fin de que obtenga de la Dil<ccción Gene­
ral de Ferrocarriles que, en vista que se 
:acerca la temporada de verano, mejore el 

SerVICIO ferroviario del ramal a Constitu­
ción, ya que el mal estado de los caminos 
hará imposible la afluencia de turistas y 
vera nean tes. 

En este sentido, podría dotarse. al ser­
vicio de un autocarril de pasajeros, como 
los qne corren en la red norte. ·Así este 
l'ecol't'ido de 88 kilómetros se haría en me­
nos de las cuatro horas y cuarto que es el 
tiempo que actualmente se emplea. 

El deseo, también (lel Diputado que ha­
bla, que conoce la. falta de equipo de car­
ga, en el servicio de este mismo ramal, que 
se haga presente la conveniencia que habría 
en obtener los elementos necesarios para 
satisfacer los pedidos de carros que se 
atienden muy tardíamente por falta de ma­
terial. 

COll todas estas ideas, voy a entregar a la 
Mesa la redacción del ofieio que solicito se 
dirija al señor Ministro de Fomento, y que 
dice así: 

"Considerando: 
1.0 Que para el puerto y balneario de 

Constitueión es vital, sobre todo en el ve­
Y'ano, un buen servicio ferroviario que faci­
lite el traslado de turistas y veraneantes, 
qu(> no puedan lleg'ar en automóvil por el 
mal estado de los caminos. 

2.0 Que el equipo de carga está disminuí­
do en forma que es muy difícil obtener ca-. 
ITO para el transporte de los productos de 
eHta zona, que tampoco tienen otra salida 
posible debido a la falta de caminos, 

Se dirija oficio al señor Ministro de Fo­
mento para que se sirva, si 10 tiene a bien, 
pedir a la Dirección General de Ferroca­
rriles la ac10peión de las siguientes.medi­
das: 

1.0 Dotar al ramal de un autocarril para 
la temporada veraniega y modificar desde 
luego el actual itinerario que contempla ho­
rario de tren mixto para los trenes 169 y 

.. 170. que en realidad sOn de pasajeros, lo 
que acarrea inútil demora y mayor costo 
para la Empresa. 

'2.0 Disponer que sea entregado al servi­
'cio de este' ramal to"do el equipo de carga 
necesario para satisfacer oportunamente el 
pedido de carros". 

El señor Rosende (Presidente). - Se di­
rigirá el ()ficio ;, nombre de Su Señoría. 
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12. AO'lmALIDAD POiLITLCA 

El señor Lllibbé. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

. la pal:a bra, Su Señoría. 
El señor Labbé·- Señor Presidente, aun­

qne sea nada más que para mirar bajo el 
aspecto de la leyenda que más tarde ha de 
formarse de los acontecimientOls' ocu:Tidos 
en el pals, es convenient.e dar una mirada 
retrospectiva a los hechos 'que han venido 
produciéndose a partir de la fecha en que 
el Gobierno de Frente Popular asumió la 
inípg'l'idad del .Poder Público, primero, des. 
de el Ejecuti"o y. ,luego, desde el L'egisla­
ti"o. 

Ningún Gobierno Iha asumido j.amás el 
Poder, en condiciones m{¡,s excepcionalmen' 
te favorables paro· él. 

Para emplear una frase gráfica, podría. 
mos decir fine a su alrededor existía ],a mís. 
i'iea .flne ¡;e había pregonado por todos lo¡; 
ámbitos del país, en el sentido d& ·que las 
clases necesitadas, 'los' obreros, los emplea­
dos. los intelecÍl1'3les ... 

El spfior Ohacón. - Los campesinos ... 
El señor Labbé .. - .. , los campesinos, 

losernpresarios. Jos industriales etc. encon­
trarí'an en este Gobierno la solución de to. 
das sus aspiraciones y sus necesidades. Era 
alentarlol', en realidad, para quienes tal vel.: 
de buena fe observaban este proceso, ver 
rómo :~e pleg'a ban de todas partes a'lrededol' 
del Gohi('J'no, en esta conjunc.ión de aspi. 
raciones. 

El señor Delgado. - Exreptuando el sa-
botaje de algunos ... 

Un señor Diputado. - y de las d('rw 
ehas ... 

El señor Labbé. - ¡IClaro que con m11" 
chas excepciones! FJl Gobierno ha tenido 
en sus manos todos Jos reC111'SOS necesario/'; 
para desarrollar su programa; sin embargo, 
andando los meses y los años. se ha visto 
en forma dolorosa, >qlleeste carte'l elevado 
como nna redención: ('1 eal'tel de pan. te­
r ho )' a brig'o.~e ha transformado en u9-a 
humillación, en un vejamen a la cindada­
da. entera. porque ha resultado una false_ 
dad en todas sus partes. 

El señor ,Chacón. - Pero ha sido mny 
bi(']] aproy('chado por ,las (lerechas. 

= 
El señor Labbé. - ¡ N o diga touterÍas! 

;Tamás hemos temido un costo de la vida tan 
elevado .. , ' 

El señor Chrucón. - Ni ganancias, tan 
grandes ... 

El señor La,bbé. - Nunca, señor J>resL 
dente y Honorable Cámara, '1m, existido­
más eseasez para todos los ciudadanos que 
forman esta ,República. 

El señor Oh.aCÓn. - Pero los ricos han 
enriquecido más. 

El señor Labbé. - ¡ Hay mU-'rlo¡" 'llevOS 

acomodados ahora! Ha habido necesidad, 
señor Presidente, de que en va· marcha del 
Gobierno de Frente Popular, éste de ve;~ 

en cuando, ordene tender cortinas de humo 
a sus desacierto,g. 

Cnando vastas regiones del pais eX,1gían 
pronta. acción gubernativa frente a. la ca­
t;Í'strofe del terremoto que azotó las 'pro­
\'incias allstrales y centrales, el Gobierno, 
~eñ()l' Pl'esictente, no intervino eficazmente 
y era lll1 mag'nífico cortejo de funcionarios 
)' de empleados que recorría con toda cla­
<'e de cOl1lo(lidades ~. con toda suntuosidad 
('sas r('~dol1Ps. la sfntesis de su labor, m;ieu. 
tras la ¡rente padecía bajo el dolor de la 
misel'Ía yde la prrdida ele muchos de sus: 
pariente.s. 

.Las rnentas del terremoto nunca ... 
El sefior Tapia. - Les fa.Itaría decir que­

el F¡'ellte POj)llla¡' tuvo la culpa del terre­
moto. 

E'l señor YrarrázavaI. - ¡ P.ero lo aprove­
chó! 

El señor Labbé. - .Las cuentas del terre_ 
moto por sumas inmensas, por mercaderías, 
po~ donaciones de los países extranjeros, 
nunca se haneXlhibido, y yo les pregunto 
a los miembros del Frente IPopular .&Ilas co. 
nóce.n 1 tienen la conciencia, Ihonorable, de 
que esto se ·ha empleado bien, de que esto 
está docmilentado, de 'que esto está Í<Íscali-
7arlo nnte el país·? 

y siguiendo en esta danza de desacier­
tos, '('l honorahle colega seño·r Fernández 
Lana/u ha demostrado en esta Honorable 
Cámara. palmariamente, c6mo en el Seguro­
Obli¡wtorio se 'han cometido los más gran­
des errores; existen las responsabilidades 
m(¡s abrumadoras sin que se haya dado tam­
poco una razón a la ciudadanía en nombre 
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de un Gobierno a 'quien se picie rescatar pa­
ra el país la justicia atropellada, la razón 
distributiva de los aetos administrativos 
que se dicen no considerados. 

,Luego, los Diputadols de estos mismo" 
bancos, los seu ores Cerda y Bara?na han 
demostrado 'que en la lOada de Co'lonizacióll 

I existe un interrog'atorio tremendo ·que, en 
. realidad, es necesario que el país (>sté en la 
1 postración en 'que se ha1:1a, para que no 

exist'a o estalle una conmOClOll derivada 
tam bién de todos ,lols ámbitos del territorio 
de la república. ante tan trascendentales 
denuncias. 

El señor. Cha·cón. - ISa'be Su Señoría 
que existe una Gomisión parlament1aria en' 

1 cargada de il1!vestigar esos hechos ... 
El señor La,bibé. - Siempre están Sus 

,señorías sOisteniendo esa misma respuesta: 
Illañana lo diremos, mañana daremos la ra­
zón de nuestros actos. 

Dicen que existe una Comisión, designa_ 
da para ese efecto, pero lo que no ex:ist(~ 

hasta este momento, lo ,que nO se ha hecho 
todavía, es 'que esos fundos sean laborados 
conforme a l1a8 condiciones en que la ley 
lo determina y lo ordena, que se 'laboren 
para la riqueza del país, ,que se laboren con 
honestidad de los de arriba y de los de aba' 
jo ... 

¡Esto es lo que no existe! No le saüsfa­
ce a nadie la explicaciÍón de que existe unn 
comisión designada pal'la que todo se tenga 
por terminado. 

Un señOr Diputado. - j N o olvide Su Se_ 
ñoría que existen miembros de la derecha 
en el Consejo de la c.aja! 

El señor L,abbé. - No olvido n:ada, señol' 
Diputado! Lo que Su ¡Señoría tampoco de­
be olvidar, si a·caso tiene conciencia .de Di· 
putado, amplia y definitiva para fiscalizar, 
es ,que no culpan a suS' correligionarios y a 
sus compincht's públic.amente ante .el país, 
siendo que Ihan trlalicionado el mandato que 
como funcionario se les_ otorgó y que han 
violado los principios legales en virtud de 
los cuales están actuando. 

,Pero, seño,r Presidente, el Gobierno y el 
Frente Popular desean silencio ante todos 
estos hechos, ante todos estos fa-ctos que ya 
pesan graníticamente sobre la coneienc.ia' 
de 'estos mandatarios; cuando estos actos 

Se fiscaJi.Z1an y se denuncian ante el país, 
cuando se dice que hay funcionarios que 
ganan como nunca na·die ha ganado en mi_ 
te país, mientras a,] la<1o, a la puerta, golpea 
la miseria y el hambre; mientras son muchos 
los sueldos, mientras se atan y se desatan 
las combinaciones (le partidos, no se acuer_ 
(lan de los ·que sufren ... 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señOr Labbé. - Sin embargo, sé que 
se acuerdan ¡rrande'R beneficios económicos. 
situaciones espléndidas para ellolS y defien' 
den prebendas~, magníficos eUlO'lumen­
tos ... 

Un señor Diputado. - Sus Señorías Re 
acordahan menos ... 

-Varios señOres Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Tapia.- i Por culpa de Sus Seño' 
rÍ,as tenemos todav1'a Un miHón de~ana1fa_ 

betos 1. .. 
E'l señol' Labbé. - Si el honorable señor 

Tapia quiere hablar l~ concedo una inte­
rupción, con todo gusto ... 

y sliento, señor Pr~sidente ... 
-Varios señores Diputados hrublan a la 

vez .. 
El señor Rosende (Vicepresidente).­

Ruego a los honorables Diputados se sirvan 
'no interrumpir. 

'El señor iLabbé.,--Si en la forma culta que 
lo puede hacer con un esfuerzo,el honorable 
8~ñorTaJpia me pide una interrupción, se la 
concedo; pero, por Jo menos, necesito un 
mínimo de respeto ele Ja Izquierda, 10 que 
no es mucho pedir ... 
- --rVarios señores Diputados h31blan a la 

vez. 
El señor Videla. - Yo le pedí una inte­

rrupción a ISu ¡Señoría. 
E'l señor Lablbé. - A 'Su ,señoría le voy 

a conceder una interrupción en un mometL 
to más y cuente con ella. 

El señor Tapia. - ¡Muchas graci1as. 
El señor Laibbé. - ¿ Por -qué me agrade­

ce Su Señoría, cuando la interrupción se la 
"oy 'a conceder al honorable seño·r Videla? 

El señor Tapia. - Entonces, me prepara. 
ré 'para ·cuando mecol1ceda una- interrup_ 
ción a mí. 
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El sellOr I,a,bbé. - Hace muy bien. Eso 
l1ecesita. 

Iba a decir, señor Presidente, que cuando 
la combinación de Frente Popular necesita 
ocultar sus yerros, cuando necesita tapa:' 
estos escánda~os, 'que ya adquieren propor­
eionesextraordinarias, entonees surge una 
YOZ que dice: "las derechas conspiran ". 
y ·lo dicen torpemente al paí's, que ya no 
cree a estos detentadores del "pan, techo y 
abrig'O", porque nunca, como ahora, ha es­
tado más famélico el país. 

El señor A:ba.I1C1a. - ¿ Me permite una in_ 
terrupción, honorable Diputado? 

El señor Ooncha.- 'Deje ,hablar, honorable 
señor Abarca. 

E,] señor Labbé. - Señor Presidente: los 
complots sintéticos, ele Gahinete, rpatI'ecen 
demostrar que en ,las reparticiones de La 
Moneda no hubiera nada que hacer, sino 
combina.r o inventá r cualquiera situación 
que pueela explotar más. tarde, llevada por 
la Jwen"sa ávida de noticias falsas que man­
tiene e] Frente Popular. 

El señor Chacón. - ¿Se refiere Su Seño­
ria a "IEI Diario Ilustrado"? 

El señor Labbé. - j E,s negocio para Ud. 
~e mantenga callado! Y esto se viene repi. 
tiendo y se dice. naturalmente, como todos 
los actos del Frente Popula-r, sin compl'obm'_ 
lo nunca. 

En los recientes acontecimientos, que yCJ 
no dndo tienen su origen en este juego al 
cual se dedic.an como a una fiest:a. diaria 10" 
hombres que nos gobiernan en nombre del 
"pan, techo y abrigo", hemos visto COñlO 
cayó de sU cargo de Ministro del Interiol:' 
el señor Olavarría, .quien pudo apreciar de 
cerca 'la fuerza de los tentáculos marxistas 
que existen en el país. 

En reemplazo del señor Olavarria, subir:. 
al Ministerio uno de los' hombres mejor 
preparados del Partido Radical, como se 
ha aicho, un eX'parlamentario, un hombr.e 
avezado, 'Por decirlo aSl, en la política. Y 
este nuevo Miinistro del Interior, nerviosa-o 
mentE' annnció al país ,que su pJ'incipal 
preoCUpaClOl1 sería garantizar las Jiberta­
(les públicas, .que la prensa gozaría de am_ 
plia libertad, que Jos ciudadanos procede' 
J'ían y obra.rían respaldados por 1a Consti' 

1ución y las leyes clictad~<; en la R~públj_ 
ca. 

El señor Chacón. - lo Yeso le parece mal 
h Su Señoría? 

El Iseñol' L8Ibhé. ~ :Yle parece muy bien, 
indudablementf:. pero yo no creo en estas 
declaraciones, y es por eso 'que sli, ,Su Seño. 
ría no tiene el criterio obtuso, entenderá 
mi pensamiento. 

Rel',nerde !Su 'Señoría que el Frente Po­
pular recibió el Gobierno hace tres años 
en ple:Ja normalidad institucional, y que 
después de ello se han producido todos los 
escándalos a que me refiero; sin embargo, 
ahora se nos viene a hablar de libertad, de 
justicia y de hombres nuevos. 

Yo JJO c;eo en los nuevos pontífices, ni 
e11 los nuevos programas. 

El señor Chacón.- j Cuando gober:J.aban 
las Derechas,masacraron a 300,000 obre­
ros! 

El señor Labbé.- i No diga más torpe­
zas! 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente). - Ha 

terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

Corresponde su turno al Comité Liberal. 
El señor La.bbé.- Pido que se me pro­

rrogue el tiempo por diez minutos. 
E,l señor Rosende (Presidente).- ¿Ha­

bría acuerdo para prorrogar el tiempo al 
ho~orab~ señor Labbé? 

Varios señores Dip'utados.- No, señor. 
El señor Vargas Molinare.- Con pró­

rroga de la hora. 
El señor Rosende (Presidente). - Ad­

vierto a la Cámara que no' se puede pro­
rrogar la hora. 

El señor Vargas Molinare.- Por un cuar-
to de hora. se puede. ' 

El señal' - C'astelbl8Anco.- Hay sesión des­
pués. 

El señor Rosenlde (Presidente). - Hay 
sesión a las siete y media. . 

El señor Labbé.- Pero el Comité Radi­
cal 110 usó su tiempo. 

El señor Rose.nlde (Presidente).-En vo­
tació:J la prórroga del tiempo al honorable 
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señor Labbé, por diez, minutos, sin prorro­
g'ar la hora. 

-Vdtada la prórroga en forma económi­
ca, fué I3.probada por 35 votos. 

El señor RoseJIde (Presidente).- Acep­
tada la prórroga 'por los diez minutos soli­
citados por el honorable señor Labbé. 

En consecuencia, puede seguir en el uso 
,e ,la pallibra Su Señoría. 

El señor Lrubbé.- Decía, señor Presiden­
te, que el señor Guzmán, nuevo, Ministro 
del bterior, pronunció efectivamente estas 
palabras d,e promesa de libertad. Pero. se­
ñor Presidente, en estas palabras, que' aun­
que fueran sinceras, aunque fueran ajus­
tadas a la realid'ad, de un hombre 'que 
quiere dignamente hacer gobierno, pOr la 
razón anotadn, que ya ha penetrado a tra­
ve's del país, coa una sólida dureza de con­
vicción, la _ ciudadanía ciertamente no ere­
yó, y en esto no se equivocó el país. 

-A las pocas horas, al poco tiempo de 
esta pomposa declaración, vemos que se in­
cuba un movimiento de farándula, que no 
sé en realidad, có.o irá a calificar la his­
toria má.s tarde, porque es único en su 
género, :lO tiene similar en nin~ún anal, 
en ningún acontecimiento de ningún país 
organizado; fulminantemente, después de 
hecho el ju.ego que todos conocemos y que 
está de más repetir. 

El señor Chrucón.- ¡, Se refiere Su Se­
ñoría a la marcha de las Derechas del 19 
de octubre en el PaI1que Cousiño, el ano 
pasado 1 

E,l señor Labbé.- Ya mé voy a referir 
a esa marcha, en que precisamente ustedes 
evitaron que hubiera libertad, para que los 
hombres libres se reunieran. 

El se:p.or ChaOÓn.- i Allí estaban todos 
los libertarios! 

El señor Díaz.- j Fueron a conspirar, y 
no les resultó! , 

El señor Labbé.- j Dicen que son liber­
tarios, cua::ldo ustedes llevan a los ,hombres 
con cadena para que desfilen en las maai­
festaciones que organizan! 

El señor Chacón.- j Estaban todos los 
automóviles de ochenta mil pesos! 

El señor La.bbé.- j Esos son los que tie­
nen ustedes! Después de estas declaracio-

que comento, hay otro hecho:, se apresa y 
se incomunica, a pretexto de meatiras y 
falsedades, como se ha evidenciado, a un 
Ministro de la Corte, sin consideración a 
que, es un alto funcionario de Justicia que 
debe tener la independencia y prestigio ne­
c,esario_s para desempeñar sus delicadas fun-
ciones. 

'Con engaños, ,con los engaños 'que ~iem-

pre ha utilizado,. el Frente Popular, se le 
llevó y se le encarceló en Investigaciones. 
Y, como si esto fuera poco, más tarde, con 
uno de aquellos latigazos crueles, como 
Gobierno alguno nunca ha recibido, sale 
de la btendencía el señor Vergara Mon­
tero. 

El señor CbacóIli.- j Qué lástima! 
El señor Labbé.- El país sigue obser­

vando con pena esta chacota, donde no. 
hay libertad y sólo existe desquiciamiento. 
i, Acaso quieren el Gobierno y el Frente 
Popular que sean lós sin conciencia, los 
malvados, los que hayan de juzgar, los que 
hayan de darle la razó::l a los propios ma­
gistrados de justicia ~ ¿ Acaso para ustedes 
ni siquiera existe lo que tanto cuesta im­
plantar en una organización civil, Como es, 
J a potestad judicial ~ 

1.10 que llstedes quieren es la licencia, la 
revuelta, 1I~ masacre, quieren modificar los 
sentimientos y los afectos puros de la 
gente. 

El señor Chacón.- Ila revuelta la pre­
paran ustedes. 

El señor Labbé.- ¡No, SO::l ustedes, los. 
descendientes de Stalin, los sin patria! 

E,l señor Díaz.- i Los sin patria SOn Sus­
Señorías, los que vendieron las riquezas del 
paít!! 

-Hablan varios señores Diputado.s a la. 
vez. 

El señor Labbé.- Pero, señor Presiden­
te, otra vez sUl'gió la co'rtina de humo, otra 
vez se descubrió el mismo sistema, y allá 
va la polvareda. ~ Qué es lo que ha ocu­
rrido? 

La directiva de' los partidos Radical, 
'Socialista, Comunista y Democrático de­
daranal país que existe la conspiración 
en marcha de la IDerec:ha y' lo 'hacen bajo. 
la firma de algunos de los dirigentes. Se-
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ñor Presidente: como si el país no supiera, 
nó estuviera convencido de que estos hom­
bres calumnian conjunta. y separadamen­
te a la gente, sin tomar en consideración 
nada, ni· siquioera las condiciones persona­
les de esos hombres y sin ni siquiera repa­
rar en la verdad, lanzando la mentira a 
destajo, así ,'a caminando este Gobi'crno: 
entre la mentira y la calumnia, 

El señor Chacón. - Y entre la ~onspi­
ración de la Del'echa. 

El 's,eñor La,bbé.- j Así va andando el 
país, señor Presidente! Nosotros creemos 
que esto ha de tener una cuenta final. No­
sotro.screemos, ... 

El señor Díaz.- En el golpe de Estado .. , 
El señor Labbé. -Nosotros creemos que 

el Gobierno de la -República, si tuvi'er.e al­
gún sentido de sus actos y alguna serie­
dad, habría indicado al país quienes son 
los que conspiran ¿ Acaso no tiene valen­
tía moral para hacerlo y mostrar a los co­
munistas, .. 

Un señal' Diputado.- N o es tan capaz 
para hacerlo. . 

. E:l señor Labbé.- Y cómo los dirigeJ?­
toes de estos partidos tampoco lo ihacen, la. 
Derec!ha los conmina, honorables Diputa­
dos, a ,que den nombres y que indi'quell el 
des,arrollo de esta ,conspiración ... 

El señorChacón.- j Ya pidieron la re­
nuncia del 'President'e de la R,epública! 

¿ Por qué pidieron la renuncia del Pre­
sidente de la República en la sesión del 
Senado? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

E,l señorChacón.- ¿ Por qué pidieron la 
renuncia del ¡Presidente ,de la, R,epública 
los partidos de Derecha? 

El 'señor Labbé.- ¡, Qué es lo 'que quiere 
el 'honorable seño.r 'Chacón? 

El señorClhacón.- ¡, Por qué pidieron la 
renuncia de IS. E. el Presidente d'e la Re­
públi,ca? 

j Porque no hacoe los. deseos de Sus Se­
ñorías! 

El señor Escobar (don Andrés). - ¿'Por 
,qué pidió la renunda del 'Presidente en el 
8~nado el :honorable señor ,Rivera, Baeza? 

El lSieñor ILabbé.-jISUS ¡Señorías siempre 
ala'ban a \8. :ID. Y lo que doésean ~s derro­
carIo! 

-Hrublan varios señores Dialutados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadoiles. 
Vn señol: Diputado·- i No pueden con­

testar! 
El sellor Ro~alnde (Presidente). - Ha 

tel'lninado la prórroga del ti>empo de Su Se-
lloría. • 

El señor Labbé. - ¡Sólo 5 minutos .. 'o~ 
El señor Rosende (Presidente). - Ten­

(16a, que acordarse. 
Hago presente 'a los hono.rables Diputa­

do,s que el tiempo estú ya prorrogado ]5 mi­
nutos des'pués d~ las siete y cuarto ... 

,El señor ILabbé.- Con cinco minutos me 
hasta. 

El señor Rosende ('Presidente).- ... y 
(Jue no se puede prorrogar más tiempo, por­
que hay s,esión a las si'Cte y media;, de ~ma­
llera 'que 'la nuoevaprórroga del Üe1l1po del 
hOllOrable 'señor Labbé sería en el tiempo 
que eOl'respollde a los Comités que tienen 
derecho a hablar a continuación. 

,~obre esa 'base, solicito el asentimiento 
ele la HonorableCám.a para prorrogar el 
tiempo al honorable señor Labbé. 

El] s~or Ohacón. - ,sentimos mucho, pe­
_ ro no se va a poder. 

El señor Escobart (don 'Alfredo).- ¿ Para 
qué habla máls el honor,aMe señor Laibbé, si 
ya lo dijo todo ... ? 

El señor Rosende (Presidente). - Debo 
advertir a los s.eñores Diputados que hay 
otra sesión a las 19 horas 30 minutos y que 
ya loa hora está prorrolgada por quince mi­
nutos. 

-Ha,blan vrurios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Diaz. - Quieren despojar de sus 
derechos a los demás partidos. 

El señor Varg~s Molinare.-j Ustedes sa­
quean las Arc'as .Fiscal.es! 

El señor 'Conoha.- y a los sindicatos. 
- ;Suenan 10$ timbres sllenciadores. 

E'l s,eñor Rosende (Presidente). - En vo­
tación la prórroga del tiempo al honorable 
señor L,abbé, dentro del tiempo. de los de­
más Oomités. 

El señor Diaz. - N oc'a'be votación, señor 
Presidente. 

,E'l señor Rosende (Presidente).--Se pue­
de prorrogar el tiempo, honorable Diputa-
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do, dentro del que compondría 16s otros 00-
m~tés. 

L'a Mes,aestá obligada .a someter a vota­
ción la petición que se formula. 

En votación. 
-Hablan varios señoz;es Diputado~ a kt 

vez. 
El señor Echavarri. - ¿ Estamos en vo­

tación o no, señor Presidente? 
E,l señor Rosende (Presidente). - Permí­

tanme, honorables Diputados, no se puede 
prorrogar la sesión más allá de las 7 y me­
dia porque a esa hora hay otra sesión. 

1.111 Honorable Cámar.a, con los 314 de sus 
votos, puedeacorda,r prorrogar el tiempo 
del honorable señor Labhé dentro del tiem­
po de los otros Comités. I.la Mesa tiene la 
o bligaciónde someter a votaci.snesta peti­
ción. 

El señor T,a,pia. - j N o hay tregua! 
E'l s·eñor Gaete. - Votemos, señor Presi­

dente. Los Partidos de izquierda también 
. necesitan su tiempo. 

-Votada ecdhómicamente la prórroga del 
tiempo para el honorable señor L,abbé. fué 
rechazada por 35 votos contrá 30. 

,E'! señor Rosende (Presidente'). -No se 
ha reunido la mayoría reglamentaria re­
querida; en consecuencia, queda rechaz'ada 
la prórroga. 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
Bl señor Labbé.- Solicito del Comité LI­

beral que me conceda unos pocos minutos 
de su tiempo para terminar mis observaciol­
nes. . 

El ~eñorSmitmans. - ¿lOuántos minutos 
necesita Su Señoría? 

El señor L.ablbé.- Unos tres o cuatro mi-
nutos, nada más, ¡honorable Diputado. 

El señor Smi'tmans.- Oon mucho gusto. 
El 'S,eñor La;bbé.- Muy agradecido. 
Bien, honorable Presidente; ,en estas cir­

cunFtaneias para nadie es un misterio el 
hecho de que es el propio >Gobierno de 111 
Moneda ,quien, con sus observaciones' y con 
sus vetos, realiza hasta la labor legislativa 
en nll'E'stro país. En estas ·circunstancias, 
todas las leyes son de la responsabilidad di­
recta y exelus,Íva del Ejecutivo. 

'fados mis horto'rables cole1ga.,s recordarán, 
espeCÍ>almente los del Partido Demócrata, 
entonces, Democrático hoy, ·cómo se clama~ 

. " 

ba en el Oon:gr()¡So por el 'hecho .e que el 
Poder Ejecutivo abusaba de su autoridad;' 
partieularmé;lte, .el actual Ministro del Tra.- , 
bajo sufría verdadero:s, estertores cuando se 
refería a este hecho. 

Sin embargo Sus 8eñorías, ahora, con 
cuánta satisfacción levantan las manos pa­
ra aprobar todo, absolutamente todo lo que 
les indica el Gobierno de la República. 

El señor Chacón. -' j y cuánta rabia le 
da esa a Su Señoría! 

Ell señor Abarca. - i Qué desgracia! ¿ No ? 
El señor Labbé. - Pero junto a esto se­

ñor Presidente, ~n l\'[inistr~ de Estado: na­
da menos que el Jefe de las Fuerzas Arma­
das,el Ministro de 'Defensa Nacional, de­
clara que es Ministro político, qué obedeee 
todas las órdenes de la directiva de su Par­
tido. j Cómo es posible ... ! 

l<JI señor Diaz. - Debería ser Conserva­
dorel Ministro. ¿No? 

El señor Liabbé. _¿Cuál será la sensación 
de las Fuerzas Armadas, 'por el hecho de 
que estén dirigidas, incrnstada una doctri­
na política en sus altas directivas y ·en to­
das sus esferals? 

Pero, señor Presidente, hay evidentemen­
te, una conspiración en Chile; esto es exac­
to; pero es una conspiración" nacional,es 
un clamOr general de toda la gente digna 
de esta Patria, que exige la unidad nacio­
nal, que pide acto,s de justicia común para 
todos. Porque este país nO es el trofeo de 
guerra de ustedas; este país no es el botín 
que pertenece al bolsillo de ustedes; este 
país, señor Presidente, 'es nuestra Patria,' es 
nuestra República, y en nombre de esa Pa'­
tria y de ,~sa República, todos, chicos y 
grandes, pobres y ricos,todos, claman por- ",' 
que exista una honesta y noble administra-
ción de justicia. • 

Esta es la gran conspiración que se con­
funde COn el cariño a la Patria y el gran 
afán de justicia para esta tierra. 

He dicho.. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor 'TIa:pia . .-- .b Por qué no lo hicie­
ron Sus Señorías cuando estuvieron en el 
poder~ 

Él señor DLaz. - Ahora que perdieron el ;. 
poder, claman justicia. 

22 - Extraord. 
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13., - INOLUSION DE VARIOS PROYEO­
TOS EN LA CONVOOATORIA. - PE-
TIOION DE OFICIO. • 

~ 

El señor Ros,ende (Presidente). - Tiene 
, la palabra el honorable señor Yáñez, en el 

tiempo del Comité Liberal. 
El señorYáñe2¡. - He pedido la palabra 

para solicitar que se dirija oficio a S. E. 
el Eresidente de la República, rogándole 
se sirva acordar la inclusión en la Oonvoca­
toria de los siguientes asuntos legislativos: 

1.0 Proyecto de ley aprobado por la Cá­
mara de Diputados, que faculta a la Muni­
cipalidad de üoinco para"contratar l1n em­
préstit.o; 

2.0 ,Proyecto de iey que incorpora a Co­
Ínco entre las ciudades que deben tener 
agua potable, por tener. más de mil habi­
tantes; y 

3.0 Proyecto de ley sobre exención de 
contribuciones a las construcciones que se 
inicien en Rengo a partir de la vigencia de 
la ley y por un plazo de diez, años. 

14. - OORTA DE ALAMOS E;NEL OA­
MIN'O PUBLIOO' DE LOMA BLANOA, 
DEiPARTAMENTO DE OAUPOLIOAN. 

• -PETIOION DE OFICIO. 

El señor Yáñez. - Al mismo tiempo, ro­
garía que se enviara oficio al señor Minis­
tro de lo Interior, pidiéndole que ordene al 
Gobernador de Caupolicán que dé cum­
plimiento a la corta de álamos en el cami­
nó público de Loma Blanca, en el departa­
p1'ento de Caupolicán. 

15. - OOLO'OAOION DE UN • GUARDA-
'.. VIAS EN E,L CRUOE DEL OAMINO 

LOliGITUDINAL A "LOS BOLDOS", 
DEPART'AIMENTO DECAUPOLICAN.­
PETlICIONDE OFIICIO. 

. Eí seño;"(áñez. - por último, l~ogarí~ ~1 
• señor Presidente que se sirva enYlar OfICIO 

al s~ñor Ministro de Fomento, a fin de que 
la Empresa de -los iFerroMrriles ([estaque 
un guarda-vías En el' Cl'uce del camino lon­
"itudinal a ":LO[; Boldos", en el departa-
t-

mento dé Cau1Jollcán. 
El señol' Ros'ende (Presidente). - Se en-

• 
viarán los oficios solicitados, a nQmbre de 
Su Señoría. 

16. - AOTUALIDAD POLITIOA 

E,] señor Smitmans. _ Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra ,Su Señoría, en el tiempo que 
~ueda al Comité ,Liberal. 

El señorSmitmans. - . Señor' Presidente: 
Con un gesto de total indiferencia, de ab­
soluta desconfianza, y de nO menos repudio, 
recibió el país, el viernes último, la decla­
ración formulada por las mesas directivas 
de los dos PartidOj de' Gobierno, integran­
tes del Frente Popular, en el sentido de que 
existiría una e e c.onspiración en marcha de 
la derecha y del nacismo", para destrUÍr la 
estabilipad -del régimen democrático: 

Hablo de indiferencia, de desprecio y de 
repudio, porque el país s.a:bia, deantelll'auo, 
que al día siguiente de las declaraciones 
formuladas por los Ministro,¡; de Esta¡lo se­
ñores Rossetti, Schnake y :lJel Pedregal, so­
bre la necesidad de eliminar del Gobier­
n0 la influen.cia comunista, ee expresiones de 
sobremesa':, como las llamara el siempre 
inefable vocero oficial y burócrata señor 
EdwaJ:>ds Miatte, tendrían los Partidos com­
ponentes del Frente Popular que otorgar 
reparaciones al Partido Comunista, bajo 
cuyo predominio disfrutan de la Adminis­
tración del Estado. 

Pero, señor Presidente, tan curiosa decla­
ración la firmaron los representantes de los 
Partidos Radical, Socialista, Gomtmista y 
Democrático, quienes desde hace tres años, 
tienen la total respoll8abilidad en el Go­
bierno y en la Administración Pública, pero 
más extraño aun es el he'Cho de que, tam­
bién ahora aparezca como defensor de 
nuestra orgalliza:ción delnH)c.rIá;t~cla, entre 
otros, el jefe socialista señor ,'Grove, quien, 
como todo,Si lo recOrda'll110S, dijo a Un Pre­
~idente de Chile en solemne ocasión: "nun­
ca había Vuestra Excelencia estrechado 
mano más leal" ... 
~El señor Bórquez. - t El mismo 'que dijo: 

"No afloje, mi ,Coronel'''? 
El 'señor S,mÍtmam:. - •.. para, en segui­

da, del'l'o'Carlo sln el menor eserúpulo y 
clar, así .. nacimiento (l la era g'u he rn aüv a, 

''--
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que ·un dirigenté radical, Cün justicia, cali- miembrü del Gabinete del Excmü. señor 
ficóG.1l "l:<'estín de 1.0 s' Allilaces". Aguirre Cerda desde que éste asumió el 

Es, sin lugar a dudas, el remordimiento Poder y que,coll igual desenfadü, pu~de 
de concienCIa el que ha determinadü a lüs ubicarse en una Cartera de Justicia cümü 
dirigentes frentlstas .a buscar distracción a en otra de Agricultura, según sea la que 
una opinión pública que, cada vez CUll' ma- esté-vacante, y cree servir para una y .otra 
yür vIgür, 1üs. ,señalaeomü respüns,a,bl'es de diferente acción; de lüs hermanüs señüres 
la banearrota fiscal y del desc0l1cierio que Bianchi Gundiáu, ambos ex Ministros de 
impera en el país. I Estadü y que tan destalcaelas s.ituaic,iones: üCll 

Pero, también, y es necesariü decirlü, es pan ahora en la Administración Pública, 
un mediü :pocü novedüso y, en cambio, muy hijüs de ese ancianü ~linistro de. la Cürte 
manoseado, el que han discurrido los jefes señür Bianchi 'Iupper, que tanto e inútil 
marxistas para procurar escapar del índice empeñü ha puesto para ... 
acusador de una ciudadanía, que ahora -v~ E,l señür Oaete. - ¿ Que tiene Su Seño' 
COn mayor clal'ldad hacia dónde la condu- ría que decir' en contra de esas personas? 
cen los que ayer la ilusiünaban Cün falaces Los señüres Bianchi han prestadü impor­
prümesas y cün la "exhibiclón de fantástiClos tan tes servicios al país y Su Señüría n\? pue-
prügramas, políticüs. de decir nada e'ft su cüntra. 

Sin ir más lej6s,el periüdista radical que E'f señorSmitmans. - ... confundir el 
. ayer süstu';iera la misma inepcia, ya ha llamadü "prücesü de 'las divisas ", pero que, 
scÍdo sancionadü por lD's 'l'ribuna,les de Ju,;·- •• a l.a postre, el único confundidü 'ha resul­
ticiá como calumniadür. tado ser él, por lo que retarda su fallo pi-

Qué cruel despertar para un pueblo su- diendo prórroga tras prórroga al Tribu~ 
frido y patriota que toO do lo esperaba, por nal del cual .depende; del señor Kulczews­
ejemplo, de la acción del señor Pradenas ki, quien después de comprümeter para 
Muñoz, que' ahora, descuidando los proble- siempre la economía de nuestra principal 
mas del trabajo,. pasea por ,el extranjero institución de Previsión Social, COn el in­
presidiendo numerosa comitiva en inútil consulto, plan de inversiones que llevó a 
jira; del señOr Allende, que olvidandü la la práctica en" la Caja de Seguro Obrero, 
desesperada situación de la Caja de Segu-en la cual imponen toO dos los que en Chile 
~ü Obrero Obligatorio, y den:ás instituclo- viven modestamente de un salario, empren­
nes de Previsión :Soei,al, dependientes ~lc de ahora otra fantástica negociación de 
su Ministerio, viaja tamb~én p ür el compra ele los terrenos y sitios de la Ave­
extranjero en no.m!enos inútil eOmJSlOll: > nida Bulnes, de esta ciudad, que aetualmen­
de los líderes sindicalistas señores Ibáñez:r te se gestiona ante los organismü,s guber­
'Ocampo, quienes para no ser menos que los nativos; del sefior ArancibiaL.aso, que re­
Ministros de Estado que he indicado, vi a- cién declaró en el extranjero que en Chile 
jan actualmente por los Estados Unidos de habían tres Ministro,s de Estado nacCÍstas y 
Norte América, sin objetivo importante que regresa ahora de una .opulenta ,jira 
pero sí, COn grave desembülso fiscal; del ,¡que al país cuesta cümo 500,0001 pesos; 
señor González Videla, que ayer lo exaltaba del señor Labarca Hllbertson, quien cqn 
cDn clall1orosas arengas pero qlté en el mo- fuerte suma fiscal emprendió via'je al ex­
m~nto de dar ·l'Umplimiento a lo prometi- tranjero a contratar, según se dijo, adqui­
do prefirió salir a Eurofla, a representar sicioI¡.es de armamentos para nuestras Fuer­
a Chile, COn las éonsiguientes granjerías, zas Armadas, y que regresó al país tal co­
ante dos Gobiernos: el unü inexistente - mo se fué, sin que hasta el momento se co­
como es el de B.élgica - y el otro en igual nüzcan 108 resultados de su costüsa jira tu­
situación - eomo es el de Francia; del se- rística; del señor 'Salomón y de tau.tos 
ñor)J atho, que después de conocida actua- otros agentes consulares, diplomáticos y 
ción en el Comisariato de Subsisten.cias y administrativüs que confundieron Sus car­
Precios disfrutacórrwda y tranquilámente gos -públicos eon empresas particulares des­
de su' generosa posición; del sañor Puga, tinadas a negociar en sedas y en otras 
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mercaderías o qué fueran al extranjero a 
ahorrar los fondos públicos que para gas­
tos. de representación del paí" en el ·exte­
rior les entregó el Estado, de manera que 
de regreso a esta tierra podemos verlos dis­
frutar de cóm<'Jdas y tranquilas situaciones 
personales; y, en fin, ele muchos otros· que 
Chile entero' conoce, por lo que es innecesa­
rio recordarlos, 

El señor Bórquez. - ¿ En el período an­
terior no ocurria eso? 

El señor SmitmanlJ. - Cruel despertar, 
digo, porque es desalentador para un pue­
blo, ver a muchos líderes ,pletóricos de hono­
res, de rentas y de granjerías mientras él si-

• gue Sill es.p'eranzas siquiera de cons\eguir el 
"pan, techo y abrigo" que tan majadera­
ment& se le prometió por los que hoy día 
en. el Congreso N acianal y que, sin conJra­
peso alguno" dominan en la Administración 
y en el qobierno de la República. , 

La Cámara de Diputados acu'erda 7 solici­
tar del .Poder J!JjecutIvo, se SIrva, lllclmr e.n 
la convocatona del actual per'íodo ex.'traor­
dlllano de l:)e SlO n es del Congreso NaClOnal, 
los slgUlentes ProyecTos de .Leyes: .. 

1. (JreacIón dei~l111isterlO de li:conomía 
Nacional;' . 

2. l:)mdlCalización campe,sina; 
o. Heforfla AgTaria; 
4. Baja de lo,;; arriendos; 
6. 1!1stab1l1zMIón y aumento de los sala-

rios de los obreros mUlllcipales; • 
6. ASignación famIliar a los Carabine-

ros; 
"1. Alfabetiz.ación obrera y campesina ; 

t). Mejoramiento económico de los .em-
pIeados de Correos y Te}égrafos; 

~. Creación de~ Blu;lCo del Estado; 
10. Represión del naci,sm,o; 
11. Empresa Naviera del"li:sta..do. 
12. tB'ábrica deCe~ento del Estado; y 
13. Estanco del trigo. El señor Chacón. - .Pero las granjerías " 

las ha obtenido la Derecha, El señor Yrarrázaval. - ~No tienen Mi­
nistros de Estado los socialistals? El señor Sttnitmans. - Tres años han 

transcurrido desde aquel 25 de octubre que 
ahora los dirigelltes marxistas se proponen 
celebrar COn UIla gran concentración .pú­
blica. 

Primero, novedosa inquietud; en seguida, 
mortificante espera y, finalniente, amargo 
desengaño. Tales han sido las sucesivas 
etapas que en el ánimo del hombre del pue­
blo. ha proyocado la Administración que el 
Frente Popular ha dado al país. . 

17. --- VOTACIQ1fES 

El señor Rosende (Presidente). - Per­
mítame, señor Diputado, ha llegado la nora 
ele las votaciones. 

El señor Prosecretario. - Se encuentra 
e¡l el trá~ite de votación un 'lm>yecto de 
acuerdo del Comité Soeialista, que dice: 

"Considerando: 
La necesidad urg'ente que los 'poderes 

Públicos se aboquen a la solución inmediata 
de los problemas que vengan a solucionar 
la carestía de 1a. vida,· en sus aspectos de 
a,limentacién, vestuario y habitaciÓn; la 
Brigada Parlaml,ntaria Socialista somete al 
elevado y patriótico criterio de la Honora­
ble Cámara, la aprobación del siguiente pro­
~cto de acuerdo: 

El señor Varga.3 Molina're. -' i Ese es un 
verdadero cancionero! 

-Halblan varios señores' Diputados a la. 
vez. 

El señal' Rosende (,Presidente) .. - Se tra­
ta de un proyecto de acuérdo que fué vo­
tado en una sesión anterior y respecto d·el 
cual se produjo empate. Corresponde vo-
tarlo nuevamente en esta sesión. \ 

En votación. 
-Hablan valrios señores Diputados a' la 

vez. 
f • 

El se110r Vargas Molina.re,. - Cada vez 
que hablan del a'bal'ata:miento de' la vida, 
hay más hrumJbre. 

El señor Escobar (don Andrés). - 'En 
cambio, 'Sus Señorías, ·hablan mUicho en fa­
vor del 'pne'blo; :pero siell11p lre votan en ·con­
tra de PI. 

El señor Vargas! Molinar~. 
cuándo ihalClell delfna,goigia? 

¡Hasta 

Cada día hay más' mis'eria. ¡,Hasta ·cuándo 
, mienten ~ 

¿ Hastacuálldo est.afan? . 
¿ HaSita cllánd10 engañan? 
El pueblo está cada Vez más famélico; sIe 

hunde en :1a desiCs,peralCÍ;ón. 
EJ ~eñor Es'cobar ,. don' Andrlés:¡. Sus 

Señorirus ba:cendemaJgo,g~ia. 
,¡¡r .• 

•• 
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El s!eñor V!a-l'gas ,Molinare. - Sus Seúorías 
sa'botenn al pue,bl0. 

-H3iblam varios honorab~es Diput,adosa 

la ve~ ~ ~ • 
- ~erj,ficada la votación en forma clcono-

mica, 1a Mesa tuvo du¡d;as relspoe1cto a su re­
ImItado. 

E1 sOnor ~idela. - Pido la palabl'á sobre 
la votac:16n. _ 

E,l se,ñor Rosenda (Presidente), - Ija "\le­
sa tiene dl1d.at" .sobre el resulta,rlo de la vn­
tairi,órl, 

Se va a repetir és'ta por el s,is,tema de sen­
tados y de pie. 

En vota'ción. 
~Relpetida la vota,ción por el ,siste:ffi.i, de 

sentados y de pie, resultaron ~2 votos por la 
afirm¡ativa y 34 por la nelgatlva. 

El (:leñor Rosende (Presidentr), -~ A::pl'o­
\Il bRdo el proyecto de acuerdo, 

18. - PROYEICT'OS DE ACUERno OB­
v¡,os y SENClILLOS 

El s'eñor ~rosecretario. -Elhollomble 
señor Sala.zar, apoyado por el Gomité ![jbe-
1'a1, s,olicita Ique se ofiF'{e, a nombre d,~ la 
Honorable Cámara, al señor :'Iiuistrü de 
A o-ricultura a fin de que se sirva informar --":1.'5 , 

a ~ué. precio deeosto, puesto en C'hile, base 
PNY\-ideÍ1úa, se ha C01ínlpraclló este año 1'1 
trigo argentino que se ha impol'tado ya qué 
precio ha ",idD vendido por la m:iSlJ11a ,Junta 
de Exportación Agríe-ola, 

Ademiás se sirva informar sobre rl tél'mi­
no medio del precio 'pagado :por el trigo Ique 
en el,ptt:ís h~ comlprado di'eha ,.Junta y sobr', 
el término medio del precio a 'que, en s'egui­
da, lo ha vendido, en est.e mismo a:ñ-o, 

El 'Señor Ro.send,e (Prefl'idente), - Si 1 e 
parelcle a la Honorable Gámara, s'e peelaral'ía 
O'blvio y ~elTcil1o este lwoyedo de a,cnerdo, 

A:oordado. 
,S:i no se pide'''votadón, se 9,al'ía 'por a!pr:o­

bado. 
Varios señol'es !Diputados,. - j Que se vó­

te! 
'El ,señor Godoy. - Se plOdría pedir, se­

ñor Pres:ide.tílte, 'que 8'e iruformara también 
sÚlbreel'pre'cio Jel tri~go chileno que ha sido 

-e1CportadlO. j C'osa ridílCula! 
Por un puerto, ],a .JU;ll't,aperm~ite la ex-

. , 

.porta:ción de trigo) y ¡por otro puerto, Jlltro' 
duce al país trig'o' extrandero, 

El señor VaJl'gas Molilljare. - i Muy bien! 
-Hablam va,rios. honoil'albles, Diputados a 

la vez. 

-Funcionan los tim;bres siiLenciado:res. 
E:l s:eñor Re¡.:¡ende (Pres:ideill:t:<e). -- Si le 

p¿:l'CIc:e a la HonoraíbJe, Oám<J,ra, se 'darlá :por 
'"Ulprobado el proyecto de a,cuerdo. 

Else:ñor Vargas 1VJjoUn~e. - GOn la mo­
dificación. 

B,l s,eñor Rosende (Presidente), Para 
ello tiene que halberunaninúdad, honorable 
Diput:vdo. 

l~l señor' Vargas Molinare.- plor supues­
to. 

E,l señor Ros,ende (Preside'nte). - Queda­
ría aprobado ,con la modifL03,ei,óln que ha , 
¡propuesto el honorable señor Godoy~ 

Aprobado. 
EI seuor Prosecretario.-El s'e.ñor A'ceve­

do, apoyado por el Comité Socialista, pro­
'pone el siguiente proyecto de a'cuerdo: 

Considerando: 

Que el personal de la De,fensürÍa Jurídi­
lela de Oara'binerol:> gana hado,s sue.]dos y 'que 
estos empleados no están a,co~gidos a ningu­
na Oaja de Previsión, lo - que signjfjc.aque 
estos modelst.os €m¡ple.ados'est,á:n a,bsoluta­
miente des.amlpa'rados y Ique . no es pOIS~ble 

continuaren es'te e,stado dei'Iljusltici'as, la 
Br~gada Parlamentaria SOlci,a:h~,ta SOlllllete a 
'laeonsideraición de la Honora,ble Oámarael 
siguiente Proyecto de A'cuerdo: 

Solicitar del Poder Ejecutivo se sirvn ilJ­
cluir en la Gonv'olcatoria del adual período 
de ses'iones extraordinariasl del Congreso 
N'acional el proyeoCto que mejora la situa­
,ción e,conómica del 'peesonal de la Defensa 
Jurídica de Garabinero's, , . 

Ea seño·r Rosende (Pre.sidente) - Si a .la 
Honom'blE' Cámara le pa'relCe, ,sle dec1arar,ía 
también .obvio y sencillo este proyecto de 
a.ctlerdo. 

:A¡cordado. 

Si a .la C'8:mara le paJ'cre, R'e. da~>íapor 
aprobado. 

Aprobado .• 

El señor Prosearetario. - EIhonoraM'3 .. 
señor Hojas, apoyado por el Oomité 'Soe1a-

• 
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lista, solicita. que se dirija oficio, a nOl1l,bre Etl. señor Ros,ende (.Pre,sildente). - Como 
de la OálIDlam, al señor Ministro de FOlllBlr se trata de una simple p.etÍici6n 'de inrClusi,ón 
to, a fin de Ique se sirva tener a bien ha,cer en ,1aco11!volcator:ia de un !proyecto, la lY.Iesla 
presente el señor Di,rector General de los ha propuesto deC'lail'a·rJ,o obvio y sencil.lo. 
Fterrüca#Hes de! Estado,. la. ,conv¡el1ienc.ia El señor Allcalde. - ¡Pero !ll !preámbulo 
ql1e exi6.te, de que el tren expreso, euyo 1'es- ha,b!l3¡ .de la p.etclelsidad illl'prcs1cindilble de 
t3l0leómi ento el] ~,.u ICdrl'crct al 8TLl~; s,e hizo cre,ar este depa:rt3lmenrto, y Ipor eso no lo 
el día 17 del a.ctual, llelve ,coches de se.gun a,cepto, . se.fior Presidente. • 
da clase, como 'lo efectuaba anteriol'mente, '" E'l señor Rosende (,Presidente). - En vo­
ya que con esto se contribuye a ua.rle mayo- tación la .declara,ción de ohvio y senciUo del 
res fru0ihdadcs al púhlico, ICiOlU.o $ÍIllliSlIllo prt>yecito de a'cuerdo en dehate. . 
a incrementar los entradas de la Empres.a. -Votada la declaración de obvio y sen.-

Elseúol' Rosende (President2). - La~le cilIo en forma, económica, fué ¡aprobada por 
sa 'PropOlle se delel¡.I~l'e o bivio y sencillo este 38 votQS Icontra 29. 
] Iuyeeto de acuerdü. El señor Ro,s·ende (PrésldJente). - Decla-

..;.·"'..;vl'd&do. 1'adOl obvio y sencülo el proyecto de a!cuer-
Si a la nOll!o~'able Cálll1ara le parece, se do. 

claría por aprobad9. En votaóón. 
Aipr<j>ado. Si' le parece a la HonoraMe Cámara, se 
Ell s>eñor~rose().1.'etario. - El señor 1\.ce- daríia por a¡}l'{l'bado c.on la m~sma votaci.ó,n. 

vedo, apo~'ado Po.r el COIll1irté tS0cialilS:ta, pro- Aprobado. 
pone el siguiente p!'lO~-'eeto de a.c1l:eDdo: EJ señor Prosecretario.- Indicación del' 

Considerando: 

La ill~portallóa 'que tiene 'para lascomu­
nas de Puente Alto, [¡,a J!'lorida y San José 
de Mai,po, lacl'ewcaÓn deldelPartrumJento de 
Buente Alto y teniendo en v).s1t,a las razone¡.; 
deeno,rme pob~ac:i6n que atenderá, este de­
partamento la J3.ri¡g·ada .Barlamentaria So­
cialista somete a la aprobación de la Hono­
rable Cámara, el siguiente proyecto de acuer­
do: 

,Solicitar de S. E. el ,presidente de la Re­
púhlica telliga.a bien incluir en la c.onvoca­
toria de sesiones extraordina.rias del Con­
greso Nacional e.J. proyecto de ley que crea el 
De'parta.mento de. rPuente Alto. 

El señor Rosende (Ptresidente). - La Me­
sa pro!pone de.c1a,rar >obvio y slenciUo este 
proyecto deaic1xerdo. 

Etl señor nomíngtllez. - Me opongo" se-
ñ~r Presidente. • 

Hl señor Alcaide. -¿ Me per:rnüe, señor 
Bres1dente? . 

El sleñor Acevedo. - II~a: Mesa pr>opóne 
es:a declara,ción; está en su derecho. 

El seño'!' Alcalde. - TrumJbién me opongo. 
señor Pres,idente, 'pues no eSlt<'}- de alcruerdú 
con la re.da'c.ción del proy,edo de acuerdo . .. 

.. 

s,eñor Aeharán, apoyado por el Comité IJihe-
1'al: 

Consid€rando 'que la aSÜlstencia alterna de 
los a lUllnn os' a las ·es,cudas pr~marias acusa 
una fa.ltaevidente de Io·cales pWl'a elfuncio­
namiento normal de la enseñanza y que afec­
ta hondamente a La educa,ción dellPue.l;JIo la . ~ 

Gám.arade Di:putadosa-cuerda rep.res.entar 
al señor Ministro de Educación Pública, la 
convenieIllcaa Ique existe de ,consultar un 
plan efectivo deedifica.ción e;s~coJar que so'­
hl·ci.oné el problema definiti:vam¡ente. 

Eol señor Roslende (rP.residente). - Si le 
parece a la Honorlllble Clámara, se decl>araría '. obvio y sencillo este .proyecto de acuerd>ü. 

AKmrda.do. 
El señor GodQ:y. - Pido la .palabra par,a 

ilmpugnal'e,l Iproyecto. 
El señol' Rosende «Presidente). - El pro­

yelcrto ha sido declaradü obvio y se.cillo. En 
esta circunstancia, nO ·cabe dis{~usión;' debe 
votars·e sin debate. ." 
: ·El señor Godoy. -Tengo entendido que 
aún en el caso de la declaracióñ de obvio y 
s'enciHo, puede haber a,lgún delbate para ada­
rar conlCieptos, señor Presidente. 

El señor Roo~nde (Pre8ident~ .. - No, ho-. . 
norable Diputad.o: no es a¡;;Í. 

El pr?yecto declara9'o obvio ~. ¡sencillo 

fI 
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debe votarse inmediatam .. ente y sin dehate. 

El señor GQd~y. - En e&te caeo, solicito, 

se me permita delrlir' dos palabra"" porql1e 

este proyelcltocontiene una especie de él he' 

rra:ci(rn pedalgó,gica. y nnes pos'Ílble aprobar­

lo r:;in que se esclarezca un punto. 

E] ,señor Rosende (Presidente). - Como 

VH a dar la bora, no puedo a'c~eder a ]A 'Pe­

tición de ~11 Señoría. 

En yotaci6n el proye'do. 

- Votado ~lproyec:tiOe!n forrm:a eiConómica, 

fué aprobado por 32 votos, 
El ~eñor Rosende (President,e), -. Ternnc 

nadas las votac'iones. 

19, - ACTUALIDAID POLITICA 

El señor Ros!ende (Presidente). -- Le que­

dan tres minutos: al Gamité LiberaL 

El !';'eiíorSmitmans. - Decía, :señor Pre' 

sidente, que, frente a la necesidad de .ar • 

solución a las 'promesas heic'bas al nncblo, 

se producen de inmediato. dis!crepa1112ias dc 

criterio entre los hom;bres respolls;,'ble;; del 

régimen por ellos instaurado. 

S. R, 'por ,~u, pa,rte, en el \Icnsajc leído en 

mayo último, ante el Congresü N'acional, ase­

guró textu.al~n:ente: "El pro:grHll1a que pro­

rneotícnmplir antes :die mi ele'c,ción lo he rea­

ljzado fielmente .. .". 

Días después, .;;in embarg'Ü, re,cibía una 

precisa rectifilcacióu departe de lo~ diri­

gentes de los Partidos Radical, Soeia lisia ;V' 

Democrático. quienes, en e,l pado ad-refe' 

rrl1dum ,celebrado el 24 dr junio último, de­

jal'Ol1 establecido literalmente que la fina1i­

dad de ta,] acufirdo era: u o'hté.1let' ,la realiza­

ción de' las a,":piraciones," prog'I'a,ma rpw lle­

varon al Poder al aetllal Presic1ent(> (le la 

Rl'púb lilc:a". 
lVrás reciente aún, e,] se'ño¡' Grovr. líder' 

0.rl Partido Socialista, en decklrilCión hecha 

3:1 diario "El Tmpnrcial", del 16 ele este mes, 

d'ijo: "En r"H magna cOJlcentración (sr 1'(" 

riere a la !llH' s'r 'Prc'partl para el 2,5 de oc­

tnbn próximo), el pneblo exigir:;} al Gobier­

no que se diií el 2;) de octubre do 1938, qll(, 

hag'H todo lo que prome,ti6 v q1le, no ha 

. cumpl1do 11<1;"1<1 ttl fecha". "QUCJ'P1l10E; de-

1~]Ostl'ar. n g'l'egó, cn. r~a i('oueentraeión. que 

detSipué¡; de tres años de tanteos y vacilaeio­

ne8 de este nuevo régimtm, el 'país' está dil:;­

puesto él pedir una ve,rdadera. era de rea-

lizaeioEPs". • 
¿ En qué c¡.uedailll0s? ¡';Ie pregunta el 110lll' 

bré de l<tl calle. 
S. E. es desmentido rOl' Jos hombres ,que 

lo secundan en su propio Go,bierno y mien­

tras ellos discurren sonoros discu1'flos, cla­

morosas eüncentraciones, fantásticos progra­

mtls .Y planes ,de ac,e,lónpolítica ~. 'parlaunen­

taria, la, l'ealida,d de Ulla situwci,:'lll económica 

y social desesperante clava sus garras en 

una clase media que ya no puede ocultar 

"n triste po":l:rreza. 
Prro, en tres años. útra realidad s,e ha,c<' 

sentir en el 'paÍrs: ml presU!puesto fifj'c.al que, 

})01' prim!era vez e11 nuestra historia, se eleYá 

de los 2,.500 millones de pe¡;;:os, es presenta,d o 

com\pletam ente des,financiad~, en varIOS 

",ientof> d'e millones por el Ejecutívoal Con 

gres;o Na:cional; una aigricultura y una gH­

nadfTÍa qUE', debido a la intranquilidad so 

le,ia], y a la. falta dp adE'cuada prote,cóón, han 

disminuido sensiblE'IInente en };'U :pl'oducci6n 

auua] ; ,]o's. ,fel'l'ocarriJeiS' y la industria carbo­

nífera amenazados en rsu existencia misma: 

Jas oblras púhli:ea~; pacru1izadas; dert:enida la 

C{)I1;,;ervacíón y reparación de ell~ mismas ¡ 

pI É'llearelcill1iento d" los artículos de prime: 

ra llecrsídacl 'que cada día ts.r hace sentir le,Ol) 

mayor ,fnerza; sn:s!flendic1a la mayor pro­

dlleción de c,ahado ~' de arr,o'z, porque de­

eret{)s ele un ']\<linist1'o socialista así lo han 

disTlUesto, aun cuando el prelcio a 'que 1;ha1: 

llegado en el mien'ac1o esto,,· artleulos e¡;; ca- .• 

da YE'Z, mús exagerado ;reparticio»e:spúblj­

ea", ('0l111() ser, la Caj:1 deS:elguro, Lavade­

ro~ ele Oro ~T h Caja dr Coloniza'ción Agrí­

('ola. de,bido a su apremiante situaei,{¡,n, so­

metidas él ]a 8,]a'f'llllanteficalizaeión parla­

mentaria, e,tc., eh. 

Y, en cambio. de todo esto, qu,e e.} país 

tendrH que Clrras:tear como p,esado lastre du· 

rante varias 'gt'neraeiones) hay quienes han 

hechl)I sn ileg'oeío 11 rosta de 10 1l1(ás precia­

do .que tenemOf; lo.s chilenos. 

Es el Partído 'Comunista que, seguramen­

te ('on satisfacción, ,!ie cómo el d~saliernto 

r011 rt'specto n las bon,claues del régimen de­

llloerátieo cunde entre las ma¡;;'as, lo que les 

" 
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hace' dirigir sus miradas hacia la utópica 
concepción bolcheviqu€,que en el hecho se 
traduce en una tiranía descontrolada. 

Pero, es necejario un disfraz para escou­
a'er 10s propósitos comunistas . Y un nu€vo 
'Ministro del Interior, que !hasta ayer no más 
criticaba a uno de los bflndos en lucha en 
la actual eonflagra:ción europea; olvidando 
así nue~tra posición de neutrales, cree au­
torizar una "marcha de la d~mocraci:a" al 
permitir undesfil-e d'e adhe's,ión al So'viet 
y que, lóg1camente, se transformó en hirien~ 
te y bullanguera manifestación 'contra per­
sonas y países con los cuales nos 'ligan cor­
diales relaciones y en la cual tomaron par­
te los ,el-ementos refugiados en el país que, 
así,' abusan impunemente de nuestra gene-
rosa hospitalidad. , 

El señor Escobar (don Andrés). - No ol­
vide señor tSmitmans, que iSu l8eñoTÍa hace 
algu~os años era también refugiado en el 
país. 

El ,g,eñor Smitmans.- Me había propues­
to no contestar interrupciones; pero, ante 
la impertinencia del señor Escobar. debo 
dejar testimonio· de que no me alcaulia su 
diatriba, ya que el Diputado que habla, co­
mo también sus padI'les', Ib.an nacido en el t~ 

• rritorio ilaciormJ y, en consecuencia, somos 
chilenos. 

y todo esto en un nO'ce de Octubl'e, día 
de la Raza, consalg'Tado por las, RepfJ.bliéas 
Americanas a celebrar las glorias de ES'Pa­
ña •. durante -el cual ni siqu]er,q, .fué posible 
a i~s españoles izar Ja bandera de su Pa-

.' tria junto a la nuestra. 
, .No. s~or Presidente y Honorable Cáma­
ra. No cons'Pira. una oposición ,que uo tiene 
otra arma que su :fiscalización parlamenta­
ria y de prensa. 

. . 

Pret'endf'r aeaJIarla, buscando el fácil 
pretexto de Sl1puestas, conspinl,eione,s. es 
pronio de los 'que, Dor incapacidad, desho­
nestidad o torpeza, la teme'lJ, 

En Cambio. es¡rrimil' iestaarma democrá­
ti('a no es atentar eontril la ·psta'bnid.ad d'el 
rúrrimen, sino. como di.io un pensador, es 
cOl1friblÍir a expurQ'ar la nemo(~l'aCiil de Jos 
vieio,s ~on que la 'han inrectildo 1mi fa,lsos 

( 

drmócratas. 
El señor ROSlende (Pre,s,i'C1ente l. - PPT­

mÍtftm('. honorable l)iJllltado ... Ha ter-

minado el tiempoodurante el cual podia usar 
de la palabra, tSu iSeñoría. 

El señorSmitmans. - ¿ No podría pro­
rrogárseme. el tiempo. señor Presidente'~ 

El señor Rosende (Pr:esidente). - ¿Hay 
acuerdo par.a prorrogarle el tiempo al ho-' 
nomble Diputado~ 

Varios señores D~utados. - No, señor. 
El ¡.;eñor Smitmsr- En realidad ... 
El señor Rosende (Presidente). - Hono­

rable Diputado, he consulta'~'a la Sala iII 

respecto a la prórrog'a del tiempó de Su Se,­
'ñoría y, COll).O no ha habido acuerdo, voy a ' 
someter a votación la petición de Su Seño­
ría. 

--Votada económicamente la pról'l'oga del 
tiempo al señor ,Smitm-aJlS, fué rlechazada 
por 21 votos :contra 32. 

El señor Rosende (Presidente). -- :N'Ü SIC 

han reunido las tres cnartas partes de los 
Diputados pres¡}ntes en la Sala, 
.El señor Delgado.-- Entonces, no pued-e 

echar más veneno ISu Señoría. 
J~l señorSmitmans. - i, Cree, Su SeñorÍ,a 

que \'eordac1 y veneno son términos sinóni­
mo:;.;! 

·20. - COMISION EIS'PEOIAL INVESTI­
GADORA DE LAS ACTIVIDADES Y 
DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SER- • 
VImOS iDELAV AID¡E;ROISi DIE OR'O .­
AMPLIAlOION DEL PlLAZO PAIR¡A EMI­
TIR SU INFORME. 

El señor Martínez.-¿lSi . me' permite, se~ 
ñor Presidente .. , ? La Comisión .que inves­
tiga ;,- estudia las actividades y el funcio­
namiento de los ¡Servicios de los I.I,avaderos 
el (' Oro, ::\Olicita del señor ·President.e qu'e 
,'e 5i1'\'a recarbar el asentimiento de la Sala, 
eOH el objeto de prorrogarle el plazo para 
emitir' su informe, qUe ¡expira ·el 2:8 o 2.9' de 
este lllrs" hasta el 30 de noviembre. 

,\ l\ombre de los señores Diputados que 
forman parte de esta Comisión, Kolicito es­
ta rl'órroga, s'eiior' Pl'e~idente .. 

El sellor Ros-ende (Presidente). -- Si le 
})1n'8c& a la Honorable Cámara, se prorro­
garía el plazo que tiene estalC'omisión para 
('''(lena]' su informe, hasta el 3.0 de no'vi€m~ 
breo 

Acordado. 

'. 
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21. - IN'OIDEN'CIAS OCURRIDAS ULTI­
MAMENTE ~N CASTlf¡O.OON MOTIVO 
DEL DESALOJAMIENTO DE, ALGU­
N,OS IND1GENAS. - PE,TJ:CION DE 
NOMBR,AlMIENTO,S DE llN'A O!OMI­
ISION INVEiSTIGAD,O'RA. 

El señor Rosende (Presidente). - 0'0-
rresponde !hacer 'uso del último turno al Co­
mité Pro-gresi'sta Na:cional. 

El señor Za.mora.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Puede 

11sar de' ella, 'Su 'Señoría. 
E'l señor Zamora. - ,señor Presidente y 

Honorable Cámara: Q?iero, en este momen­
to, plantear un problema, del cual da cuen­
ta una información de "Las Ultimas N oti­
cias" de hoy, relacionado con algunos inci­
dentes ocurridos en el sur del país. 

,según esa información, se 'ha producido 
Un incidente entre una pareja de ca 1'8 hine­
ros y 80 indígenas en Castro. He aV'I'Tiglla­
do sobre el particular en el Ministerio del 
Interior, y puedo manifestar a la Honora­
ble Cámara que también ahí existe un te1e­
¡l'J'ama que dice casi lo mismo que p'sta in­
formación de "Las Ultimas Noticias" 

Yo quiero decir aquí en la Honorable Cá­
mara que esto es algo que, hace mucho Ü\'m­
po, ocurre en nuestro país. Los ~ndígenas 

han sido siempre atropeHados y se les han 
quitado sus tierra,s por procedinüentos ar­
bitrarios o de dudosa legalidad. Los ma.pu­
ches, sintiéndose d€spoj,ados de sus bienes 
y de sus ,tierras, ,han resistido el cumplimien­
to de órdenes de lanzamientos, ,que para 
ellos significan la pérdida definitiva ele sus 
únicos m€dios de vida. 

No es mi propósito, en esta. ocasión, cul­
par al Cuerpo de Carabineros por lo que 
está ocurriendo en estos momentos" pues 
ellos no han hecho sino cumplir con uno8 
orden de lanzamiento. lSin embargo, quiero 
denunciar a la Honorable Cámara que, ge­
neralmente, se culpa al Partido Oomnnista 
d€ provocar conflictos de tierras entre los 
mapuches, en circunstancias que la causa de 
estos conflictos se debe" ex'clusivamente, a 
la falta de una justa legisla:ción en favor 
de los mapuches. Por el contrario, no se ha 
hecho otra CÜls,a que legislar para facilitar 
el despojo de las tierras indígena,;. 

]JI caso actual de Castro nos está demos-

trando lo anteriormente dicho, puesto que 
los Oara'bineros ¡han ido a cumplir una or­
den de lanzamiento, porque un lSIeñor se ha 
apropiado de esas tierras y se han e1l'()Dn­
trado con que Jos mapuches l'as quieren de­
fender. 

Como no tengo mayores antecedentes, 
quiero que la Honorable Cámara acuerd:e 
solicitarlos del Ministeri,o del Interior. 

El señor Vargas Molinare.- ¿En qué par­
te del país sucedió eso ~ 

E'l señor' Zamora.- En Castro, honora­
ble Diputado. 

P.or lo dem.ás, esto ya se repitió en Osor­
no, y no hace mucho tiempo. 

:Sinembargo, se ,habla mu.cho de def:en­
sa del pueblo, se 'ha'bla de defensa de los 
campeslinos; pel'O, desde hace mucho tiem­
po, ha venido ocurriendo el despojo de las 
Üpl'ras pertenecientes a los indígenas, por 
los' medios arbitrarios e ilegales suficiente­
mente cOllocidos, como ocurrió un caso en 
Alltif]uina, Ulla Ha'ciencIa d'e. Cañete. Eis, el 
eilSO qne el ,Tnez de Victoria le reconoció 
('1 drrrt'ho o títnlo de propiedad sobl'eesas 
tierras a los mapuches en el año 1905. des­
COl1ocipÍ1c!o los títulos de los señores L'arn­
let y otro's qne' databan desde 1877. 

Este fall", dpl .uez de Victoria, expedido 
el año 3], fné después confirmado por la 
Corte de Temueo, pero durante el lapso del 
31 al 33, en que permanecieron los an iece­
dentes en la Corte de Temnco, los mapuclH's 
se enc011traron C0n que de acuerdo COn el 
Decreto con fuerza de Ley número 4.111, 
esos tervenos habían sido adquiridos por {'l 
Estado ¿' rendidos después al señor Larou­
let con lo cnal los mapuches quedaron bnr­
lados en sus derechos ampliamente reco11o: 
eic10s por los Tribunales de Justicia. 

No hay duelas de que a eso obedece, tam­
bién, lo ocurrido a estos mapuches de Cas­
tro, qur se hall encontrado COn que un se­
ñor extraño ¡ha adquirido los títulos rn 

. cnalquier forma Y, obtenido, de esta mane­
ra una órden de lanzami€nto en contra de 
lo~ indígenas para privarlos definitiva.men­
te de sus tierras. 

Si analizamms el origen de la propi,edad 
de esos indios, a los que defendemos con 
tantos esfuerzos, vemos ,que esas tierras, ori­
ginariamente eran de los mapllehes. Y df's­
dr el advenimiento mismo de la indepf'nden-
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cia de 'Chile, han venido siendo d'8spoja.dos 
de ellas poco a poco por los latifundistas y 
con la complicidad de ellos, por especulado­
res inescrupulo'S()s, 'ante la indiferencia de 
las autoridades. 

En esta ocasióñ, quiero decir .a la Hono­
ra bloe Cámara ·que es necesario pedirle al se­
ñor ::\iinistro de '{'ierras y -Colonización la 
reforma de la ley 4,111, con el objeto de 
devolverle las tier:ras a los mapuches, pues­
to que ellos son sus v~rdaderos propieta­
rios. 

El señor GaetJe.- i, Me permite una inte­
rrupción, Su Señoría? 

En la Oámara hay un proyecto sobre la 
materia que, preocupa a 'Su Señoría, que oja­
lá inclnyemen la convocatoria en este pe­
ríodo .extraordinario de ses,iones. En ese 
proyecto, se habla de la entrega de la tie­
rra por el E.stado, en todos esos puntos en 
que haya conflictos, especialmente -2n la 1'e­
g'iónque anota Su Señoría, a esa gellti' que 
ha sido d'é'spojacla mUC'has veces sólo COI] una 
cstampilla de dos pesos. Tinterillos y malos 
abog'ados, v'erdadel'OS gestores" y en buen 
c~u;jellano, ladrone~, han arrancado a efW 
gente sns legítimos derec·hos. 

('reo que ese proyecto Tnerece ser trata­
do con urgencia por la fHollCirable Cámara 
pam poner fin, de este inodo, a estos ¡('ra­
ves conflicto,". Esto cuesta la vir1a, mnc]¡a~" 
veces, a tl'¡)ll(luilos campesmos mapuches o 
indíg·enas. 

El señor Del OaJnto.- No hay mapuchoes 
en Ohiloé, honorable Diputado. 

El señorOhacón.- ISí, los hay, honomble 
Diputado, y también es urgente solucionar 
el problen¡p'l de la tierra que afecta. a los. in­
dígenas radicados ~nesa región. 

EI señor Zamora. - Voy a proponer a. la 
Honorabl.e Cámara que se nombre una .00-
misi611que vaya al sur a Íllvestigar sobre 
el propio terreno los acontecimientos de qu'e 
ha elado cuenta el diario "L.as Ultimas No­
ticias!' . 

El señor Rosende (Presidente). - Rue­
go al honorable Diputado se sirva .enviar sns 
indicaciones por escrito a la .:vresa. 

22. - TABLA DE FACIL DESPACHO 
PARALASESION PROXIMA 

El señor Rosende (Presidente). - Anun­
cio para la Tabla de Fácil Des,pacho de la 
próxima sesión las observa'ciones de ~. E. 
pJ President.e de la República al proyecto 
fIne moclifie3 la ley número 6,772 sobre re­
liqnidaeión de pension'es a los Jefes y Ofi­
ciales de las Fuerzas Armadas. 

Como ha lleg-ado la h01'a, se levanta la 
sesión. 

--<Se lwantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe Accidental de la 

Redaeción. 

~ Sesión 6.3 extraordinaria, en Martes 21 de Octubre de'I941 
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(Sesión ce 19.30 a 21 horas) 

FUE SBCRETA EN SU ,TOTALIDAD 

Por error producido al cambiarse los 
impresores, se saltaron los folios 

347 a 400 inclusives . 


